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PUNTOS DE SDSCRICION.

I n  Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
f.entejes (antigua casa de Postas).

^ n  P r o v in c ia s ,  e n  todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, n ú m . 55,
Los ANUNCIOS Y susCRi^TONEs PARA LA G a c e t á  S6 r c c íb e n  en la Admi- 

aiiítracion de la Imprenta Nacional ( en tr a d a  p o r  la  ca lle  de San Ricardo) 
lesde las diez de la mañana hasta las tres y m e d ia  d e  la tarde todos 
•os dias ménos los festivos.

Para la  v e n t a  d e  o b ra s  y  e je m p la r e s  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ie r to  e l  
d a sp a ch o  d e  libros d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a s ta  las cu a tro  d e  la  
ta r d e .

La correspondencia se remitirá franquead con sobre al Sr. Director 
G a c e ta  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION. Peseias.
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Madrid....................   Por un m es....................... ..
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  ( meses...................

B a le a r e s  y C a n a r ia s  seis meses....................
Por un año..........................

U lt r a m a r   Por tres meses....................
E x t r a n j e r o . .   Por tres m e se s .. . .............

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en ei 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todv 
descuento.

Las reclamaciones por extravío délos ejemplares de la  Gaceta » s 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vefiía! 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C J a ía la i ia .—Scgan parte trasm itido del Gobernador mili
tar de Gerona la columna del Teniente Coronel Gabrinety al
canzó y batió anteayer en las inmediaciones de La Bisbal á las 
facciones de los cabecillas Barrancot y o tro s, causándoles al- 
.g'unos muertos y heridos y cogiéndoles 10 prisioneros. Tanto 
esta columna como la del Coronel Serrano seguían una activa 
persecución sobre dichas facciones.

—Participa el Brigadier Camus desde La Caro
lina, que la única partida de que tiene noticia en el territorio 
de Despeñapcrros y provincias de una y otra parte de la sierra, 
es una de 50 hombres que anteayer andaba por la inmediación 
del Viso del Marqués, perseguida por una columna del regi- 
uiiento infantería de Africa.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

MfMí STERí O DE GRACIA Y J US TI CI A

DECRETOS.
V ista IcU exposición elevada por la Sala de Jo crim inal 

de la A udiencia de Oviedo en la que, cum pliendo con lo 
p rescrito  en el últim o párrafo del a rt. del Código penal, 
propone se reduzca á prisión correccional en su grado m í
nimo la pena de prisión m ayor en el mcáximo im puesta  por la 
rnism a ;i M anuel A lvarez F anju l en causa sobre rí'belion;

Considerando que siendo este interesado uno délos pri- 
tu 'ro s  acogidos á indulto, no le alcanzó estopor haberse p re
sen tado  con an terio ridad  al bando publicado al efecto por 
las A utoridades militare'^, por lo que la ju stic ia  y la equi
dad aconsejan liacer extensiva al m ism o la g rac ia  conce
d ida á o tros m uchos procesados por el m ism o delito y con 
análogas c ircunstanc ias;

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo regdas para  el ejercicio de la g racia de iU ' 
d ulto ;

Usando de la facultad que so Me concede en el caso 6 .°, 
articu lo  7d do la C onstitución , de acuerdo con el Consejo 
do M inistros,

Vengo en (‘oncedcr indulto  to ta l de la pena principal 
y r eccoorias im puesta á Manuel A lvarez F an ju l en causa 
son re el m encionado delito.

Dado en Paldido á vein tiocho de N oviem bre de m il 
r ei.ocicntos se ten ta  y dos.

AMADEO.
E; rvíini.slro de Gracia y Justicia,

SSoiiíea’o  ISícds,

Vlóíos los expedientes elevados por las Salas de lo c r i
m inal de las Auiliencias de P am plona, B urgos, Y alladolid 
y éíad rid  proponiendo indulto  en favor do los com plicados 
en la ú ltim a rebelión ca rlis ta , respecto á los que se h a  
in stru ido  causa  en los Juzgados de A zp e itia , V ergara, 
T a fa lla , Aoiz , D urango , La Bañeza , S igúenza, Sacedon, 
('■ifuentes y C uéllar:

C onsiderando que son igualm ente aplicables á estos 
interesados los fundam entos expuestos en el decreto fecha 
UT de S etiem bre, por el que se indultó  á varios procesados 
iricursos en el m ism o delito y con análogas c ircunstancias;

Teniendo presente lo d ispuesto en los artícu los 3.® 
y 20 de la ley provisional estableciendo reglas para  el 
ejercicio de la g racia de in d u lto ;

U sando do la facu ltad  que se Me concede en el caso 6 .®, 
a rticu lo  73 de la Constitución, dé acuerdo con el Consejo 
d r M inistros,

Vengo en conceder indulto  de todas las penas que p u 
d ieran  im ponérseles por v ir tu d  de las m encionadas causas 
que se les están  instruyendo  á Miguel Ichaso, José D om in
go Ugalde, José Epelde, H ipólito Galasti, José Irao la, L ú 
eas E ch e v e rría , Ju lián  B astida , F rancisco  L anda , Ju an  
ípoenaga, Ram ón Azpiroz, Ignacio E ch ev erría , José Ig n a
cio Galdos, F rancisco  Itu rm e, José Jub iau rre , José A isos- 
ta r te ,  Miguel E rra z u , R am ón F lo rg u rea , José Ignacio 
Azcune, José Ignacio Itu rb ide , Santiago Odriozola, José 
R am ón H orguren, Pedro ITugalde, Blas T elleria , Yíiguel 
O yaryide, F rancisco B erasategui, Pedro M aría A yestarán, 
P rudencio  E lo rza , Juan  José B au tista  x\razm endi, Juan  
M iguel Telleria, José M aría Igarzabal, M anuel Ayesbe, José 
M aría L unozca, José M aría E n atarizag a , Manuel A lda- 
lirz, Pedro  A ram end i, A ntonio A yesta , F erm ín  Oyalza- 
Imn, Juan  José Inchausti, Ju an  B au tista  L arrea, José M aría 
Telleria, José B erastegui, José O yarzabal. José A izpurúa, 
Pedro A ntonio Egaña, José G arm endía, Ju an  Serapio Iru -  
r e ,  Ju an  M aría M u g u ru ra , José F rancisco  .Larraña- 
F'-U José A ntonio M ichelena, Daniel A zu re , Modesto B ar

r a r  , E stan islao  C o p ero ch ip i, José A ntonio Olarzola, 
José F rancisco A m u c h a te g u i, José M anuel L arrañaga , 
José Epelde y E c h e v e rría , Tom ás A guanne, Ju an  F ra n 
cisco C hapastegui, Joaquín E lustero , José Paulo E chaide, 
José Ignacio E cheverría , Ignacio V ergara, José A gustín  
E ch av e , Juan  F erm ín  A rz u a g a , Pedro V alenciaga, José 
A ntonio E a icu aeg u i, F rancisco  U ran g a , José V iguendi, 
Celedonio L arrañ ag a , Genaro G u rid i, F rancisco  Oronos, 
F rancisco  A izpuru, Ignacio Domingo E lorza, José M aría 
E cheverría , R am ón A ram endi, A gustín  Goenaga, R om ual
do L arrañaga , José Agate, Miguel Lusarizoga, José A gus
tín  E rausqú i, V icente L a rra ñ a g a , E ustaqu io  E cheverría , 
A ndrés E cheverría , Miguel Ignacio A izpuru, José D om in
go A z tig a rra g a , José M anuel Zubillaga, Juan  Tomás L a r
rañaga, Ignacio Orbegozo, Ezequiel L arrañaga , F rancisco  
A izpurúa, Lorenzo A lc o r ta , José M aría E c h a v e , Trifon 
Trecu, M artín  M acazaga, Gregorio Ostolaza, Félix. A izpu
rúa, Teodoro Agote, Tom ás A guirrezabala, Anselm o Agui- 
naga , José M aría B idacora , Cayetano T recu , T iburcío  
L arrañaga , Jacin to  Zagarna, Luciano Goenaga, José M aría 
Berenechea, Juan  Cruz L arrañaga , Sebastian  Oronnz, M ar
tin  Viquendi, Ignacio A izpuru, José A gustín  E chave, José 
M anuel L arrañaga , José A gustín  G arm indea, José Ignacio  
E cheverría , Juan  F rancisco  C hapartegui, F ernando Saizar 
V itoria y Eguía, Plácido Motrico, Ju an  M aría A reocha y 
G urruchaga, Pedro M aría H ilacha, A ndrés Olaechea, Ma
nuel M aría Echaniz, Pedro B arrenechea, Manuel E chago- 
yen, R am ón Basenco, E ustaquio  Berasaluce, Simón A m u
chategui, Juan  M aría Saizar V itoria, José Manuel Landa, 
José M aría E gaña, Eladio A roztegui, A ntonio León Laca, 
B ernardo Basurco, José M artin  Azpiazu , Roque Mendizá- 
bal, Beni.gno Vidondo, Rom ualdo Gara, S atu rn ino  Ores, H i
lario A ntonanzas, Sandalio M arin, Isidoro García, Félix  Cal
vo, M atías Beam ont, Cosme Urroz, M auricio G arcía,T iburcío  
A zurm endi, A ntonio Oses, D ionisio Busto, Toribio More
no, F ruc tuoso  Regal, Santiago B aldug, D em etrio Esparza, 
M anuel S ilvestre , M anuel Resano, Sim ón B arcos, Lorenzo 
Luazo, Santos V illafranca, Cándido Barcos, H ilario  A rbe- 
loa, M árcos Ores, Sebastian  Velasco, León Baldulg, F ra n 
cisco Garde, Lino Campo, M atías Domínguez, Juan  Lezaun, 
R aim undo V illafranca, F erm ín  Oses, Teodoro B urdaspar, 
Eulogio Berm ejo, Domingo Moreno, M atías Campo, V icto
riano  Ozcon, Nemesio R o x , N orberto  Ptuete, Rafael B ar
rios, Gregorio B usto , E ugenio  Ciordía, Pedro M unarríz, 
F austino  Esparza, Eugenio Moreno, A ntonio F ra n c o s , A n
tonio S a in z ,‘Benigno G utiérrez, Miguel E ch ev erría , Blas 
Diaz, Sim ón Alonso, F rancisco  Perez, B ráulio Goñi, L uis 
B erm ejo , P ancracio  C astillo , R aim undo  Q u e l, Juan Cruz 
R u e te , ITilario Campo, N icasio H u m a rr iz , Fernando T a- 
ñ inez , Cirilo A m a tr ia n i , Leocadio Perez, Ignacio B us
to , Benito Castillo, Tom ás Oses, Angel Iriga ray , E m e- 
terio  O ses, Luis T añine, Ju an  B asarte , V icente Cam
po , V icente V illafranca, Policarpo O rtivar, Zacarías Bo- 
neta, M artin  L oren te , Tom ás L een , M arcial G uindulain, 
Pablo M oreno, León E c h a rr i, Santiago B arcos, Q uin tín  
U rd an g u in , Benigno Moreno, Quirico Oses, Serapio V i- 
d o n d o , Telesforo C astillo , Juan  Cruz O rduña, A ndrés 
M unarriz, Ezequiel Castillo, Ensebio Oses, Juan  Olloqui, 
F rancisco  B urdaspal, V icente Mina, José G arcía, A lejan
dro García, B au tista  B arragan , Lorenzo G uendulain, M ar
celo Blasco, Ciríaco Espeleta, Jerónim o Irigaray , Rafael 
Moreno, V icente B arbaneo la , F austino  P eñalba, F elipe 
Oses, Dámaso Velasco, Juan  Cruz Oses, Ensebio Irig a ray , 
Pedro M artínez, M anuel Campo, Valeritin Irig a ray , Ju an  
Irigaray , Silverio Falcon, Genaro Ruete, F rancisco  Cior- 
dia, Pedro Castillo, Pedro Mena, N orberto  A greda, B arto lo
mé Cid, Joaquín García, Ensebio Arbeloa, G regorio Sainz, 
Tom ás E naduri, A ntonio Sainz, Lorenzo A ra n a z , M axi
m ino Penalba, B ernardino G utiérrez, F rancisco  Berm ejo, 
José E c h a rr i, Santiago Jiménez, E leuterio  L orens, G abino 
Alonso, Angel Lezaun, Dionisio M artínez, Ildefonso Iri- 
sa rri, Cláudio O chagavia, Facundo Urroz, M anuel Velasco, 
A m brosio G utiérrez, Felipe A rbeloa, R om án B urdaspal, 
A ndrés O rradre, L aureano  Iriba ren , Plilarion Ibañez , Mi
guel Gasde, R am ón Onco, José M aría de A guirregornes- 
co’r ta  y H o rm ae ch ea , José M anchovas y H orm aechea, 
F rancisco  Ciarsolo y A ra sq u e ta , G ervasio de ITormae- 
chea y L arrañaga , José Joaquín de H orm aechea y L a rri-  
naga, José M aría de U rizarbarrena y O regui, Lorenzo de 
A ram buru  y Aguado, Cecilio de Izarra y A rguiano, Ig n a
cio de H orm aechea y L a r ra ñ a g a , Márcos de A ram b u ru  
O rm aeche, Domingo de A rrie ta  é Iriondo, Dom ingo de Iza- 
g u irre  y A rasqueta, Domingo de U rresti y Ju a re sti, S im ón 
V ergareche y A lc ib a r  , José M aría de A reitio  y Espilla, 
José Domingo de A reitio  y Espilla, A niceto deSolozabal y 
A reitio, Nicom edes Izagu irre  y A lb e rd i, S an tiago  de A r- 
r iaga y A rritegu i, José Miguel de R etenaga y V irich inaga, 
Domingo de R etenaga y V irichinaga, José ÁGcente S arria  
y R etenaga, S antiago S arria  y R etenaga, Domingo G orro- 
chategui y A rgu iarro , Miguel Charola y A chucarro , Ju lián  
Zubizarreta y H orm aeche , José M adina y E chevarría ,

R aim undo A guirregom ezcosta y H o rm a e c h e a , A niceto  
de G árate y A risnabarre ta , José M aría A guirregom escosta 
y H orm aechea, Pedro A ntonio A ranzabal y A rg u iarro , Do
m ingo de A rancib ia y Zubicaray , F rancisco  H orm aechea y 
A rancib ia, L iborio A rtíazaran  y Aspiri, Pedro  de A cha y 
E gu igurén , S im ón Ortiz de Z árate y O janguren, José de 
E gusquiza y Ciarsolo, Tomás Lom elaje y B arru tia , L uciano  
de Gorostiza y O laechea, José L an d ab u ru  y C astañares, 
F erm ín  M azmela y D rizar, José Gorostiza y D rizar, Ignacio  
de G aray  y A lbizuri, F rancisco de Berrio y G urid i, Mar-^ 
tin  de D rizar y D recha, V alentín  de M arzana é Izagu irre . 
F lorencio de A rrizabalaga y G uísasela, José A ntonio  de 
D nzueta y A nguita , A ntolin  de M arquina y M ugarra, Eze
quiel de A ranceta y A lacans, M atías de Escuti y M ada- 
riaga , José de Izarzugasa y Zomosa, E duardo  Zabala, José- 
M anuel de Zabala y M uniosguren, A ntonio de A lcorta y 
D riguen, M artin  de H orm aechea y Bediaga, León de A l
co rta  y B a tís , H ilario  de Recalde y A rtec h e , G regorio 
D am uaga, Pedro M ardaras y B arand ica , Fernando  de 
Zam alloa y Zam alloa, A ntonio de A m ondarain  é Id igo- 
y en , F ioren tino  de A m ondarain  é Idigoyen , V íctor de 
E g u ía rte  y Sagasti, José M anuel de A lcizar, Angel de L e - 
ja rra ja  y Badiola, Félix  de x\lcibar y Bengoa, Ju an  de AU 
dazabal y Zabala, José M aría B arrena y A zurm endi, León 
José de Goiria y Desleano, Domingo de G uísasela y E stan - 
cona, Pedro de A ram buru  y Z u sa g a , Casim iro de A stola 
y A reitio, Gabino de A nsuategu i y B a rro e ta , A gustín  de 
Eguzquiza y E ch ab u ru , Segundo de S olagueistúa y O drio- 
zola, B au tista  de D ranga y D ribe , Casim iro de La^uinaga 
y Z ugadi, E stéban  de A ram buru  y G oitana, M ariano de 
G árate, Ju lián  de A ruse y B adio la , Juan  M aría Bengoa y 
U rre s ti, Toribio Ichaso, Z acarías de A ltarloa y Vizi‘arro , 
Pedro A ntonio de Fayo y U ranga, Ignacio de Fayo y U ran  
ga, F rancisco  A lqu istar y Soloaga, Benito de M endiolaga- 
ray  y D ría, V icente Solagueistúa y U rreta , Angel de A gu irre  
é l r a z o la ,  M árcos do A risu ab a rre ta  y A r r e s t i , José de 
Ibarrondo  y E re ñ a g a , E m eterio  de Castro y A guado, R a 
m ón de E reñaga  y L a rre a , Ju lián  G ueridiaga y G andía, 
Pablo de A starloa y U rre s ti , A ndrés U sp irich ag a 'é  Iñarra> 
D aniel Beovide y S ag as tiz ab a l, L uis B eovidey  S agastiza- 
bal, R aim undo Ortiz de M endivil y B urgoa, Dionis'io Elor- 
r iz a g a y  Cuba, José Jo a ris tiy  Costa, Ensebio Solaqueistúa 
y U rre ta , Pedro M aría de A rrese y Olea, Pedro  Marda G a- 
r ibay  y B astu ren  , V íctor D rizar y A lv ís te g u i, Eugenio 
A rrese y Olea, Santos E ch ev arría  y U gartev ídea , E n rique  
N uere y V iteri, F rancisco  M añaricúa y M añaricúa, Sergio 
Bilbao y A rje s ta r te , Avelino E lo rriaga y A ltiazarán  , R a 
m ón de L e ja rrag a  y Miliciia , José F rancisco  de A m ezúa 
y A lbizúa , A ntero  Velar y G árate , Lúcio O rm aechea y 
A lb iz ú a , Sotero L andazabal y S a rra v e itia , Ensebio de 
A guirre  y A ra n a , Gregorio C ortázar é Ib a rra b a l, R ufino 
de E reño  y Solagueistúa, Diego A lluntiz é Ib ieta, M atías de 
A s tig a rra g a y  U rre ta , Pedro M aría de A zpe itiay  iáracena. 
José M aría G arcía y A lday, Gabino A rro ita  y U garie , N i
colás de U garte  y A n is tú a , Pablo Saloeta y B engoechea, 
Fidel Gorroño y S arravestia , P atric io  de ZengotifabengOc- 
y O rm aechea, Cristóbal A guirre  y Azpiazu, F austo  Nue- 
se y V iteri, Pedro A m osostu y O rturaz, Tom ás de B ela- 
sostu y Mendía, A tanasio  U rrengochea y G angoitia, P edro  
Echaniz y xVlcorta, Rafael 01 asaran  y A lco rta , D om ingo 
de S agastagoitia y A lboitiz, José Jav ier M endivil y M oíl- 
naga , Federico Saloaga y M adariaga , A ntonio M endina y 
M endivil, F rancisco  Balenciaga y Z abala, Jacin to  Y u n ra -  
tegui y M ochom , F rancisco  R iviere y B a rb ie r, José de 
O janguren y G üenaga, Jerónim o B ustinza y Alzaga, Ju s to  
C am iruaga y Real de Azúa, Domingo de Balenciaga y Zá- 
b ala , Serapio S ierra  y Berm eorolo, F rancisco  Galai^za y 
U rien -A ld eco a , Dionisio de A lday y A zpiazu, Doroteo 
E izaga y C ortázar, F rancisco Soldevilla y E rencho  , R u 
fino Ib a rg u ren  y B arrenechea, Genaro Iñ u rrie ta  y E cha- 
ner, Benito Gil y U ríarte, Fidel L errund i y Rodet, E p í- 
fanio Ruiz y J á u re g u i, Jacin to  de Z ag astizab a l, y Le- 
basio, A ndrés de Zugaza y B elausteguigoitia , Pedro Ma
r ía  E izaga-E chevarría  y U rre s ti, Florencio de A lcorta y 
A praiz , Guillerm o Lam en y E ch e v a rría , Tomás de I ra u r-  
quin y U reta, León de O janguren y B elaustegui, F ra n c is
co Leaniz y G araitaonandia, Ignacio Jáuregui y A rg iiiso- 
noniz, José M iguel de Inunciaga y Apodaca, F austo  do 
A guirre y Azpiazu, T iburcio M anariena y M aurica, V icen
te de Z um árraga y A lberdi, Lorenzo L abarte, José M. de 
Orue é Iransegui, A ntonio Arguinzoniz, A ntonio  A rgu in - 
zoniz, Calixto de E lorriaga, Joaquín de E guzquiza y E ch a  - 
vuru , S ilvestre  de Mecolalde y G allastegui, A ntonio  Cela- 
yeta é Ibarra , Celestino de V ergara y C astañares, ,Gamue.i 
Baestel y Miota, Luis A lcorta y Apraiz, José M aría de G a- 
r a n d ía s , Félix  B ilb ao , Domingo de A n z u e ta , Dom ingo 
Mendive, Gil Saez, M artin de Id u riaga , N arciso  Jano, D o
mingo de Goicocha, Félix de M iangolarra, A ntonio In u r-  
rategúi, Basilio Caldera, M arcelino M aldaraz, Tom ás de 
Enanum o, Cláudio de Bernaola y Sarralde, Juan  Antonia 
de A rana y M adariaga, Rem igio de Itu rbe , R aim undo do
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A rrese, Ju an  x\ntonio de Izagu irre  ó Inguinza, Eugenio do 
Goicolea y Arocena, Nicolás S agarm inaga y A guirrega- 
b e r ia , Fulgencio de Goicolea e Ib a rg a c h i, Nicolás de 
Ibarguclii y Malcaide, F austino  de Aguiri*e y Avásolo, 
A drián  Avásolo y A juria, P rim o  de Ibarguchi y Mcilcaide, 
Ju an  de A piria y Goicolea, Simón de Ibarguchi y A guirre, 
Ceferino de S agarm inaga y A giiirregaviria, Pedro A poeta 
y U reta, Trifon de Ib arg u ch i y iVguirre, Ju lián  de In - 
chaurbe y B arrondo, A ntonio de A guirre y Beovides, José 
Alaría A rraste  y A rriz ab a lag a , Leopoldo de A lcorta y 
Alontejo, A drián  de Ibarro la y Járra te , Pedro de Zaba y 
Eguía, Pedro de A guirre Am alloa y E gu iguren , Cosme de 
L am isca n  y Yago," Juan José Anaate y A rrizabalaga, José 
A rrie ta , Gregorio a la r tra s tu  y U rquiri, José xAndres B ar- 
riie ta reñ a  y Zubilaga, Domingo G aracliena y Gavióla, 
A íartin Casalis y Lapeira, Celestino de Guisasola y U gas- 
tebu ru , José Alaría" de A m orrostu  é Iru e tag ü en e , Juan 
de xArriola y B a re ta , Ignacio de Z ubizarre ta  é Ib a r -  
In c e a , Seveniano de U rre ta  y O la v a rr ía , M iguel de 
Guisasola y U garteburu , A ntonio B arrenechea y E lor- 
d i, Celestino Costa y S arrava, Roque ^Egurvide y Zu- 
biaga, Aliguel de U rquizu  y Celaya, José xAndrés de Ln^- 
íiaga é Ib a r lu c e a , Domingo de Ibarlucea y A uslla tegui,’ 
José de Sodupe B arinaga R em entaria , Alanuel Sánchez A r 
rie ta , José de A ram buru  y xArcocha, Juan  B au tista  de A r
rie ta  y xArrasquieta, Pedro Alaría de E gurola y^ U nam nu- 
zaga, F rancisco  de A rancela y Olasolo, Juan  Aíenchus y 
Olea, Pedro de xAramburu y A ra m b u ru ,Jo sé  A ntonio Ba
rin ag a  R em ontería y olencíiue, Ignacio de Illoro y Al ver- 
di, José Aligue!de A rrizabalagay  Totoricagoena, José F ra n 
cisco de Gareaga y E lviburu, A gustín  de B arinaga R em en- 
te ría  y ü rq u iag a . Tomas de L ejarch y xAlverdi, Domingo 
L arru sca in  y SolozabaL Pedro Alaría de U nam usoraga y 
A cha, José de A rriaga y B ereciartu , xAgustin de A spiazu 
y A rechavale ta , José Domingo L ancha y A rango, JoseAIa- 
nuel E gurola y U nam usosaga , José de B ascaran  y Laca, 
José A gustín  xAguirregomescorta y xArano, Ignacio E guren, 
Casto b r tiz  d es tá ra te . Timoteo O y an g u ren , Angel U sao- 
la, R am ón E g u ía , Gabriel de A bizúa , Domingo xArrese, 
Alateo Burgoa, Alillan O yanguren, Pedro L anda, Domingo 
Cabue, Blas de Goicoechea, Aliguel de A juria, F rancisco  de 
A juria, F rancisco  P au la  de G aram endi, Aleliton Crespuru, 
Juan  Cruz de O rtendi, Diego A m ilburu , Pedro de P ujana, 
SimxOn Capanaga, Gervasio Zaldivar, E m eterio  Itu ride ta , 
Aíiguel O chandiano, José de U rigprtia , ATctor xAlbisúa, 
Blas de Iraola, Bonifacio de A m enabar, F lorencio Alendi- 
libar, Alartlii O yanguren, Domingo Alaría de U garte , A n 
drés de L arrinaga , Lázaro Gorostiza, F erm ín  de Itu roaeta , 
Ferm ín  Goicoechea, Francisco Bengoa, F rancisco  C orta- 
zar, A m brosio A rieta , Angel de ísa ri, C risanto Iraola, 
Pedro Zaldivar, xAnastasio Usada, Aleliton de A juria, Juan  
C arrascosa, Ensebio de Usaola, Juan  A rcorbebeitia , Pedro 
de E rg iu ri, Juan  Ignacio Y icinai, M axim ino G aram endi, 
Luis Letona, Juan  G aram endi, Indalecio A juria, Ciríaco 
L arriñaga , Simón de A rieta , Isidro  A ju ria  G uerra, A nasta
sio Cortázar, Ju an  A rrubarrena , F rancisco  A juria  G uerra, 
xAngel O yanguren, Casim iro Irao la , Cayetano U rigoitia, 
Francisco  Domingo N avarro, Aíanuel xArrizabalaga, Gabriel 
de xAspe, Juan  de lig a rte , León Gram egui, xAntonio Beroste- 
quieta, Coierlno U rigortia, Pedro Gallostegui, xTgustin A rr i
zabalaga, Sabino U rigoitia, Gabriel Eguiño, Pedro Ortiz de 
Zárate" P atric io  de Bengoa, Jacinto  P ujana, S ilvestre B ur
goa, Genaro E sp iro , Pedro G aram endi, Lorenzo xArregui, 
Juan  José de Goicoecliea, Domingo de A rrie ta , Cándido Ben
goa. Daniel P u jana , xAgapito In u rria , José Bnrcinena, Cirilo 
xArrieta, Tclc.:5foro González xAudienca, Alárcos Isaola, B er
nabé de Eguía Ldanuel Uraola, Ignacio de Bilbao y E ch e
varría , Vicente ile xlrco y Aleiidivil, Juan  G atuis de E ch e
varría  y E euía, Aíariano de ín u n c iag a  y Linaza, Ju an  A n
tonio lie xAIaradiaga y Eguiluz, José de E ch ev arría  y Eguía, 
Aliguel fie A ladariagay  G uerricabeitia, Pedro de E ch ev ar
ría  y Gabidegoltia. Tomes y Benito de- G arayartabe, h e r
m anos, Pedro de xAinorrurtu y B aiT eoechea, José de L i- 
zardi y Crdn, Juan  Domingo de E p iñ a ,A g u 3tiii de E chevar
r ía  y L^ndajLíela, Juan  x in tun ij de U riarte  y B arayasarra , 
Juan B autista  de I tu rb e  y B icarregui, Mateo de B arrene
chea é Iriüodo, Peilro de Irago rri y L angara, Ju an  A ntonio 
de Gorosíin^^a y G urtubay, Tomás de xAtuche y G urtubay , 
Cayetano Cuervo, Joaé Rodrigiiez, Aíiguel Díaz Telio, Alejo 
R odrigalvarcz ARguel, Juan  L ucía del Amo, ARctoriano 
Ortiz L atorre, Pedro Caballo Calero, Juan  ARagel H idalgo, 
Eiuseljio Alagallüii P asto r Joaquín Parejo del Amo, A nto
nio Alongé Calvo, Tomás del Olmo Niño, Baldom cro O r- 
rite H em az, Tomás V entura Garcilopez, H erm enegildo Bo
tija  xlniride, Simón Catalina R icach a , S iiverio P ascual 
Ricnrhih, Juan  Pmmirez S em olinos, Juan  Ballesteros de 
AfíngoPIralí:tjlio Lnp>:z García, F rancisco Salm erón Castro, 
Felific GiisfcÍ! Ijfi\kdcrO':>  ̂ F rancisco de Aiirígo .Andrés, 
D. Ambru^ii I A IirL iif . Carcia, Timoteo Sanz líe rranz, C i
ríaco  GarciG García, Benito Ilorerio  Santos, José de Alin- 
go y Alongo, AVcnceRrao T a rro , ALarcelino Melguizo xMa- 
lacridicj, B rniio Alortincz dol Alora!, Lorenzo Moreno P istre, 
A gustín  Bcnifr P erra , H ilario  Sobrino y S obrino , Q uin- 
liri Rival da y Aloio, C ipriano xbbanades y Diaz, Galixlo 
Crcapo, rVRrj.[ino Tenorio Aíanuel A ré v a lo , V ictoriano 
M artínez. Pedi-o R odil ye A ntonio Pi^imonte, Ivíariano Ptol- 
dari I  i burra o Ce ron al, Quiturio Ri vas, José xArbeteta, V icto
riano Difz . F fU^RjiUj M artínez, Nicolás Blanco Vela, F au s
to Ahílas rael^ íR tulla, BouTo Sanz González, Jacin to  T u rru - 
biano Ríjinorn, Jo- rUT ] icyoPtoinero, F rancisco  Perez L ló
rente, iMígned íRl R ^rabmrj. Jacé xAlauce G arc ía , M anuel 
Cortijo PiCinrr V J <i M artin  Aírritero, Luis C ristóbalB el- 
tran , Santiago RM  a\ rzMaGduez, Celedonio Lopez-Rodri- 
go, Alelitíjii del xii a, A borzano, V íctor Benito E m bid, S a tu r 
nino Viafia García. xLlario Ibañcz Benito, Simón López Be
n ito , Aíanuel Rodrigo Alonso, Juan  José del Amo xAltozano, 
Jesús Benito García, José G arcía Aíuela, Tomás Sotodosos 
Benito, -Saturnino García Benito, xVlejaridro Chirochez Bo
n ito , Juban  Benito Rodrigo, Ju an  G arcía Tem prado, F ra n 
cisco , Tu'crRo Looez, J_.ooi:ardo Sotodosos Benito, 
Sebastian RGodmm Ortega,' AI i g n d  Benito N icolás, José 
Alvaro A o M reos íla rc ia  Tem prado, Ju lián  del Amo 
Ranez, M i m I erez Aíinguez, Gregorio García Bonito, 
Celedonio b-bréela y AI ota, Aniceto Ibaaez R o d rig o , José

Meliton López, Tim oteo de A ju ria  y Goicolea, M ariano 
de A poeta y U reba, Alatías de E ch ev arría  é Irastorza , F ra n 
cisco de Isa y Aíendivil, Felipe A rechaga y A guirre , xAnto
nio Gum ino y E renchun , Juan  de V asad iay  Barrondo, San
tiago Agaiirre y xAbasolo, y L iborio de S agarm inaga y 
xAgnirre G abiria.

Dado en Palacio á vein tiocho de N oviem bre de m il 
ochocientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Minisíi‘0 de Gracia y Justicia,

E n  id. xA D. Celedonio Diaz M artínez , como su stitu to  
del N otario  D. M ariano Sanz López , y conform e ú dichos,, 
artícu los. E scribano  del Juzgado de Cuenca.

En id. A D. Joaquín  M aría O sinalde, A rch ivero  de 
protocolos de Tolosa.

En R9. A D. R am ón González de E ch ev arri, A rch ivero  
de protocolos de V itoria.

Visto el expediente instru ido  con m otivo de la in s ta n 
cia elevada por José Gamboa L agunér en so licitud de in 
dulto de la pena de ocho años y un dia de presid io  m ayor 
y accesorias á que fué condenado por la A udiencia de 
ÍJúrgos en causa sobre m alversación de caudales públicos:

RRstos los inform es del T ribunal sen tenc iador y de la 
Sección de E stado y Gracia y Ju stic ia  del Consejo de E sta 
do, proponiendo el prim ero se le indu lte  de las penas tem 
porales, y el segundo se le conm ute la pena p rincipal en 
destierro:

Considerando que este in teresado observó u n a  conduc
ta  in tachab le  h as ta  que acaso la necesidad le obligó á co
m eter el delito por que fué procesado;

teniendo presen te lo dispuesto en la  ley provisional 
estableciendo reglas p ara  el ejercicio de la  g rac ia  de in 
dulto;

U sando de la facultad  que se Me concede en el caso 6 .^ 
artícu lo  7o do la Constitución, de acuerdo  con el Consejo 
de Alinistros y el d ic tám en do la Sección de E stado  y G ra
cia y Ju stic ia  del Consejo de E stado,

Amngo en conm utar la pena p rincipal de ocho años y 
un  dia de presidio nicayor á que fué condenado José G am 
boa L aguner por la de destierro  á 2o0 kilóm etros del 
pun to  en que delinquió por el m ism o tiem po que aquella 
debia du rar, entendiéndose subsisten tes todas las acceso
rias im puestas en la sentencia.

Dado en Palacio á vein tiocho de N oviem bre de m il 
ochocientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El aiinistro de Gracia y Jasticia,

ISos-eml® llo E it.e ro  lEios#

V isto el expediente prom ovido por D. D aniel B a lac ia rt 
y Torm o y D. V íctor Caballero y Valero solicitando se les 
indu lte  de las penas que puedan  im ponérseles por v irtu d  
de las causas form adas en el Juzgado del d is trito  del Con
greso con m otivo de varios escritos publicados por aque
llos en la p rensa periódica:

C onsiderando que estos in teresados al e jecu tar los h e 
chos por que fueron procesados se propusieron  ún icam en
te  defender las ideas del partido  político en que m ilitan  
por el medio ind icado , encontrándose por lo m ism o en 
condiciones p ara  obtener la  g racia  solicitada; y

Teniendo presente lo d ispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas p a ra  el ejercicio de la g rac ia de in 
dulto;

U sando de la facultad que se Ale concede en el caso 6 .®, 
a rtícu lo  73 de la C onstitución, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en in d u lta r  á D. Daniel B alacia rt y á D. V íctor 
Caballero de todas las penas que puedan  im ponérseles á 
consecuencia de las causas que se les siguen en el Juzgado 
del Congreso por los m encionados delitos.

Dado en Palacio á vein tinueve de N oviem bre de m il 
ochocientos se ten ta  y dos.

A M A D EO .’
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l l i o s .

En e l  m e s  d e  o c t u b r e  p r ó x i m o  p a s a d o  s e  h a n  h e c i í o  l o s

SIG UIEN TES NOM BRAM IENTOS DE N O T A R IO S, ESC R IB A N O S DE
ACTUACIONES Y A R C H IV ER O S DE PROTOCOLOS.

En ib . A D. N icolás Cortés y F orriés, por p e rm u ta , 
N otario  de C uartell.

En id. A D. G regorio Gómez M oreno, por p e rm u ta , 
N otario de P resazas.

En 2̂3. xA D. Ignacio  M arin  Gamez, por traslac ión , N o
tario  de C alahorra.

En id. xA D. Jerón im o R ecoder, por traslac ión , N o tario  
de M ataró.

En id. A D. Joaquín E stéb an  y Benedicto, po r tra s la 
ción, N otario de B urjaso t.

E n  id. A D. Ptamon N icolás G arcía, por traslac ión . 
N otario  de Carvajales.

En id. xA D. R aim undo Gil, por tras lac ió n , y conform e 
al art. 129 del reglam ento  general del N otariado , N otario  
de El Burgo.

Pin id. xA D. A ndrés González del Caso, por oposición, y 
con arreglo al a r t. 13b del reg lam ento , N otario  de B en a- 
vides.

En id. A D. José M era y Benitez, como su s titu to  del 
N otario D. Joaquín Moguel, y conform e á los a rtícu lo s 
y 3.'" del apéndice al citado  reglam ento, E scribano  a c tu a -  

j rio del Juzgado de M edina-S idonia.
\ En id. xA D. José F ran cés y Espinosa, como su s titu to  
i del N otario D. A ntonio Aponte, y con arreglo á dichos a r 

tículos, Escribano del Juzgado de Jaén.
I En id. A D. Alejo Sandoval y F enollar , como su s ti

tu to  del N otario  D. S ebastian  G a rc ía , y conform e á los 
mism os artículos, E scribano  del Juzgado de Villena.

En id. xA D. M anuel L am ana y Vicioso, como su s titu to  
del N otario D. Felipe L ozano , y con arreglo  á dichos a r 
tículos , E scribano del Juzgado de Ateca.

En id. A. D. Jerónim o A bad N ogales, como su s titu to  
del N otario D. Ju lián  Rojo, y conform e á los artícu los c i ta 
dos, E scribano del Juzgado de Falencia.

EnjM . k  D. Em ilio Isidro xArr'edondo , aomo su s titu to  
del N otario D. Juan Benito M olina, y con arreglo  a los 
m ism os artícu los, E scribano  del Juzgado de Y aídepeñas.

GOQ OQQOOsstatí.

M liiIS T E R IO H A C Í E M D A

EXPOSICION.
S E Ñ O R : El Gobierno do V. M. h a  solicitado y ob ten i

do de las Oórtcs los m edios necesarios para  sa ldar los des
cubiertos del T esoro , y en tre  estos m edios figura la a u to 
rización para  realizar un  em préstito  en Deuda consolidada 
por la can tidad  necesaria h as ta  p roducir i  .000 m illones 
do rea les , ó sean 250 m illones de pesetas.

P róx im a la d iscusión del presupuesto  de ingresos, que 
está ya á la órden del dia del C ongreso , podrá el Tesoro 
contar con grandes recursos de ca rác ter perm anen te ; y  
adem ás, aprobada la form a tem poral de pago de los in te 
reses de la Deuda, de acuerdo con nuestros acreedores, á la  
vez que se adoptan im p o rtan tes  soluciones que d ism inu 
yen los gastos del E s ta d o , la H acienda va á en tra r , en lo 
p o sib le , después de grandes pertu rbac iones y m erced á 
los esfuerzos m ancom unados del Gobierno y do los R epre
sen tan tes del país, en un  período de órden du ran te  el cu a l 
será posible au m en ta r el p roducto  de todos los im puestos.

P a ra  proceder con desem barazo en este periodo adm i
n is tra tiv o , u rge poner té rm ino  á las operacioues v io len tas 
y forzadas del Tesoro. E l em préstito  sa ldará  en gran  p a r
te sus d escu b ie rto s , y el G ob ierno , usando de la facultad  
concedida por el a rt. 8 .” de la ley de 2  del c o r r ie n te , abro 
suscricion  pública en todos los m ercados de E uropa p a ra  
verificar la suscricion  el d ia  12 del actual.

Al realizar la del año ú ltim o en plena paz en el in te 
rior, con g ran  seguridad  en los m ercados m onetarios de 
E u ro p a , y no agitado el país vecino por graves problem as 
políticos del m om ento , la cotización de n u es tra  D euda 
exterio r en P arís  excedía de 33 por 100, y en Londres so 
m an ten ía  á 32 y 1/8 y 3/8. El tipo fijado entóneos p a ra  la  
suscricion fué el de 31 por 100. E stam os en el dia bajo la  
presión de las condiciones especiales del m ercado europeo 
que elevaron el descuento del Banco de In g la te rra  á tipos 
considerables, y el m ercado francés so resien te por (agita
ciones de ca rác ter político. N uestro  3 por 100 ex terio r se 
cotiza en Lóndres á 29 1 /2  y 29 3 /8 ;  en P arís  á 29 3 /1  
y 29 7 /1 6 , y en M adrid á 3P 25  y 31 por 100. Hay que 
conceder siem pre en estas operaciones, sobre todo cuando 
la sum a que va  á realizarse es tan  considerable , d iferen
cia en la cotización que p erm ita  la concurrencia  de cap i
ta les .

El Gobierno ha fijado por lo tanto
E n  Madrid el tipo de 30‘50 por 100.
E n  P arís ..  .............. .. 29 por líKl.
E n  L ó n d re s ................  28 3 /1  por 100.
E n A m ste rdam   28 3 /1  por 100.

La diferencia es, pues, m cnorquo  en el últim o em prés
tito , como que no excede de 75 céntim os en ninguina pla
za; los tipos señalados para los pagos en los d iversos p u n 
tos donde han  de verificarse m odifican este tipo en bene
ficio del Tesoro.

E l Gobierno tiene m otivos fundados p a ra  esperar un  
resu ltado  que honre  su crédito  y el del país. Se esfuerza, 
con el concurso dé las C ám aras, por reorganizar bajo só
lidas bases la H acienda púb lica , y al efecto em pieza p o r 
pagar, consolidándolos, todos los descubiertos del pasado.

Por las consideraciones expuestas, el M inistro que su-s- 
cribe , de acuerdo con el Consejo de M in istros, tiene la 
hon ra  de som eter á la caprobacion de V. M. el ad jun to  p ro 
yecto de decreto.

M adrid 2 de D iciem bre de 1872.
El Ministro ue líac ionda,

ESwáa CiciMaie».

DECRETO.
E n  v is ta  de las razones que Me h a  expuesto el A linis- 

tro  de H acienda; de acuerdo con el Consejo de M inistros, y 
usando de la facultad  que concede al Gobierno el a rt. 8 .” 
de la ley de 2 de D iciem bre corriente,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
xArtículo 1.° Se abre suscricion pública p a ra  enajenar 

títu los de la D euda consolidada exterior, con el cupón cor
rien te  que vence en 31 de D iciem bre de este año, en la 
can tidad  necesaria  para  producir 1.000  m illones de reales 
efectivos, ó sean 250 m illones de pesetas.

A rt. 2.° El tipo fijo p a ra  la suscricion  es el de 30‘50 
del valor nom inal de los títu los en M adrid; 29 por 1 0 0 en 
P arís; 28Y5 por 100 Lóndres; 28‘75 por 100 A m sterdam .

A rt. 3.° La suscricion  se ab r irá  el dia 12 de D iciem bre 
corriente, á las nueve de la m añana , en la D irección ge
neral del Tesoro en M adrid, en las A dm inistraciones eco
nóm icas de las provincias, excepto la de Ccanarias, en las 
Comisiones de H acienda de E spaña en P arís  y Lóndres, y 
en las plazas de L isboa y xAmsterdam, y en los dem ás p u n 
tos que se fijen por órden especial.

A rt. 4.° Las su sc ric iones 'se  h a rá n  por m edio de pedi
dos firm ados, expresando en ellos el valor nom inal de los 
títu lo s que cada su sc rito r pida, consignando la conform i
dad con el tipo señalado en este decreto, y fijando la can 
tidad  líquida que en su consecuencia h a  de satisfacer. A 
estos pedidos acom pañará  ca rta  de pago ó resguardo  que 
acred ite  h(aber satisfecho como depósito prévio en las Te
sorerías C entral ó provinciales, un  las Com isiones de^Ha
cienda de E spaña en P arís  ó Lóndres, ó en las casas ó co
m isiones que el Gobierno determ ine en L isboa y A m ste r- 
darn, el 2  por 100  del valor nom inal do los títu lo s suscritos.

A rt. 5.“ Podrán  en tregarse los pedidos con an tic ipac ión  
al dia 12 de D iciem bre señalado p a ra  la suscricion en los 
d iferentes puntos en que se abre. E n  este caso el ^pedido y 
el resguardo  ó ca rta  de pago que acred ite  el depósito pro-



GACETA DE MADMD ~N Ü M . 339. 4 DICIEMBRE DE 1 872. 70 3

v io  se p resen tarán  en pliego ce rrado , expresando en el 
sobre que contiene pedido para  la suscricion. Estos pliegos 
se conservarán  en depósito h as ta  el d ia de D iciem bre, 
en que serán  abiertos y consignadas las suscriciones.

A rt. 6 .” Los títu los que se en treguen  á los suscrito res 
se rán  de las m ism as séries y form as que los que se hallan  
en circulación. Los suscrito res que fijen en los pedidos las 
séries, ob tendrán  los títu los en la proporción que designen; 
y  en otro caso se en tregarán  títu lo s de las d iversas séries | 
h a s ta  com pletar el pedido.

A rt. 7 .“ Si la suscricion  excediere de los títu lo s nece
sarios para  p roducir LOGO m illones de reales, 6 sean 
m illones de pesetas, cada su sc rito r sólo te n d rá  derecho a 
la  p arte  proporcional que corresponda á su pedido. E n  este 
caso, lo que el depósito prévio exceda del ^  por 100  del 
valor nom inal de ios títu los defin itivam ente adjudicados á 
cada suscrito r, se devolverá ó quedará á cuen ta de los p la
zos sucesivos, á elección de los m ism os suscrito res, m e
d ian te el abono de in terés á razón del G por 100 anual. ^

A rt. E l pago del valor efectivo de los títu los ad ju 
dicados se verificará en los sigu ien tes plazos y propor
ciones :

por 100 el ^0 de D iciem bre de 187^.
^5 por 100 el ^ de Enero de 1873.
^5 por 100 el 1.° de F ebrero  de 1873.

por 100 el -1̂ de Marzo de 1873.
A cuenta del p rim er plazo y sucesivos se ad m itirá  co

m o m etálico la ca rta  de pago ó resguardo del depósito p ré 
vio: á cuen ta  del segundo, se adm itirá  el cupón á m etálico 
de Deuda ex terior que vence en 31 de D iciem bre corrien te . 
Los suscrito res podrán an tic ipar el pago de los plazos, abo
nándose en este caso el in terés que corresponda á razón 
del G por 100 anual.

A rt. 9.'’ Se ad m itirán  como m etálico en pago del d epó 
sito  prévio  y de los diversos p lazo s, los giros del Tesoro 
sobre Lóndres y P arís  procedentes de con tra tos , p ro ra - 
teándose los intereses devengados en la form a que de ter
m ine la instrucción ; y los giros sobre la C entral proceden
tes de préstam os realizados con la condición expresa do 
ser adm isibles en la suscricion, p ro rateándose tam bién  ios 
intereses.

Art. 10. E l pago to ta l de los plazos, ó la an tic ipac ión  
da derecho á rec ib ir inm ed ia tam en te los títu los. M iéntras 
se conreccionan se en tregarán  á los suscrito res títu lo s  
provisionales, en los que se consignará el pago de los p la
zos á m edida que los suscrito res lo verifiquen , y que se
rán  canjeados por los definitivos en cuanto  se hay an  p a
gado todos los plazos.

A rt. 11. La Dirección general del Tesoro en M adrid 
cen tra lizará  todos los datos de las suscriciones pedidas y 
h a rá  la adjudicación á los su sc rito res , publicándola in 
m ediatam ente en la G aceta  de M a d r i d . El im porte de las 
adjudicaciones ascenderá á la sum a do títu los necesaria 
p a ra  pro lu c ir  1.000  m illones de 
TóO m illones de pesetas, m;is ios gastos y derechos de la 
em isión, do m anera rpie el ingreso efectivo líquido p a ra  el 
Tesoro sea do thiO m illones de pesetas.

A rt. 1^. El M inistro de H acienda queda encargado de 
la  ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á  tres de D iciem bre de m il ochocien 
tos se ten ta y dos,

AMADEO.
E l  Aliiiislro de  íTacicnda ,

S ü i f íS T E R Í O  DE LA GOBESMACíOH

E n v is ta  del expediente in stru ido  en este M inisterio  á 
consecuencia de u n a  exposición firm ada por varios Secre
ta rio s y Contadores de D iputaciones provinciales solici
tando  que se forme un  escalafón general que m arque los 
ascensos según la categoría  de las p rov incias y la form a 
de obtenerlos.

C onsiderando que las Reales órdenes de ^G de Junio , % 
de Julio y ^0 de Setiem bre de 1871, cuya derogación p i
den los in te resados, fueron d ictadas con audiencia del 
Consejo de E stado , y los fundam entos en que se apoyan 
están  ajustados á los princip ios de estric ta  legalidad , no 
existiendo ah o ra  razón ni alegato que sea b astan te  para  
revocarlas n i para d ic tar las disposiciones que se solicitan: 

Considerando que de concedérseles dichas garan tías se 
p r iv a rla  á las D iputaciones de las facultades que tienen 
por la novísim a ley provincial:

Considerando que la ley no confiere á los em pleados de 
que se tr a ta  un  derecho á inam ovilidad  , pues sólo d e te r
m ina u n a  causa ta x a tiv a  para su separación:

Considerando que este M inisterio debe a ju s ta r  sus d is
posiciones estric tam en te  á la le tra  y esp íritu  de la ley, no 
pudiendo por consiguiente adop tar la m edida que in te re 
san  los rec lam an tes, m áxim e cuando se solicita la conce
sión de unos derechos cuya declaración no com pete al po
der e jec u tiv o ;

S. M. el Rey h a  tenido á bien desestim ar la in s tan c ia  
p resen tada por los ya citados Secretarios y C ontadores de 
fondos provinciales, y se esté á lo resuelto  en las an te r io 
res disposiciones v igentes en la m ateria .

De Real órden lo digo á V. S. para  su in te lig e n c ia , co
nocim iento y efectos correspondientes. Dios guarde á V, S. 
m uchos años. M adrid 30 de N oviem bre de 187^.

RUÍZ ZORRILLA.
S r. G obernador de la p rov incia  de.....

A D i m i S T R A C I O N  CENTRAL

m x i^ iS T siiio  DI3

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1 8 7 núm. 47 de sorteo, carpeta núm. 1.797 de señala
miento.

Madrid 3 de Diciembre de 187í^.=El Director general, F a 
cundo  de los R íos y  Portilla.

D ire cc ió n  g e n e r a l de Mentas.

Presupuesto de 1 8 7 1 -7 2 .
MES DE OCTOBRE DE 1872.

Nota de la recaudación obtenida en esta capital por derecho de 
timbre de los 'periódicos para la Península^ Antillas y Filipinas 
durante el expresado mes.

PARA LA PENÍNSULA.

Políticos.
La Correspondencia de

España............................
El Im parcial................... ..
El Pensamiento Español. 
La Reconquista.. ...........

La Epoca......................... ..
La Regeneración.  ........
La Esperanza................ ....
El Popular   ..........
La T ertu lia .......................
La P o lítica ........................
El Cencerro.......................
El Tiem po.........................
La Discusión......................
El Combate................... ....
El Eco de España .
La Iberia.................. ..
El Pueblo............................
El Debate............................
El Diario Español............
El U niversal................... ..
El Apagador.......................
El Garbanzo.................... ..
La Revolución Social. . .
La Verdad..........................
La Prensa...........................
La Independencia Espa

ñola..................................
El Cascabel.......................
El Eco del Progreso........
Gil B las..............................
El Volante de Madrid . . .
El Diario del Pueblo----
El Puente de A lcolea.. . .  
La España Constitucional.
El Jaque Mate...................
El Eco Popular.............. ..

 .
reales efectivos, ó sean j ............ ..- - ¥A Clamor Publico .

La Rcstaui ación............. ..
La Tribuna   .
El Tribunal del Pueblo..
Angel I ................................
El Nuevo Papelito...........
El Trueno Gordo..............
El Diablo Azul. . . . . -----
El Condenado .........
La L ibertad.......................
La Reforma Legislativa .
Los Puntos Negros..........
El Cohete...........................
Derecho Moderno.............
La Idea....................... ..
El In transigente..............
El Defensor. .....................
La Reform a.......................
Las Novedades..................
Ph-ay Gerundio de Ogaño.
La Ldmancipacion............
El Abolicionista..............
La Propaganda .
El Mirlo del Retiro .
El P ropagador..................
La Hacienda  ...............
El Comino.........................
El Barón de la Castaña.,
El Obrero de M adrid ,. . .
El Socialista . . . . . . . . . . .
La Z urra  ...... ........

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia G del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

No políticos.
El Correo Militar.  ------
Boletín de Pósitos. . . . . .  
Boletín de la Guardia Ci

vil. .  ..............
El Consultor de Ayunta

mientos ............  o
El Siglo Medico................
El Magisterio E spañol... 
Gaceta del N otariado.... .
La Ilustración...................
Gaceta de Registradores ,
El Génip Médico..............
El Consultor de los P ár

rocos  .......................
El Boletín Oficial .
Memorial de In fa n te ría .. 
Boletín de Loterías y To

r o s .   .............
La Correspondencia Mé

dica ............................... ..
Boletín de A dm inistra

ción M ilitar .
Memorial de C aballería .. 
La Voz de la Caridad . . .  
Revista de Procuradores. 
Boletín de Gobernación, 

Hacienda y F om ento .. 
La Farm acia Española...
El Derecho Moderno___
El Telegram a...................

lianza.,

Ilecaudado ídem
hasta íin de eu TOTAL.

Setiembre. Octubre. í
Pías. Cents. Pls. Cénts. P lá s . Cénts.

40.408^50 2.889 42.997‘50
5.638‘Í̂ O 4.680 7.348‘20
g.880‘60 4.048‘50 3.899‘40
“2.947^50 945 3.832‘50
2.7G0‘30 4.035M5 3.735‘75
2.738‘70 902‘70 3.644‘40
2.466M0 759 3.225‘90
2.445 632‘40 2.7 7 7‘40
4.530-90 399 4.929‘90
4.263‘30 552‘30 4.845‘60
4.272‘90 494‘40 4.767
4.255‘20 424‘50 4.679‘70
4.408‘80 426‘30 1.5;I5‘dO

857‘70 346‘80 4.474*50
4.444‘20 3) 4.444‘20

944‘40 494‘40 4.438‘80
866‘40 476‘40 4.042‘50
696‘30 232‘80 929‘40
644‘40 483‘60 797‘70
547^20 204‘60 748‘80
453‘45 457‘50 640‘95
460‘50 449‘40 609‘90
387M0 474‘60 562‘50
430‘80 440‘40 544‘20
369 456‘60 525‘60
324‘75 452‘40 474‘45

244‘80 459 373‘80
369‘60 3) 369‘60
267‘60 84 348‘60
341‘40 3) 344‘40
254H0 52‘20 303‘30
234‘6Ó 60‘60 295‘20
2 i2 ‘40 75‘90 288‘30
209‘40 64‘20 270‘60

96‘90 438‘30 235‘20
495‘60 34 20 229‘80
466‘80 64‘80 228‘60
479‘55 46‘80 226‘3o
458‘40 28‘50 486‘90 1
432’90 32 HO 465
402R0 23U0 425‘70
)) 424‘50 424‘50
84 35-40 449‘40
94‘05 24‘90 448‘95
72‘90 48 90‘90
37‘20 39 76‘20
38‘25 44‘40 49‘35
26‘85 49‘80 46‘65
33‘30 6‘30 39‘60
34‘20 6‘90 38‘40
)) 36‘90 36‘90
25‘80 3) 25‘80
48‘90 6‘60 25‘50
3) 20‘70 20‘70

8‘40 9‘90 48
3) 48 48
46‘80 }> 46‘80
4‘80 9 43‘80

3) 42‘60 42‘60
3) 9‘30 9‘30

2'70 4‘80 7‘50
4‘05 4‘20 5‘25
3‘75 3) 3‘75
3‘30 3) 3‘30

3) 2‘40 2‘40
3) 2‘40 2‘40

4‘50 3) 4‘50
4‘35 3) ■ 4‘35
0‘45 33 0‘45

49.762‘80 45.609‘45 65.3T2‘25

660 225‘60 ■ S85‘60
384‘30 424‘80 509‘40

315 444‘60 .459‘60

272‘iO 408QO 880‘70
244‘80 57‘90 299‘70
227‘40 70‘50 297‘90
443‘40 88‘80 231‘90
413‘40 98‘70 242‘40
469‘80 33 469‘80
69‘90 94‘20 464‘40

84‘75 43‘20 424‘95
90‘60 33 423‘60
64‘80 52‘20 444

5 i‘9() 47‘40 69‘30

52‘80 45‘9'0 68‘70

48‘75 40‘20 58‘95
35‘85 42‘30 48‘45
22‘20 22‘20 44‘40
44‘40 3) 44‘40

43‘20 33 43‘20
33‘60 9‘3C) 42‘90
3) 42 42
39‘30 3) 39‘30

S3 3» 38

Gaceta Industrial.............
La Veterinaria Española.
El Eco Judicial.................
Revista de T ribunales.. .
La Iglesia E spaño la___
Gaceta de ios Juzgados

Municipales...................
El Ateneo M i l i ta r . . . . . .
El Restaurador Farm a

céutico............................
Revista de Correos........
El Diario de los Debates

Forenses........................
Reforma do las Ciencias

Médicas...........................
La Gaceta de S port........
La Moda Elegante............
El Boletín de la P atria r

cal ...................................
La Cotización de la Bolsa,
La Q u in c e n a ...................
Revista do Obras públicas 
El Eco de los Arquitec-

EI Derecho Jurídico. . . ,
Boletín de Seguros. -----
El Fomento de las Artes.

ANTILLAS.

El Debate. ..................... ..
El Correo M ilitar.............
Cristóbal Colon.................
La Paz .   .......................
La Quincena Peninsu lar. 
El Puente de A lcolea.. . .
El Eco de la P a tr ia ........
El Pueblo...........................
La E p o ca ...........................
La Restauración...............
El T iem po.........................
El Parte de E sp añ a .. . ,
El Siglo Médico  -----
El Ateneo M ilitar  .
El Pensamiento Español. 
Boletín de Administra

ción M ilitar .............
El Im parcial.....................
El Diario E spañol. . . . . .
Revista de Procuradores. 
Memorial de Caballería.. 
Memorial de Infantería. 
El Eco de E sp añ a ..,  . . .
El U niversal.................... -
La Política.........................
El Diablo A z u l ........................
El Boletín de la P atria r

cal ...................................
La Revista de Correos.. .  
Boletín de Loterías y To

ros....................................

FIL IPIN A S.

La Esperanza.................. ..
El Pensamiento Español. 
La Epoca . . . . . . . . . . . . .
La Regeneración *.
La Moda Elegante .
La Paz   ............... ..
El Puente de A lco lea .,. 
La Ilustración Española,
El Pueblo...  .................... o
El Correo Militar . . . . . . .
La Restauración...............
El I m p a r c ia l . , . .  .
El Debate.  ..........
La Independencia Espa

ñola . .  . .  o , 
El U niversal. . . . . . . . . . .
La Política.  ...........
El Boletín de la P a tria r

cal ...................................
El Boletín de A^dminis- 

tración Militar..
El Eco do E spaña.. . . . . .
El Memorial de Infante

ría . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Las Novedades .
La Revista de C orreos,., 
El Boletín de Loterías y 

Toros.......................

Para la Península . 
Para las A ntillas... 
P ara F ilip inas.. . . .

Recaudado Idem
hasta fin de en TOTAL.
Setiembre. Octubre.

Pías. Cénls. Pls. Cénts. Pías. Cénts.

24‘60 8‘40 32‘70
24 9‘90 30‘90
2o‘80 3) 25‘80
46‘50 8‘40 24‘60
23‘40 33 23‘40

3) 2P60 21‘60
46‘35 5‘40 2P45

24‘30 3) 24‘30
44‘iO 6‘30 20‘40

3) 20‘40 20‘40

44‘70 4‘20 48‘90
45 3‘60 48‘60
46‘80 3) 46‘80

7‘20 7‘50 44‘70
9‘90 2‘40 42‘30

42 3) 42
3) 6‘90 6‘90

5‘40' 5‘40
4‘20 » 4‘20
3‘30 3> 3‘30

3) 2‘70 2‘70

3.486‘90 4.374‘90 4.861‘80

327 79 . 403
243 45 258
424 30 451
92 24‘50 443*o0
72‘50 26 98‘50
75 41 86
3) 78 78
54‘50 45 69‘50
46 47 63
52 7‘50 59‘50
28 29 57
32 24 56
42 42 54
49‘50 5‘50 25
47 5 22

49‘50 49‘50
47‘50 3) 47‘50
44‘50 2 l3 ‘50
44‘50 3) 4 i‘50
3 5 • 8
2‘50 4 3‘50
3 3) 3
Oigo 0 ‘oO 3

oo 3
q 3) 2

y 2 2
3) 4 4

3) 0‘50 0‘50

4.264‘50 420‘50 4.685

423 425 548
296‘25 76‘25 372‘50
452‘50 82‘50 235
450 42‘50 492‘50
475 3) 475
425 42‘50 i67W
92‘50 21‘25 443‘75
3) 87‘50 87‘50
68‘75 2‘50 74‘25
42‘50 26‘25 68-75
53‘75 8‘75 62‘50
45 3) 45
27‘50 43‘7o 44‘25

25 3' 25
45 5 20
45 3) . 45

)> 42‘50 42‘50

40 )'• 40
7‘5ü 3) 7‘50

3‘75 4‘25 5
3‘75 3) 3‘75

2‘50 2 ‘50

3' 4‘25 4‘25

4.734‘75 55125 2.283

53.249‘70 46.984‘35 70.234‘05
4.264‘50 420‘50 4.685
4.734‘75 554‘25 2.283

56.245‘95 47.956‘40 74.202‘05

Madrid ^9 de Noviembre de 187"2.=P. O., José Greagh.

J u n ta  de la  D eu da p ú b lica .
Secretaria.

El dia 9 de Diciembre próximo, á las doce de la maiiana, ten
drá efecto en la Sala de Juntas el sorteo para la amortización 
de 39 I acciones de carreteras de á S.OOO rs. de las que por va
lor de 3^.678.000 rs. se emitieron en virtiul de la autorización 
concedida en la ley de de Julio de 4855.

El sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de las 
cuales representará una decena correlativa, efectuándose el 
pago do las acciones que resulten amortizadas por la Tesore
ría"’de este establecimiento, prévio llamamiento que se hará de 
las carpetas oportunamente, á cuyo efecto los interesados pue-
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den presentarlas desde luego en la sala de recibo de docu
mentos bajo triples facturas.

Madrid 29 de Noviembre de 1872.=E1 Secretario,Gregorio 
Z.apatería.=Y.* B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

El 1.® de Eidero próximo vence un semestre de la renta 
nerpétua al 3 por 100 de la del Tesoro, procedente del mate- 

■ rial; délas acciones de carreteras, de obras públicas y de las 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

En su consecuencia, y con el fin de que puedan practicarse 
con la debida anticipación todas las operaciones que deben 
preceder al pago , y deseando asimismo regularizar este ser
vicio, evitándola aglomeración de gente y los abusos observa
dos en los semestres anteriores, la Ju n tab a  acordado que des
de el G del actual se admitan indistintamente en ol Departa
mento de Emisión, Negociado de reconocimiento, desde las nue
ve de la mañana á las dos de la tarde en los diasno feriados, los 
referidos cupones y demás documentos en la forma que á con
tinuación se expresan.

Los cupones se presentarán acompañados de dos facturas en 
que se relacione de menor á mayor la numeración de aquellos 
con destincion de séries; en el concepto de que cuando sean nú
meros correlativos podrá consignarse sólo el primero y último 
de los mismos, pero en este caso habrá de expresarse preci
samente al margen del renglón en que se consigno dicha nu
meración el número de cupones que esta comprende, cuidando 
de que dichas facturas no lleven enmiendas ni raspaduras; en 
ia inteligencia de que las que contengan estos defectos se de
volverán á los interesados para que las formen de nuevo ó sal- 
'ven, cuando sea posible, las enmiendas que contengan; de
biendo advertirse que con arreglo á lo prevenido en órden 
de 28 de Julio de 1870 estas facturas ó carpetas son trasm isi- 
bles por medio de endoso, si bien para no entorpecer el despa
cho del público se continuará satisfaciendo su importe, así en 
>netálico como en papel, al sujeto que las presente, m iéntrasno 
se haya reclamado por el que hubiese suscrito la factura, pues 
en este caso se exigirá para su pago la identidad de la perso
na, ó se procederá á la retención de aquella, si la reclamación 
emanase de mandato judicial.

L<'S cupones de la Deuda exterior que con arreglo á la fa
cultad concedida por la ley de 1.® de Agosto de 1851 se pre
senten al cobro en estas oñcinas , lo serán con triples facturas 
que se extenderán en la forma y con los requisitos que se de
jan  expresados; debiendo advertir que la entrega délos títulos 
y residuos del 3 por 100 que hayan de darse en pago de la 
tercera parte que se satisfaga en papel, no se les entregará 
hasta que las Comisiones de Hacienda en el extranjero remitan 
aquellos.

Las acciones de carreteras que se hallan sin cupones se 
presentarán también con triples facturas, de las cuales se de
volverá una con el oportuno reciái para que sirva de resguardo 
á sus dueños, miéntras se verifica el pago de los intereses del 
referido semestre, y se les entregarán las acciones después de 
consignar en su respaldo dicho pago por medio de un cajetin, 
según se practica con los créditos nominativos.

Para evitar entorpecimientos sólo se admitirán las facturas 
que se hallen extendidas en los ejemplares impresos que se 
venden en la portería del edificio que ocupan las oñcinas de 
la Deuda, en cuyas facturas los interesados consignarán sólo 
el importe íntegro de los cupones, quedando de cargo de di- 
dias oficinas las demás operaciones de descuentos y designa- 
eion de la parte que debe pagarse en metálico y la que ha de 
verificarse en papel.

Los dueños de las inscripciones nominativas del 3 por 100 
consolidado y de los billetes de la Deuda del material del Te
soro los pueden presentar igualmente con carpetas triplicadas 
por el semestre corriente, consignando únicamente como en las 
carpetas de cupones el importe íntegro de dicho semestre. Com
prenderán en carpetas separadas el semestre atrasado que ven
ció en 31 de Diciembre de 1867 , y los de 1868 , 1869, 1870, 1871 
Y primer semestre del corriente año, ó sea el vencido en 30 de 
Junio último. Los demás semestres atrasados anteriores á 
aquellns que no ^e halla ' sujetos al descuento se comprende- 
i á i i  en distintas facturas.

Las inscripciont s irt'asferibles emitidas á favor del clero 
'Mor T. mita de fincas no comprendidas en la permutación de sus 

bienes, se presentarán precisamente para el cobro de sus inte- 
i'eses ni la Caja de la Administración económica de Ja provin
cia donde radique la capital de la diócesis, y los de las expe
didas á favor de los establecimientos de Beneficencia é Instruc-’ 
don }iulilica y corporaciones civiles, en equivalencia de la 
>Tnta lie su^ bujims, se satisfarán también en las citadas Gajas 
económicas de las provincias en que estuviese consignado su 
pago, excepto las domiciliadas en Madrid, que se satisfarán por 
la Tesorería de la Deuda.

Los cupones rcspeidivos al semestre corriente se compren
derán en una carprda, y los de semestres anteriores ó atrasados 
en otras con los detalles expresados en el modelo que se halla 
'■'xpucsto también al público, advirtiéndose que los que tengan 
'•lipones de oliligacionos del Estado por ferro-carriles de á 60 
:f 600 rs., podrán preseiitomios en una mJsma carpeta, pero con 
la de billa separa cíon.

S'L previene á los dueños de las carpetas de cupones, cuyas 
Irjc.' |r*i'eriYtN partes que han de satisfacerse en metálico sea ó 
xívila de 3U0 rs., que al presentarlas á su cobro, deberán unir 
il Jodií' de la lirmn que estampen al pié del resumen que con- 

"iprien ilicdins tdcíiiras en su última plana, un sello de 12 cén- 
umnc rlc pe-rta, el cual se inutilizará precisamente por medio 
di lo rubidco, foilo con arreglo rii párrafo sexto del art. 18 del 
Acal ilicrrto fie 12 dr Setiembre y 19 y 51 de la Pmai in s -  
rur don de 10 de Noviembre de 1861.

L' '̂S que presenten documentos sin cupones ó sus cesionarios 
'OnrJj’áii otro sello igual en la carpeta que exista en la Tesorería 
Jr ¡o Driida cu el acto de firmar el recibo del documento re- 
nr f s f ut rj I i iTj d rd c o p i t ro l y de los inte reses de ve ngados , y d e 
uingiiu modo en rl talón que se les entregue como resguardo.

É i la imposibilidad de tener dispuestos y corrientes para 
-n cnfrcpa jl vincimicrito del próximo semestre elirim enso 
núiiifro de iilulos y residuos que tienen que emitirse por la 
rrrtua pjrím fie los intereses que se abona en papel, y para no 

dcrn Mcir por esta cam'a el pago de las otras dos terceras partes 
liquidas que deben satisfacerse en metálico', se verificará dicho 
pago inilepeQdÍGritem,ente de la entrega del papel, consignándose 
en los i’psguarflos o talones que se entreguen á los acredores y 
que volverán á rerujger, un sello que exprese haberse satisfe
cho la pp te  en metálico, cuidando estas oficinas de avisarles 
por medio de los periódicos oficiales el d iaenque han de a.cu- 
dir á recoger los títulos ó residuos, prévia la emrega del talón 
que se les hubiese devuelto.

Los que después de cobrada la parte metálica quieran ceder, 
d  derecho que tienen_á percibir la tercera parte en papel, po- 
' Irán hacerlo por medio de endoso en el expresado talón ó res
guardo.

A On de evitar todo motivo de quejas respecto á la prefe
rencia en el pago de las facturas por las dos terceras partes 
que se abonan en metálico, este pago se verifícará por sorteo,

que se anunciará oportunamente, para que el público pueda 
acudir á presenciarlo.

Madrid 3 de Diciembre de 1872.==E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.® B.°—El Director general. Presidente , Heredia.

T e so re r ía  C entral de la  H ac ien d a  p ú b lica .
Bonos del Tesoro.

El dia 5 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 23J al 252.

Madrid 3 de Diciembre de 1872.==Ei Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

El dia 5 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería los bonos del Tesoro amor
tizados en 27 de Diciembre último, cuyas facturas estén seña
ladas con los números de sorteo 519 y 520.

Madrid 3 de Diciembre de 1872.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

Cupones de billetes del Tesoro.
El dia 5 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los intereses del 
cuarto trim estre de Setiembre , cuyas facturas se hallen se
ñaladas con los números 146 al 237.

Madrid 3*de Diciembre de 1872.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

B anco de E spaña.
Sítuaoio7i en 30 de Noviembre de 1872.

Escudos. Mils.
ACTIVO. — -----------------

Metálico  ...............
Casa de Mo
na da.-Pas- 

Caja/ tas de pla
ta.. . . . .  2.784.679‘308 j 

Idem de oro 4.121.207‘452 í 
Efectos á cobrar en este

d ia  ...............................
Efectivo en las sucursales.. . .
Idem en poder de comisiona

dos de provincias y extran
jeros....................................... ..

Idem en poder de conductores

12.434.077‘686 ^

6.905.886*760

1.910.050
2.022.673*590

7.254.262*777
1.141.024*400

21.250.014*446

10.417.960*767

Cartera de Madrid..................................................
Idem de las sucursales  ............................
Acciones de este Banco, propiedad del mismo.
Bienes inmuebles y otras propiedades.............
Tesoro público , por intereses y amortización 

de billetes hipotecarios y pagarés del con
trato por Real órden de 27 de Mayo de 1868.

31.667.975*213
66.025.071*382

1.305.183*019
154.035*623
668.560*743

2.195.329*607

102.016.155*587

PASIVO.
Capital. .....................................................    20.000.000
Fondo de reserva..............................................   2.000.000
Billetes emitidos en Madrid... 25.162.390 > qnn
Idem id. en las sucursales. . .  .̂  1.300.510 ¡
Depósitos en efectivo en Madrid ................. 11.552.424*104
ídem id. en las sucursales  ........   322.258
Cuentas corrientes en M adrid .  ............. 27.899.323*181
ídem id. en las sucursales.............................................1.952.505*343
Dividendos..  ............   548.283*260
Ganancias y j Ptcalizadas  964.025*492) j ojo 70/5̂00x

pérdidas...  (No realizadas.. 354.768‘902 i
Intereses y amortización de billetes hipote

carios .  .........................     184.326*800
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses, y amorti
zación de billetes hipotecarios y pagarés 
del contrato por Pmal órden de 27 de Mayo
de 1868.................................   8.047.269*546

Diversos.....................................    1.728.070*959

102.016.155*587

Madrid 30 de Noviembre de 1872.=E1 Interventor, Teodoro 
Rubio.=V.° B.^'^El Gobernador, Cantero.
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m if lS T E R Z O  DE L A  60B E H M A C X 0H .

D irecc ió n  g en e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condicio7ies bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del coloreo de ida y vuelta entre Toro y
Piioseco.
1.  ̂ El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Toro á Rioseco, siguiendo trayecto 
de la nueva carretera entre ámbos puntos, la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros des
tinos. El carruaje tendrá sitio ó almacén para la correspon
dencia, independiente del de los equipajes.

2.*' La distancia de 52 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jarán en el itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor 
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Valladolid y 
Zamora.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 .* »Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de la corxespondencia que se le entregue.

7f Será obligación del contratista correr los extraordinarios

del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8 ." Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.*" La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Valladolid ó en la de Zamora.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo d iase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta/época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despuliera del servicio, la Administración po
drá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la co¿Tespondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista^ los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aum en- 
■tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tc i-  
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que !<e 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisara al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, s:n 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines o¡i~ 
cíales de las provincias de Valladolid y Zamora y por los fm- 
más medios acostumbrados, y tendrá lugaiqante los Goberna
dores de las mismas y Alcaldes de Toro y Rioscoo, asistidos <'e 
los Administradores de Correos délos mismos puntos, el dia 24 
de Diciembre próximo, á la hora y eivel local que señalen d i
chas Autoridades.  ̂ . . .  . j

14. El tipo máximo para el remate sera la cantidad de u.Ojí) 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse preposición que exce
da de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición preci
sa depositar préviamente en cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Valladolid y Zamora ó en las subalter
na de Rentas de Toro y Rioseco, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 400 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado ; la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas délos Gobiernos de Valladolid ó 
Zamora para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular de 24 
de Enero de"l860, tan pronto ccino se rcoiba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán <̂n pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador^se comjiromcte á 
prestar el servicio, así corno su domicilio y f i r m a ó  la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A esto pliego seainirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el_ depó
sito prevenido en la"condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena^ conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el sci'vicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subastn durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula
siguiente:  ̂ .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde Toro á Rioseco y vice versa, per 
el precio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del moj'or postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.^

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
ifcitacion á la voz por espacio de media h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante les 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
eion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 30 de Noviembre de 4B72.-=E1 Director general, J. 
M. Villavicencio.

Condiciones bajo las cuales hade sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Oviedo y  
Salas.
4 .* E l contratista se obliga á condueir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Oviedo á Salas por Trubia y Grado 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito ios* 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. Si el servicio se hiciese en carruaje,
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este tendrá sitio ó almacén independiente para la correspon
dencia.

La. distancia d e '43 kilómetros y medio que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en seis horas y,40 minutos, y 
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se ñjarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al me
jor servicio.

. 3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifíquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente' de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Oviedo.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 .® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que- se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.® Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocu rran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Oviedo.

40. El contrato durará tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á. la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; poro si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder, á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tros meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
m i s o ,  si  así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. L o s  tres niosos de despedida, cualquiera que sea la época 
en (;uc Sí; llaga una voz terminado el contrato, empezarán á 
conta , rse dcsíi(3 ol dia en fpic se reciba la comunicación.

¡d. Si dinaaiilc oí tiempo do esto contrato fuese necesario 
variar en jiaifio la, linca designada, y dirigir la correspondencia 
■;:or ('tro ú otros apuntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
algun.'i; ¡rero si el número de las cx]iedicioncs so aumentase, ó 
resulta re do la variación aumento ó disminución de distancias, 
0 .̂ Cndjierno determinará ol abono ó rcliaja de la parto corres- 
p^mdientc de ¡a asignación á j^rorata. Si la linca se variase del 
todo, rd í'onti’atista (Û ’ierá contestar, dentro del termino de los 45 
dias signicntcs al en (pío so le de ol aviso, si so aviene ó no á 
conlinu'ir ol sor\'ieio p.ior la nueva, línea (pac so ailo])to; en caso 
do n<“,g:t:\'a. (¡Uí-da ai Lobi'jriio ol (bnondio do snbasiar nuova- 
inoiil!* id s¡n'',ii.d<) dc' guc so liaila. Si ¡lujioso noeusidad de sn- 
priinir la. linca-, ol (hibierno avisará al conlratista con un mes 
(lo nnti(3ii)aciüii para (jue retire el servicio, sin que tenga este 
dorcídio á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofleial 
d é la  provincia de Oviedo y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y 
Alcalde dc Salas, asistidos de los Administradores de Correos 
de los  m i s m o s  p u n t o s ,  el dia 4 de Enero próximo , á la hora y 
en el l o c a l  ([uc señalen dichas Autoridades.

44. Ll tipo máximo para el remato será la cantidad de 3.650 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse preposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación algunadel rematante en el poco 
]irobable caso do que los datos oficiales que han servido para 
(’etcrminar la distancia que separa los puntos extremos re
sultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Oviedo ó en la su- 
l-alterna de lientas de Salas, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 365 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, mé
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno civil de Oviedo para su formaliza- 
cion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo preve
nido en la Real orden circular de ^4 de Enero de 4860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que. conste su aptitud legal, mayor edad, buena 
conducta y (jue cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no pódrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde Oviedo á Salas y v iceversa por 
el precio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té r
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la acfjudicacion por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

 ̂^3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no

cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino qué so le señale.

 ̂24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 30 de Noviembre de 4872.=E1 Director general, J. 
M. Villavicencio.

D irecc ión  g e n e r a l d e B e n e ñ c en c ia , San id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les .

Pliego de condiciones para la adqioisicion en púUica subasta
del carbón necesario para el servicio de los hospitales del
Carmen, Jesús Namreno, Nacional y Casa de demerites de
Leganés.
id  Se saca á pública subasta el suministro de todo el car

bón que se necesite para todo el consumo durante un año, á 
contar desde el dia en que quede aprobado el remate, de los 
mencionados establecimientos sin limitación alguna.

2.® El carbón será precisamente de encina, recientemente 
hecho y convenientemente cocido, de modo que se presente, 
duro, sonoro y de fractura brillante, seco y sin mezcla de cis
co, tierra ú otra materia, no admitiéndose el que esté poco 
cocido ó tenga tizo, que es de color empañado, de difícil frac
tura y de llama blanca, que dé humo, ni mucho ménos dema
siado cocido, que es tierno, friable, poco sonoro y húmedo.

S f  La subasta se verificará el dia 20 del próximo mes de 
Diciembre, á las dos de la tarde, en la Dirección general de 
Beneficencia, ante el limo. Sr. Director general ó quien haga 
sus veces.

4.® Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con es
tricta sujeción al siguiente modelo:

D. N. N., vecino d e . . . . . .  habitante en   y de profe
sión ; habiéndome enterado del pliego de condiciones
para el sum inistro de carbón á los establecimientos generales 
de Beneficencia, conformándome con todas ellas me obligo á 
suministrarles dicho artículo al precio d e . . . . .  kilogramo.

. (Aquí la firma.)
Las cantidades se escribirán en letra, expresándose por 

céntimos de peseta únicamente.
5.® No serán admisibles las proposiciones que excedan en 

algo del tipo fijado para la subasta, y se tendrá por no presen
tada toda proposición que altere en ló más mínimo la redac
ción del modelo comprendido en la cuarta condición.

6 ."̂ Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio 
de la correspondiente carta de pago haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 500 pesetas en efectivo como 
garantía provisional, teniéndose por no presentada toda pro
posición que no resulte garantida con el referido depósito.

■If Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores en la Dirección de Beneficencia todos los dias, de 
doce á dos de la tarde, desde que se anuncie la subasta en los 
periódicos oficiales hasta la víspera de su celebración, sellán
dose y numerándose por el ónlcii de su presentación y expi
diéndose el oportuno recibo. Igualmente podrán presentarse 
durante los prhneros 45 ininuios del acto de la subasta los 
pliegos de proposiciones, así como las cartas de pago expresa
das'en  la condición 6 .® si no hubiesen sido incluidas en los 
pliegos presentados con anterioridad.

8 ."'' El tipo de precio para la subasta será el que se fije por 
la Dirección general en pliego cerrado.

9.* En el dia y hora señalados en la condición 3.® el señor 
Presidente del acto declarará abierta la subasta , pudiendo 
continuar la presentación de pliegos de proposiciones y cartas 
de pago por espacio de 45 minutos. Trascurrido este período, 
se procederá por el Notario á abrir y leer en alta voz los plie
gos de proposiciones por el orden numérico de su presentación, 
tomando nota de ellos y délas cartas de pago respectivas, des
echándose los que no deban ser admitidos.

40. En el caso de resultar que dos ó más de las proposicio
nes admisibles y ventajosas sean iguales, se procecierá á lici
tación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, fi
jándose ántes el tiempo que aquella ha de durar, terminado 
el cual si no se hubiere hecho mejora alguna ó resultare nue
vo em pate, será preferida entre las proposiciones la que se 
haya presentado primero según el número del pliego.

44. Terminado el acto de la subasta se devolverán á los li
citadores , cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas, las 
cartas de pago respectivas del depósito provisional, con la opor
tuna diligencia para su devolución por la Caja de Depósitos.

42. La carta de pago del depósito hecho por el licitador á 
cuyo favor quedase la adjudicación provisional, se conservará 
en la Dirección general de Beneficencia, y si el remate es apro
bado por la Superioridad, no será devuelta hasta que se cons
tituya la fianza definitiva.

43. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará 
retenido en la Administración de los establecimientos el im 
porte del consumo de un mes.

44. Este contrato es á suerte y v en tu ra , y por lo tanto no 
podrá el rematante obtener dispensa de su cumplimiento, en 
todo ni en parte, aumento de precio ni indemnización de otra 
especie cualquiera.

45. Se sujetará el contratista en el caso de (jue sea supri
mido alguno de los precitados hospitales á sum inistrar el car
bón necesario para dicho establecimiento hasta el dia de su 
total supresión, siempre que esta tenga lugar ántes de haber 
finalizado el término señalado para la contrata.

46. El rematante entregará el carbón que se le p id a , libre 
de todo gasto de conducción ú otro alguno, al Director de cada 
establecimiento ó persona que designe, en los almacenes del 
mismo.

47. Si no entregase las cantidades de carbón que se le pi
dan dentro del término que al efecto se le fije por el Director 
respectivo, ó no concurriesen en el que presente todas las con- 
dicioqes expuestas á juicio del Director ó personas que este 
designe, sin adm itir el de árbitros por parte del rem atante, se 
procederá á comprar otro que las reúna, tomando su importe 
de la cantidad re ten ida, que deberá reponerse inmediatam ente 
por el contratista.

48. Si no lo hiciese y llegara á disminuirse en la m itad el 
importe retenido del consumo de un mes, podrá rescindirse el 
contrato ; quedando el rematante responsable con su fianza y 
bienes de la diferencia de precio y de los perjuicios que por con
secuencia de la rescisión se originen al establecimiento, y esta 
responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente por 
los trám ites de la via de apremio con arreglo á lo prescrito en 
el art. 44 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852. En cual
quier caso de duda sobre el cumplimiento de este contrato se 
dará cuenta á la Superioridad para su resolución, sin adm itir
se otro recurso que el establecido por el art. 42 del mismo Real 
decreto.

49. Luego que haya terminado este servicio , y se acredite 
por medio de certificaciones de los Directores de los estableci

mientos que no resulta responsabilidad alguna del rematante, 
se cancelará la fianza expresada en la condición 6.®

20. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura 
y sus copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 22 de Noviembre de 4872.=E1 Director general in
terino, Juan Antonio Corcuera.

PROVI DENC I AS JUDICI ALES

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia . .
M a d r id .—lIo.^{>icio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, se cita, llama y emplaza por segunda 
y última vez á D. Juan Baranda, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de cinco dias se presente en dicho Juz
gado á contestar la demanda que contra el mismo y D. José 
Filiquier se ha promovido por Doña Juana Barragan sobre 
retracto de una casa en Garabanchel de Abajo; apercibido que 
de no verificarlo se le tendrá por rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 4872.=E1 Escribano, Marro- 
dan. X—776

M a d r id .—I ^ a tin a .

El dia 42 del corriente, á la una de la tarde, ante el Juz
gado de prim era instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, se celebrará público remate de tres colecciones de es
tampas que han sido tasadas en 745 pesetas, y .se hallan de 
manifiesto en la calle del Sordo, núm. 4 , cuarto b a jo ; admi
tiéndose en aquel acto posturas por las dos terceras partes de 
la tasación, y estando en el ínterin expuestos los autos en la 
Escribanía de mi cargo.

Madrid 3 de Diciembre de 4872.=E1 ac tuario , Cayetano 
Sola. X—782

T o r o .

RECTIFICACION.

En el edicto del Juzgado de primera instancia de Toro pu
blicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  correspondiente al dia de ayer, 
se dice por error de copia D. Felipe García Lolalinde, debiendo 
entenderse D, Felipe García Solalinde.

Madrid 4 de Diciembre de 4872.
Z a ra ií^ o za .—S a n  P a b lo .

D. Norberto Romero, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pablo.

Hago saber que en el mismo el Procurador D. Manuel Gar
cía, gestionando legítimamente por los cónyuges D. Jacinto 
Ariño y Doña Eusebia Gómez, avecindados en esta localidad, 
presentó escrito en 20 de Julio último, promoviendo juicio vo
luntario de testam entaría sobre bienes relictos por Doña Se
bastiana Rufas á su fallecimiento ocurrido en 34 de Diciem
bre del año próximo finado, siendo viuda de D. Blas Gómez, 
que por providencia de 46 de Octubre último, se acordó haber 
por prevenido el indicado juicio mandando citar á él á todos 
los interesados conocidos y al Promotor fiscal, en representct- 
cion de la ignorada Doña Eusebia Gómez, á quien además se 
le llamase por edictos fijados en los sitios públicos, con inser
ción de otros en los Diarios de esta ciudad, en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por término de 30 
dias; en su consecuencia, para que lo mandoMo tenga efecto, se 
inserta el presente, mediante el cual cito, llamo y emplazo á 
la nombrada Doña Eusebia Gómez, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente, si derecho 
preterMe ó cree tener á los bienes relictos por Doña Sebastiana 
Rufas á su fallecimiento, se presente á deciucirlo en elJuzgado 

¡ de mi cargo y juicio de que se lleva hecha mención, pues que 
I de no verificarlo se dará á los autos la tramitación que corres- 
I ponda, y le parará el perjuicio Ciue haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Noviembre de 4872.=Licenclado 
Norberto Rom erü.=De su órden, Liborio Lorbés. X—784

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o .  S r . M a r q u é s  d e  P e r a l e s .  

Sesión celebrada el martes 3 de Diciembre de 4872.
Se abrió la sesión á las dos y media, y leida el acta de la 

anterior, al preguntarse si se aprobaba, dijo
El Sr. Ilidá^.lgo  ^ ia a w c l r a :  Pido que la votación sea 

nominal.
El Sr. A l vareen  €riaties*i'ea¡: Y yo pido que, aunque no lo 

sea, consten de todas maneras los nombres de los que nos ha
llamos presentes.

Siendo suficiente el número de los Sres. Senadores que pi
dieron c[ue la votación fuese nominal, se verificó así, tomando 
parte en ella los siguientes

Sres. Fernandez Llamazares.
Alvarez Gutiérrez.
Hidalgo Saavedra.
Montes.
Sanz Gorrea.
Crespo Rascón.
Marqués de Seoane.
Reus.
Rosich.
Adra.
Primo de Rivera.
Montero Telinge.
Milans del Bosch.
Valdés.
Diez.
Udaeta.
Romo.
Villar.
Arquiaga.
Carrasco.
Sánchez Monge.
Vázquez Curiel.
García Lomas.
Pardo de la Casta.
Vargas Machuca.
Fuen mayor.
Marqués de Perales.

Total, 27.
El Sr. Vicepresidente: No hay suficiente número de 

Sres. Senadores para celebrar sesión según el reglamento. 
Orden del dia para mañana: Discusión de la proposición de
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ley sobre las obras del puerto de Palm a de Mallorca y demás 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  P a s a r o n  y  L a s t r a .

Extracto ofíGial de la sesión celebrada el martes 3 
de Diciembre de 187^.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Pasaron á las comisiones correspondientes: una exposición 
del Ayuntamiento de Villar del Arzobispo, presentada por el 
Sr. Rosell, pidiendo la conservaeion de aquel Juzgado de pri
m era instancia; otra del Juzgado de prim era instancia de Tor- 
rijos, presentada por el Sr. Ibarra, contra la proposición sobre 
la  libre representación en juicio, y otra del Ayuntamiento de 
San Feliú de Giiixols, presentada por el Sr. D. Antonio Orense, 
pidiendo la pronta construcción del ferro-carril de Gerona á 
Francia.

El Sr. L a  O r d e n  : Hace dos meses próximamente que ges
tioné en el Ministerio de Fomento la pronta resolución del ex
pediente relativo á expropiación de terrenos del término de Ga- 
Frejas del Pinar, para una carretera de Soria á Búrgos, y esta 
es la hora que obran los libramientos en poder de aquel Ayun
tamiento, sin poderlos realizar por falta de fondo.

Ruego, pues, al Sr. Ministro de Hacienda que procure que 
se satisfagan las expropiaciones que con este objeto lia habido 
allí que veriñear , teniendo en cuenta la aflictiva situación en 
que se encuentran aquellos habitantes. De no hacerlo así, ten
dré el sentimiento de anunciar una segunda interpelación acer
ca de este asunto.

El Sr. Wií*e|íi*esi>íle2i te :  So pondrá en conocimiento del 
Sr. Ministro de Hacienda el deseo de S. S.

Actas de Inca.
Procediéndose á votar este dictámen, por no haber quien 

tuviera pedida la palabra en contra , y habiendo hecho notar 
e] Sr. Escuder que no habla suflcionte número de Sres. Dipu
tados. suspendió por algunos minutos la sesión, y conti
nuando despue^, se aprobó el acta de Inca, y se proclamó como 
Diputado ai Sr. D. Joaquín Peralta.

Tratado de coinercio y navegación entre España  
ij los Países-Bajos.

Leído el dictámen de la comisión acerca de este asunto, 
rué aprobado sin debate alguno.

Caso de incompatibilidad del Sr. Poveda.
Se leyó el dictámen de la comisión, declarando que dicho, 

señor no se halla en caso de incompatibilidad, y una enmienda 
en que se opinaba que se hallaba en caso de incapacidad.

En apoyo de esta enmienda, dijo
El Sr. ^ í l  No es esta la oportunidad de exponer

las opiniones generales que cada uno pueda tener acerca de las 
incompatibilidades. Se trata sólo de un caso concreto , que 
debe resolverse según la ley. El Sr. Poveda es Catedrático del 
Instituto de Alicante, y parece que se ha sentado la jurispru
dencia de que no es incompatible el cargo de Diputado con el de 
Catedrático de la Universidad fuera de Madrid, á condición de 
que se renuncie el sueldo. Supongo que el Sr. Poveda se en- 

t X '.lc ímso, pero hay la circunstancia especial que 
i u c.x. i úveda, de que cobra sueldo ele la provincia,

L X I t eciara incapacitados á los que perciben suel- 
L. ■' L. i i ic ales.

t  ̂ LxCre y evidente, no puede ménos de acordarse 
oue 01 mu Poveaa se liaHa comprendido en el caso de incapa-

1 d 01 u 11 smo suplico al Congreso que acepte la en- 
m u j j i a ion de otros señores he tenido el honor de

El r
. L íso del

nt 1 ^ i J
incapazi L .̂ E m

1  ̂ a Llx ■'1
I il
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La comisión ha tenido que limitarse 
Sr. Poveda era ó no de incompatibi- 

tienipo hábil ha expuesto su juicio acerca de este 
stá llamada á resolver sobre la cuestión de 

Esto sólo puede hacerlo la Cámara, que proce- 
rnás justo.

Comprendo cuál es la situación de la 
e un encargo concreto. La comisión no pue- 

más que respecto de la incompatibilidad, y por 
:io su dictámen , que reconozco está en su lu - 

presentado la enmienda, para que por este 
ver la Cámara.

,r. F f La comisión cree quede la cuestión de
pací a t inc-paí‘ulad entiende la permanente de actas, y no 

r r r i r -  í 11 do d xa que ahora ocupa este banco, la cual se ha li
mitado a resolver el caso de compatibilidad ó incompatibilidad 
qr] Sr. Piiveúa; y después de haber examinado detenidamente 
la lê y, ha propuesto el dictámen que ahora se discute.

El Sr. ‘S íii B ergc ís: La comisión permanente de actas no 
examina más que el procedimiento electoral; por eso se ha 
nombrado después la comisión de incompatibilidades. He reco- 
ij^cirlu ya que el dictámen está en su lugar, y por eso ha sido 

prosí iUr ia enmienda.
Prun^^-ib idose á votar esta, fué desechada, aprobándose el

didáiiien sî x discusión alguna.
Obligaciones eclesiásticas.

Coiitiniiando esta discusión, se procedió á votar nominal- 
menle la enmienda del Sr. Vázquez Gómez al art. 8.^ que que
dó pendiente en la sesión de anoche, siendo desechada por S9 
votos contra 18, en e$ta forma; ' ' .

Señores que dijeron no:
López fD. Cayo). Guzman Lúeas.
Calvo Asensio. Mañanas.
Bona. Ferreiro.
Martos. Belmonte.
Sainz de Rozas. Boceta.
Chacón (D. José María). Diaz Crespo. • ■
Romero Girón. Fernandez Vázquez.
Castelló. Alvarez Taladrid.
Aguiar. Aguilar.
Nicolau. Castañera.-

Sánchez Yagn (D, Antonio). 
Comendador.Escobar.

Ibarra.
Guillen.
Be linar.
Alvarez López. 
Ruiz Huidobro. 
Martínez Izquierdo. 
Bobillo.
López Silva.
Ramos Calderón. 
Rosell.

Soto;
Puig.
Valdés.
Villamil,
ü rcullu .
Franquet.
Guardia.
Alcalá Zamora. 
Fernandez Cuervo. 
Valera.

Pasarón y Lastra. 
Vázquez Rojo.
Gil Sauz.
Fociños.
Perotes.
Fernandez Morales. 
Lagunero.
Miranda (D. Ramón). 

Total, 59.

Soria.
Clave.
Pelayo.
La Hoz.
Clavé.
Aura.
Sr. Vicepresidente (Mosquera).

Soler.f
Conde de Pallares. 
Lapizburú.
Cisa y Cisa.
Conde de Toreno. 
Jove y Hévia. 
Prefumo.
Jiménez Mena. 
Hilario Sánchez.

Señores que dijeron si:
Muñoz Nougués. 
Quiroga Gómez. 
Pidal y Mon. 
Carranza. 
Sampere.
Arias de Miranda. 
Navarrete.  ̂
Carvajal.
Estéban Collantes.

T o ta l, 18.
Se leyó el art. S .\ que dice a s í :

«Art. 8.® Los Ayuntamientos satisfarán los intereses de las 
láminas que se expidan por las obligaciones municipales ecle
siásticas correspondientes á sus respectivas demarcaciones.»

Abierta discusión sobre este artículo, dijo en contra
El Sr. M u s io s  M ois^asés: No seria digno de mis repre

sentados si no levantara mi voz contra un proyecto calami
toso para la Nación, si consintiera que el miedo ahogase las 
inspiraciones de mi conciencia; ni seria digno de pertenecer 
á esta minoría tan ilustrada si no tuviera valor para protestar 
contra un artículo que entraña el gérmen de gravísimos ma
les y de grandísimos trastornos que van á llevar á la Admi
nistración municipal un completo cáos. Con este artículo se 
destruyen por completo los principios que proclamó la revo
lución de Setiembre. Esta significaba, no sólo la consagración 
de los derechos individuales, sino la protesta contra todo lo 
antiguo ; y entre esto, y muy principalmente, contra la con
tribución de consumos y contra las quintas. Al grito de «aba
jo los consumos,» contribución in justa, antieconómica y por 
demás gravosa para los pueblos, ha hecho el partido progre
sista todas sus revoluciones. Yo recuerdo los serios compro
misos en que se han encontrado las Autoridades populares 
cuando se han visto obligadas á restablecer los consumos.

La abolición de este impuesto, llevada á cabo por el movi
miento revolucionario, se confirmó por el Gobierno Provisional, 
y hasta so dijo en una Memoria que ese impuesto había m uer
to para siempre.

Sin embargo, en la ley municipal, promulgada poco tiempo 
después, se indica la posibilidad de que renazca la contribu
ción de consum os, y ahora por este proyecto se impone ya, 
aunque de una manera embozada, esa contribución.

La obligación de sostener al culto y al clero se quiere fun
dar en la indemnización que la Nación debe á la Iglesia cató
lica. Séame permitido examinar ante todo si la Nación espa
ñola debe ó no debe esa indemnización....

El Sr. W te e p r e s I d e n te  (Mosquera): En el artículo que 
ahora se discute no se trata  de eso, sino de la forma en que se 
ha de hacer el pago.

El Sr. M iiü o a  l^ o n g n é s :  Necesito exam inar esta cues
tión , porque según deba ó no la Nación esa indemnización, 
así será más ó ménos justo el que Ros Ayuntamientos levan
ten esa carga. Entiendo que á la Iglesia católica no se le debe 
indemnización alguna, porque no tenia verdadero dominio 
sobre los bienes de que se dice que se la ha expropiado. Esta 
Opinión no es exclusivamente m ia , sino que la vienen susten
tando desde los primeros tiempos los más distinguidos publi
cistas españoles, y entre ellos el ilustre Campomanes. La Igle
sia no ha tenido nunca completo dominio sobre sus bienes, 
toda vez que no ha gozado de libertad para adquirir ni para 
disponer de lo adquirido. Ya el Concilio III de Toledo, en su 
canon 15, prohíbe las enajenaciones en favor de la Iglesia, 
como no sea con prévío conocimiento de la Autoridad civil.

Esta limitación puesta á la Iglesia en el derecho de adqui
rir se reprodujo en el fuero municipal que xúlfonso VI dió á 
Toledo. Alfonso VI prohíbe terminantemente que se cedan, 
vendan ni donen heredades á la Iglesia, como no sea para la 
catedral de Toledo por ser la Sede episcopal. Después de Al
fonso VI todos sus sucesores reproducen la misma prohibición, 
así Alfonso VIH, como Fernando XI, como Alfonso IX, como 
Fernomdo ID, llegando de este modo á ser esa la legislación 
general,

Y hay que obsm’--7ar que Fernando III no podia estar inspi
rado por ninguna idea contraria á la Iglesia católica, porque 
de otro modo no le hubiera la Iglesia canonizado. La prohibi
ción la reproducen Alfonso X, otros Monarcas posteriores, Car
los III y Cárlos IV, viniendo á formar la legislación españnla. 
Se dirá que esta prohibición no existe en el Código de las P ar
tidas. Es verdad; pero el Código de las Partidas no ha sido 
nunca una legislación que obligara en primer término. Todos 
los Sres. Diputados saben quegmando se promulgó no rigió, y 
que fué preciso que lo estableciera como Código supletorio 
Alfonso XI,

Si, pues, le ha estado lim itada á la Iglesia la facultad de 
adquirir, claro es que no ha podido tener sobre los bienes ad
quiridos un verdadero dominio. Y no sólo se habla limitado á 
la Iglesia la facultad de adquirir bienes raíces.....

El Sr, V ic e p re sM le sü te  (Mosquera) : Ruego á V. S. que 
se limite en lo posible á lo que en el artículo se dispone. Está 
V. S. fuera de la cuestión al hablar de si la Iglesia puede ó no 
adquirir bienes.

El Sr. Maiño® M oo^aéíS : Iba á probar que á la Iglesia no 
se la debe indemnización.

El Sr. V a c e p r e s i f le n te  (Mosquera): No puede V. S. ha
cerlo, porque el artículo no trata  de eso.

El Sr. M u iio x  IVoíigcBés : Pues haré únicamente dos li
geras indicaciones. Las Córtes se quejaron muchas veces de 
que la Iglesia adquiriera á espalda de las leyes, y  no entro 
sobre esto en consideraciones históricas porque no me lo per
mite la Presidencia.

Voy á ocuparme de -los fundamentos que el Ministro expo
ne en el preámbulo del proyecto, y que se refieren al art. 8 .® 
Dice el Ministro que propone á las Córtes una forma especial 
que alivie la situación del Tesoro y responda á los derechos 
de la Iglesia y  á grandes consideraciones en el orden político. 
¿Es posible que se diga que esta forma alivia la situación del 
Tesoro? ¿Qué es el Tesoro? ¿Es un arca que se llena con un 
maná especial? ¿No constituyen el Tesoro todas aquellas ren
tas que vienen del cuerpo social? i Donosa manera de aliviar 
situaciones angustiosas! Siguiendo este sistema, el Gobierno 
podria encargar á las provincias y  Municipios el pago del ejér
cito, el de los funcionarios de las Administraciones económicas 
y Gobiernos de provincia^ y otras muchas atenciones, y  el Te
soro quedarla desahogado. Luego veremos si el proyecto res
ponde á los derechos de la Iglesia y á consideraciones en el 
orden político.

Aduce después el Ministro varias consideraciones para ve

nir á demostrar que no conviene que los sacerdotes aparezcan 
como delegados de la Administración; es decir, se quiere bus
car la independencia del clero; pero ¿se procura acaso? ¿No se 
le sujeta á una dependencia inmediata de los Ayuntamientos y  
Diputaciones? Esto es desconocer las relaciones sociales.

Dice también el Sr. Ministro que de esta manera tiende á 
procurar que el clero y el pueblo se una más íntimamente, 
alejando á los eclesiásticos de las luchas políticas. ¿En qué 
quedamos? ¿Obedece este proyecto al principio de indemniza
ción , ó al principio de remuneración de servicios? El Sr. Mi
nistro dice que al clero se le debe indemnización por los bie
nes que se le han quitado, y  después sólo se acuerda de que 
el clero presta servicios á los pueblos. Yo no comprendo estas 
contradicciones. Si empezamos por reconocer que esto es una 
deuda, hay que convenir también en que la Nación no debe 
tener para con el clero más relaciones que las que tiene un 
deudor para con su acreedor, y en este caso para nada hay 
que tener en cuenta los servicios. Por el contrario, si lo que al 
clero se le ha de pagar es el precio de un servicio, ¿por qué se 
obliga á pagar á los que no reciben servicio ninguno, á los que 
no son católicos?

Continúa diciendo el Ministro en su preám bulo, que si el 
Gobierno obligase á las corpoimciones populares á levantar 
estas nuevas cargas con sus naturales recursos , seria cierto el 
agravio de dichas corporaciones; y luego añade que los pue
blos saien beneficiados. Para satisfacer estas obligaciones, se 
entrega á los Ayuntamientos el producto íntegro de los consu
mos ; y yo pregunto: aparte de lo irritante que es el restable
cimiento de la contribución de consumos, ¿producirá esta con
tribución lo necesario para satisfacer estas atenciones? Se dice 
que el Gobierno no se queda con ninguna parte del producto 
de los consumos. Podrá ser cierto, pero lo que resulta probado 
es que el Gobierno impone á los Ayuntamientos una contribu
ción mayor que la que pagaban cuando el Gobierno se queda
ba con una parte de los consumos. En el apéndice le tra  C de 
los presupuestos se establece el impuesto del 15 por 100 sobre 
los ingresos de las Diputaciones y Ayuntamientos.

El Sr. W ic e p f e s i í i e i i í e  (Mosquera): Nada dice el a r 
tículo sobre el 15 por 100, y eso se discutirá con los presu
puestos.

El Sr. El Gobierno dice en el pi'eám-
bulo....

El Sr. 51»t e  (Mosriiv?ra): Iso ])uedo V. S. ana
lizar el preámbulo.

El Sr. En el preámbiiio se laizona cada
uno de los artículos.

El Sr. ('Mo-ojiicra): Pero o; arl. 8." Irai-a
de la manera cómo los Ayuritamienlos lian de pagar los int(3- 
reses de las láminas.

El Sr. Pues bien; sólo diré que no es
exacto que el Gobierno ceda á los Ayn:it;ímiciilos el importe 
de la contribución do consumos en su totalidad, iuie<l ) <¡ue les 
impone el 30 por 100 sobre las contriliuciones; y si se tiene en 
cuenta que los empleados provinciales y municijuilos van á 
pagar este año 3 millones más ([uc el anlerior, resultaiaá que 
el Gobierno se lleva una gran parte do jos ingresos de esas <*ur- 
poraciones.

Voy ahora á demostrar que el cumplimiento del art. 8.® es 
imposible, porque lo es á la vez que los Ayuntamientos pue
dan soportar tan pesada carga. Los Aynntámientos no pue
den establecer otros arbitrios que los consignados en la )ey; y 
como las leyes se hacen en Madrid y para Madrid , so les ha 
facultado para que impongan arbitrios S!)¡)ro cosas que sólo 
tienen aplicación en Maúidd y en <bcs o  lies c a n i l  
mor órnen. E n  los demás ])ncblos , ¡'sos arbilidos 
producir ni Ú.OOO rs. ¿{Jiié juicdc ]n‘.-dn dr ci a ;>a-.c 
aguas , el alcantaidliado, los cslaóIcciin'cuUis n: 
guardería rural, Xc. Xc.? En una (‘apiíal de icrccr 
la mía, esto no llega á produídr ni t.OíJO re., y en 
pequeños no produce absolutamente nada.

Tauibien pueden establecor los Ayuntamientos un ]*c]iarti- 
miento general; pero, señores, tcnieiiíjo que sujrdai'sc ai dec]*eto 
en que el rcpartimicjito se lim ita al So ]¡oi‘ líHJ ¡lo lo (¡ue 1<)S 
Contribuyentes pagan al Estado, ¿puede dar algún jr'sultado 
esc repartimiento? El Ayuniamiciito do ió'ruel tenia que cu
brir un presupuesto de tío.000 duros, y el repainimieiil-o ape
nas ha producido 5.000. En cuanto á la contril)UC!on de con
sumos, ya he dicho que da muy pocos rendimientos.

Pues bien ; si estos recursos son insuficientes ])ara cul)rir 
las atenciones ordinarias , ¿es posible que con ellos puedan 
atender los xA^yuntamientos á nuevas cargas? En el ])royccto 
hay un artículo r[uc faculta al Gobieimo jiara :^om¡jelcr á las 
Diputaciones y Ayuntamientos morosos al unge f|<d presupuesto 
del clero. Se dic.e que no llí'gará nunca este caso; pero como, 
según mis noticias, la comisión ha admitido una enmienda 
que fija el procedimiento que so ha de seguir en estas circuns
tancias, no tiene ninguna fuerza esc argumento.

Cuando llegue el caso de liaccr uso de esta facultad, el país 
entero protestará contra esto Gol)ierno, que vino al poder tre
molando la bandera de las economías y de la moral ¡da,d; y al 
ver que todo es m entira....

El Sr. V ic e p r e s j i í l e i i í e  (Mosquera): Sr. Diputado, á 1a 
cuestión.

El Sr. MiiBio® Voy á concluir. Y al ver que
todo esto es mentira, el pueblo, que en un principio recibió ai 
partido radical con los brazos abiertos, le volverá la espalda, y  
el partido radical caerá para no levantarse jamás.

El Mojí>: Voy á'contestar lo más brevemente
posible al Sr. Nougués, y empiezo por decirle que la comisión 
se felicita de que S. S. crea, por más que no le parezca bueno 
el proyecto, que puede ocasionar un gra.n bien á la libertad, 
lo cual prueba que no debe ser muy malo.

El Sr. Nougués ha creido unas veces que el principio en 
que está basado el proyecto era el de la indemnización, y  otras, 
que era el de la remuneración de un servicio;' y á propósito de 
la indemnización, ha hecho S, S. una e^xcursion histórica para 
probar que la Iglesia tenia limitado el derecho de adquirir- 
La comisión cree que no es éste el momento oportuno para 
tratar este asunto, puesto que muy pronto se discutirá el a r
tículo 13, y  entónces podrán los Sres. Diputados aducir las 
consideraciones que estimen convenientes. Si S., sin embargo, 
recordará que al discutirse el art. %1 de la Constitución el se
ñor Garrido presentó una enmienda para que únicamente sa
tisficiesen las obligaciojiésdel clero los que profesaran la religión 
católica, y también recordará S. S. que el Sr. Moret, al 
contestar, manifestó que el fundamento del art. arrancaba 
de la indemnización quedebia darse á la Iglesia. Nosotros, tra
tándose de este a rtícu lo , no debemos ocuparnos de si la in 
demnización es ó no justa, y todo lo que se diga acerca de si 
la Iglesia tenia ó no el derecho de adquirir propiedades, á nada 
conduce bajo el punto de vista del pago de sus haberes.

S. S. no podrá ménos de comprender que hay una razón 
de equidad en que se pague al clero con relación al servicio 
que presta; y una provincia que tenga poco servicio eclesiás
tico, no ha de satisfacer lo mismo que otra que tenga ftiucno.

El Sr. Nougués se extrañaba de que se dijera que este pro
yecto llevaba un alivio al Tesoro , y hacia á propósito de esto 
una definición de lo que es Tesoro; pero en este proyecto ha
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de ver S. S., además de una cuestión económica, una cuestión 
política. Consideraba' S. S. imposible el proyecto, fundándose 
en la imposibilidad por parte de los Ayuntamientos de sa
tisfacer esta Obligación, y hacia un análisis de los medios 
de quedos Ayuntamientos pueden disponer. Yo estoy confor
me con S. S. en que los arbitrios que fija la ley son de escasos 
productos en las poblaciones rurales ; pero en cuanto á los 
otros medios, mi opinión es distinta de la de S. S. El reparti
miento vecinal podriadar buenos resultados si no existiera esa 
Real orden del Ministerio de Hacienda, fijando en un ^5 por 
dOO de las contribuciones directas la cuota que han de sa tis
facer los vecinos. No es exacto que los Ayuntamientos hayan 
de satisfacer ese 15 por 100 á que S. S. se ha referido. El Es
tado va á hacer suyos todos los rendimientos de la propiedad 
territorial, dejando á los Ayuntamientos las contribuciones in 
directas, con cuyo importe puede perfectamente cubrir todas 
sus atenciones.

Recuerde S. S. que la contribución de consumos que no 
hace muchos años sólo producía 100 y pico de millones, llegó 
á producir en 67-68 más de 300 millones. Es de suponer que ha 
de continuar en progresión, y por tanto, los Ayuntamientos se 
encontrarán con ingresos abundantes.

Además, tienen el producto de la Cruzada, que está en re
lación con las necesidades eclesiásticas de los pueblos, puesto 
que donde el servicio eclesiástico sea grande, el importe de la 
Cruzada ha de serlo también. Si los Ayuntamientos se encon
traran  hoy en la misma posición que ántes, les seria imposible 
cubrir estas cargas, porque sus servicios eran muy reducidos; 
pero la situación varía mucho desde el momento en que se les 
faculta para establecer todas las contribuciones indirectas que 
juzguen necesarias.

Oreo haber contestado á todas las observaciones que, refe
rentes al art. 8.", ha hecho el Sr. Muñoz Nougués, y concluyo 
rogando á la Cámara se sirva aprobar el artículo.

El Sr. Las malas condiciones acústi
cas do este salón no me han permitido oir bien al individuo 
de la comisión que se ha servido contestarme; pero he creído 
entender que S. S. aun cuando encuentra insuficientes los a r
bitrios de los Ayuntamientos, cree que no les han de faltar 
recursos, para lo cual se les deja íntegro el producto de la con
tribución de consumos.

Ya he demostrado ántes que esto no es exacto. Se les deja, 
es verdad, el importe de la contribución de consumos, pero se 
Jes impone el 30 por 100 de lo que recauden por este y otros 
con ce [i los.

Quo los Ayuntamientos salen beneficiados. Saldrían benefi
ciados si so les rcljajaso do la contribución directa el importe 
do las obligaciones oclosiásticas; y los Sres. Diputados saben 
rpao aliora so va á pagar por contribuciones indirectas más de 
l(j que se pagab;i cuando ci Estado era el encargado de aten
der al c.ulto y clero. En el prosupuosto de 71-7"  ̂ figuraban las 
contribuciones directas con 10 millones mános que en este 
presupuesto.

Hâ  dicno S S. q;ie los servicios que presta el clero deben 
sor pajados ¡lor los que ios reciben. Pues no es ese el ponsa- 
mienlo c.anital del proyecto, porque en el se establece la obli
gación (lo |)agar al clero en el concepto de que se le debe una 
indemnización, y ya lie dicPno ántes quo si al clero so le paga 
como 01 líMuniza'i^)n , no deben pagar los ciudadanos en pro
porción. á, | )z :a'rvi'dos que reciben; y si se le paga por el ser
vicio qin''>)e;s1a im dcljcn pagar los roic no sean católicos. Y 
vuelvo á repetir que si es una iniemnizacion debo pagarla la 
Nación , t*omo ’paga á todos sus acreedores, y no los Ayunta
mientos.

¿Se atrevería oí individuo de la comisión á proponer que 
rsc pagase de este modo á los demás acreedores del Estado, de- 
jando á las provincias del Norte la obligación de pagar á los 
acreedores franceses ; á las provincias limítrofes de Portugal 
á los acreedores portugueses &c. &c.? De ninguna manera. El 
Go1)icrnn ¡Icbe pagar á todos sus acreedores con los fondos que 
recau ](' lama suc atenciones generales.

Or.iiíduyo rogando á la Cámara se sirva desechargeste ar
tículo.

El Pr. rüsivarc’tcto: No tenia la más remota idea de tomar" 
parto en este debato. Yo me alegro de que este proyecto se 
aprucbíí, iporque han de verse cosas estupendas en los pueblos 
esquilmados, entre los Municipios y los Curas, lo cual con
tribuirá como yo deseo á m atar el catolicismo.

Sólo quiero demostrar que esta mayoría no es democrática 
por más ([uo así se titule; que no tiene siquiera nociones de la 
ciencia d e m o c r á t i c a .

En ciencia democrática, el estado municipal está encarga
do de garantir los derechos del ciudadano. El poder legislativo 
hace las leyes; esto es, escribe después de debatirlos los casos 
de atentado al derecho; el poder ejecutivo detiene al trasgre- 
sor do la ley, y el poder judicial convierte el malo en bueno 
en los establecimientos correccionales.

¿Y se concibe, señores, que una Cámara que se titula de
mocrática, baga una ley conculcadora del derecho, una ley que 
le diga á Jos poderes municipales que con el producto del tra 
bajo de un ciudadano no católico , arrebatándoselo violenta
mente, mantenga á los curas del catolicismo? ¡Qué absurdo! 
¡Qué doctrinarismo! ¡Qué desconocimiento de la ciencia del 
derecho!

Ya sé yo lo que la comisión contestará. La comisión con
testa siempre lo que Pipí en la comedia El Café, de Moratin, le 
decía á D. Serapio, cuando este ya estaba convencido por Don 
Pedro de que su comedia era fatal: «Oréame Vd. á mí, D, Se
rapio (decía el mozo de café), la comedia es buena.» La comi
sión, después de demostrarle los Diputados republicanos y ra 
dicales que el proyecto no puede ser peor, se levanta y dice: 
«Créannos ustedes: el proyecto es bueno.» No da más razones 
que la razón de Pipí.

Pues créame el Sr. Gil Sanz; el proyecto es malo y los cu
ras se van á morir de hambre.

El Sr. Cíii iSao®: Precisamente el proyecto tiene .por ob
jeto hacer desaparecer las diferencias entre el clero y el pue
blo, como la comisión ha demostrado en varias ocasiones, y yo 
no he de repetir ahora.

 ̂El Sr. Navarrete ha dicho que el proyecto es antidem o
crático, y se funda S. S. para decir eso en una división de po
deres públicos que no es admisible, porque S. S. dice que uno 
de esos poderes es el poder municipal que garantiza derechos. 
¿Qué poder es ese?

Los Municipios no son un poder público; son entidades que 
están representadas por los poderes públicos como lo están 
otras entidades.

¿Por qué dice S. S. que el proyecto conculca el derecho? 
¿Es porque se obliga á los Ayuntamientos á pagar un servicio 
público? Pues ese mismo argumento puede emplearse en con
tra  de todas las contribuciones. El individuo necesita perder 
algo de sus derechos en la sociedad; algo tiene que sacrificar 
en aras de la colectividad en cambio de los servicios que de 
la  colectividad recibe.

El Sr. Navarrete ha recordado una frase de una comedia 
de Moratin; y ya que de teatro se trata, diré ¡que los oponentes 
al proyecto me parecen los que van á los teatros á formar la 
GÍaqiie, que después de habei’ sido aplaudida la obra continúan
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silbando, y sus silbidos lo que hacen es excitar la risa de los 
concurrentes.

El Sr. r v a v a r r e te :  Oréame el Sr. Gil Sanz, S. S. es un 
perfecto progresista; pero es también perfectamente antidem ó
crata.

Ya sé yo que cada derecho es la envoltura de un deber; 
más así como en teoría progresista los poderes públicos legis
lan todos los derechos, en teoría democrática no son otra cosa 
más que la garantía de esos mismos derechos ilegislables, y 
uno de esos derechos es el de sostener cada cual las relacio
nes con el creador por los ínedios materiales con el culto que 
crea conveniente ; siendo irracional, siendo indigno de una 
Cámara titulada democrática, el obligar á los creyentes de un 
culto á pagar, so pena de apremio y embargo del fruto de su 
trabajo, el culto de otra.

Admitido lo de la claque, sólo hay que advertir que en es
tos bancos está la claque de la razón, y en esos la claque del 
presupuesto.

El Sr. €5íl ¡Sanz : Lo que dice el Sr. Navarrete podrá apli
carse el día en que desaparezcan las nacionalidades y no haya 
más que Municipios, que serán una república cada uno; es 
decir, cuando no sean posibles las sociedades.

El Sr. € a b e M o : No voy á pronunciar un extenso discur
so; pero veo que estamos en la misma situación que los fieles 
de un pueblo de mi distrito. Dió el Arzobispo de Sevilla orden 
á los Párrocos para que predicaran á sus feligreses : el de 
aquel pueblo era’̂ un hombre muy virtuoso, pero que no en
tendía nada de religión. Al saber los feligreses que el Cura 
iba á predicar, acudieron todos ai templo, y el Párroco subió 
al púlpito y les dijo: «sé que vosotros coméis todos los dias 
carne y aquí no hay matadero; sé que vosotras gastáis mucho 
y vuestros maridos ganan poco, y tampoco lo entiendo; y por 
ú ltim o , voy á deciros la gran verdad : ni vosotros sabéis la 
doctrina cristiana ni yo tampoco.»

Pues bien: lo mismo ha sucedido aquí. Despuos de haberse 
hablado mucho en latín y en castellano, después de haberse 
hablado mucho de disciplina eclesiástica y de otra porción de 
cosas, todavía no se ha sabido quitar á los Ayuntamientos la 
carga que quiere imponérseles.

Los Ayuntamientos están tan recargados, que verdadera
mente son cadáveres, y en eso son lógicos los radicales ; les 
echan los Curas para que los entierren.

La revolución de Setiembre puede decirse que estaba sim
bolizada en estas tres frases: «abajo las quintas; abajo los con
sumos, y abajo los Borbones.»

Pues bien; ¿sois dignos hijos de la revolución cuando sa
cáis las quintas y establecéis los consumos ? Si eso sucede, 
puede decirse que la revolución está defraudada.

Durante los cuatro años que hace que ocurrió la revolu
ción, hemos querido curar el cáncer social con remedios polí
ticos, y el pueblo está peor que estaba ántes de la revolución.

Queréis obligar á los Ayuntamientos á pagar á los Guras; 
pues de seguro que los Curas serán pagados en la misma forma 
que los Maestros de escuela.

Yo soy un hombre político que no tengo aspiraciones, y 
digo: ¿por qué los Curas no son Curas patriotas como yo soy 
Diputado patriota? ¿Por qué no dicen: vamos á servir patrió- 
ticainciito á la Iglesia de Dios siquiera un par de años?

No lo harem porque vosotros no queréis democrodizar el 
clero , y porque sucede que el partido progresista se empeña 
en liaccr creer al clero "que es muy religdoso, y el clero se 
enipoiia en no creerlo.

Por manera que yo creo que hemos perdido lastimosamente 
el tiempo. Aquí se pronuncian grandes discursos, pero no se 
hace nada en favor del pueblo.

Supongo que el proyecto se aprobará, pero creo que los Curas 
no van á cob ra r, porque los Ayuntamientos no van á poder 
soportar la carga que sobre ellos se echa. Los consumos po
drán establecerse ; pero como los pueblos tienen un gran défi
cit, aplicarán á enjugar este los consumos, y no pagarán al 
clero.

El Sr. H o jo : No podia figurarme que el parti
do republicano hiciera oposición á este artículo, toda vez que 
consigna lo mismo que individuos de ese partido sostuvieron 
en las Cortes Constituyentes, proponiendo que el pago del cle
ro se hiciera por los Ayuntamientos y las Diputaciones pro
vinciales.

Después de todo, la argumentación de S. S. estuvo reduci
da á la imposibilidad de pagar. Como la comisión ha dicho 
bastante sobre este punto al contestar al Sr. Muñoz, no llevará 
á mal S. S. que no insista más en esto.

S. S. ha descrito la mala situación de la Hacienda m unici
pal, y á esto debo contestar que con este proyecto ha de refor
marse y mejorarse completamente la situación económica de 
los Municipios.

No entro en otras consideraciones que S. S. ha expuesto, 
porque no se relacionan en nada con el artículo que se discute.

El Sr. C Ja líe llo : Lo que he dicho es que combatía el esta
blecimiento de la contribución de consumos. Ya sé que con esto 
podrá mejorar la Hacienda municipal; Pero ¿y las promesas 
que hizo ía revolución de abolir los consumos? Y prescindiendo 
de esto, me parece que sucederá lo que con las lámparas de la 
iglesia, cuyo aceite se chupa la lechuza dejando el pábilo. Se 
va á establecer la contribución de consumos; los Curas serán 
el pábilo que se quede sin aceite, y el Gobierno dispondrá de 
la contribución al fin y al cabo.

Puesto á votación el art. 8 .“, se pidió por suficiente número 
de Sres. Diputados queYuera nominal; y verificada, resultó 
aprobado por 71 votos contra 54, en la siguiente forma:

dijeron sí:
Fociños.
Urcullu.
Ariza.
Aguiar.
Belmonte.
Moreno (D. Benito).
Alvarez López.
Simón y Castañer.
Reus.
Sanz y Serra.
R íos y  Portilla.
Fajardo.
Andrés Moreno.
Arellano.
García Carrillo.
Gómez (D. Manuel).
Pascual y Genis.
Saenz de Torre.
Nebreda.
Ferreiro.
Miranda.
Sanz (D. Márcos).
Mañanas.
Martínez (D. Juan Manuel). 
Torres Mena.
Ruiz Huidobro.
Ylc.ens.

Carmona.
López Silva. 
Bobillo.
Pasarón y Lastra. 
Guardia.
Vázquez Rojo. 
Poveda.
Gil Sanz.
Guillen.

Bosch.
Guzman Lúeas.
López Pelegrin.
Rodríguez (D. Gaspar). 
Echegaray (D. Miguel).
Patiño.
Aguilar.
Sr. Vicepresidente {Mosquera}:.

Total, 71.
Señores que dijeron no:

Morayta. Castelar.
Pascual y Orrios. P í y Margan.
Guzman (D. Enrique). 
Muñoz Nougués.

Vázquez López. 
Cabello.

Jiménez Mena. Calzada.
Carvajal. Villamil.
Prefumo. Alvarez Bugallal.
Fantoni. 
Gil Berges. Marqués de Campo-Sagrado. 

Pidal y Mon.
Vázquez Gómez. Barberá.
Quiroga Gómez. Robert.
Martínez Villergas. Hilario Sánchez.
Soler y Plá. Baltá.
Bartolomé y Santamaría. Escuder.
Cisa y Cisa. Franquet.
González Janer. Marqués de la Florida,
Sampere. Morán (D. Miguel).
Conde de Pallares. González (D. José Fernando).
Isabal. Orense (D. Antonio).
Lapizburú. Blanc.
Maisonnave. Abarzuza.
Roldan. Figueras.
Caramés. García Martínez.
Estéban Collantes. Aura Boronad.
Conde de Toreno. Arias de Miranda.
Jove y Hévia. Salmerón (D. Nicolás).
Reig.

Señores que
López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Montero Ríos.
Echegaray (D. José).
Rivera.
Bona..
Gutiérrez Gamero.
Perez Jiménez.
Sainz de Rozas.
Sastre y González.
Araus.
González Ugidos.
Soto.
Dieguez Amoeiro.
Mathet.
Pozas.
I barra.
Puig.
Peroles.
Escoriaza.
Gallego Díaz.
Izquierdo López.
Pelayo.
Callejón.
Borrell (D. Félix).
Lagunero.
Ramos Calderón.

Total, 54.
A continuación se leyó y aprobó sin discusión el art. 9.®
Ig’ualniente se dió lectura al art. 1 0 , y á la siguiente en

mienda: . T T j  7
«Pedimos al Congreso se.sirva declarar que el final del a r

tículo 10, donde d ice : «por los medios que se establezcan en 
los re<^lamentos,» se sustituya con el siguiente párrafo: «apli
cando"’al efecto los medios establecidos para el cobro de las 
contribuciones.»

«Palacio del Congreso ^ de Diciembre de 187^.==El Conde 
de Toreno.-=P. de Jove y Hévia.=Alejandro Pidal y Mon.==
S. Alvarez Bugallal.=Pedro Salaverría.=A gustin Estéban Oo- 
llantes.=Domingo Caramés.»

El Sr. Conde de i r o r e i io :  Si yo creyera que la apreciación 
que ha hecho uno de los individuos de la comision esta m is
ma tarde era la expresión de los sentimientos de la mayoría, 
g u a r d a r l a  silencio y no tomaría parte en esta discusión.

E l Sr. Gil Sanz, tratando de contestar á una indicación del 
Sr Navarrete, ha dicho que los individuos de la Cámara que 
se'oponen al proyecto le parecían á S. S. como aquellos que 
por ganarse el sustento acuden á los teatros á hacer la claque 
naramilbar las comedias sin tener S. S. en cuenta que general
mente la claque tiene por objeto aplaudir y no silbar.

Si yo tuviera con la mayoría la poca consideración que 
con la minoría ha tenido el Sr. Gil Sanz, yo podría decir que 
la claqio’̂ es esta mayoría; pero no lo digo porque...

El Sr. W ic e p re s íc ie ra íe  (Mosquera): Sr. Diputado, la 
comparación del Sr. Gil Sanz, no ha tenido la intención que
S. S. supone, porque no lo hubiera yo tolerado.

Él Sr. Conde de Deferente siempre con la P re 
sidencia, y mucho más cuando es S. S. quien la ocupa, aban
dono este punto. Confieso que me había ofendido, y que daba 
rienda suelta al efecto que me hablan producido las palabras 
del Sr. Gil Sanz.

Soy poco aficionado á molestar la atención de la Cámara,
Y me hubiese alegrado extraordinariamente el haberme puesto 
desacuerdo con la comisión á propósito de mi enmienda. Tal 
vez lo hubiera conseguido á no ser por el temor y la sospecha 
que infunde hasta la menor indicación de la minoría alfonsina.

Empiezo, Sres. Diputados, declarando que el proyecta m e  
parece deplorable para el c lero , para los pueblos, para todos, 
incluso para el partido radical.

Pero como tengo la convicción de que el proyecto ha de ser 
aprobado, procuro verlo mejorado en cuanto sea posible, y  as
piro, sin despertar celos ni rivalidades de partido, á que el 
clero sea atendido y considerado en la situación que de dere- 
olio le corresponde. • j  j  . . .

Hoy que ya con una enmienda del partido radical se ha fi
jado un tipo máximo á los pueblos para el pago de esta ob li- 
o’acion, que aunque poco, algo los alivia, es necesario, si se 
quiere que el proyecto no sea irriso rio , en cuanto preceptúa 
que los Municipios y las Diputaciones paguen en concepto de 
contribución de culto y clero establecer aquellas disposiciones
q u e  garanticen el pago. _  ̂  ̂ i -

A eso tiende mi enmienda, reducida a decir que lo que las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos hayan de sa
tisfacer para el sostenimiento de las obligaciones eclesiásticas, 
se exiiapor los mismos medios que el Gobierno emplea para 
exioár el pago de las contribuciones; medios que debemos su
poner son los más eficaces y ménos vejatorios á la vez para el

'^^^^Se l̂ia dÊ ^̂  proyecto de ley estaba fundado en
el caso ■4'' de uno de los artículos del Concordato, caso que el 
clero lio iia admitido nunca. Pero si eso es así, ¿por qué no 
admitís ese caso en su totalidad, y no que establecéis lo que 
puede ser odioso para el clero, y suprimís lo que para el clero 
puede haber de bueno ? j -i.-  ̂ i i

Ese caso, repito, nunca lo admitió el clero, deseoso de no- 
ser molesto’á los pueblos; y yo creo, porque sé lo que es el 
clero español, que ántes de dar lugar á un,conflicto con*cuaK 
quiera de sus convecinos, preferirá morirse de hambre.

Y estoy seguro de que si hubiese intención de descatolizar 
á España por este medio, no lo conseguirá, porque si se quiere 
colocar al clero en situación de que dé ejemplos de abnegación
V de sacrificios, lo que se hará es dar mayor im portancia ai 
mismo clero, que no ha de hacer nada que pudiera colocarle 
enfrente de sus convecinos. Esto ha sucedido desde la revolu
ción acá, y esto sucederá en adelante, miéntras que al clero no 
se le coloque en situación en que dignamente pueda percibir Iq 
que de derecho le corresponde.

Pero señores, en el artículo se dice que en los reglamentos 
se p r o v e e r á  á  todo esto. Yo reconozco que es competencia del 
Sr Ministro de Gracia y Justicia redactar estos reglamentos; 
pero si se ha de consignar en ellos una cosa tan importante 
como la de que aquí se trata, hay en esto una especie de au
torización, que no puede tener S. S. si las Córtes no se la con-

^^^Yo no sé dónde he oído que el Sr. Ministro de Gracia y
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Justicia, en su celo de concluir con este asunto, ha dicho que dS 
•dias después de aprobada la ley estarían ya publicados los re
glamentos; pero yo, que he sido siempre enemigo de las auto
rizaciones, porque generalmente no las aprovecha el Ministerio 
á  quien se le conceden; yo, que recuerdo una autorización cé
lebre en que tuve alguna parte, y acerca de la cual decia al 
S r. Presidente del Consejo que no la aprovecharia él, y así su
cedió, porque tuvimos la desgracia de perderle antes de cjue 
pudiera usarla, temo que aun siendo tan pronto cuando,piensa 
usarse de la actual, no la use este Gobierno, y que esa facul
tad que queda para los reglamentos y que es tan importante, 
pueda ser un arm a terrible contra los mismos radicales en 
manos de un Gobierno conservador que venga con ella á des
virtuar completamente lo mismo que vosotros habéis esta- 

Meeido.
Pero, señores, la concesión que anoche se hacia y que hoy 

ya no se hace, es doblemente grave, porque indica que en los 
reglamentos no se consignarán las facilidades que yo siento 
€11 m i enmienda, y por consiguiente, se hacen más sospecho
sos para mí esos reglamentos. Por esa razón quería yo que 
se pudieran aplicar al cobro de esta contribución los medios 
coercitivos que hay establecidos para las demás, ó por lo mé- 
nos que se asegurase que en caso de no hacerse efectiva, ha
bría  de venir el Gobierno en auxilio del clero. Y bueno seria 
que el Sr. Ministro nos dijese lo que pensaba hacer en este 
punto, para que yo no tuviera que verme en la precisión de 
di-scutir sobre hipótesis, y la mayoría pudiera apoyarle con 
m ás fé, si, como es de suponer, S. S. se hacia intérprete de sus 
sentimientos.

Yo no acostumbro, señores, á abusar de la Cámara, y lo ha
ría  menos hoy que conozco que está cansada; voy, pues, á con
cluir; pero ya que veo en este momento al Sr. Canalejas ha
blando con el Sr. Presidente, concluiré recogiendo una alusión 
que al tratarse de la totalidad de este proyecto me hizo S. S. 
El Sr. Canalejas pronunció en otra ocasión un discurso nota
ble, que todos presentiamos que nos había de sorprender y de 
adm irar, y que se dijo que había de producir un cisma en es
tos bancos. S. S. no tocó entónces la cuestión que habia de dar 
tal resultado, y lo ha querido hacer después con motivo de este 
proyecto, pero esto era imposible ; porque diga S. S. lo que 
quiera, el Sr. P id a l, el Sr. Estéban Collantes y yo tenemos 
un lazo común, que nos une siempre en este género de cues
tiones: el de que en las materias eclesiásticas nos atenemos á 
las decisicnes de Su Santidad referentes al asunto.

¿Están tan unidos la mayoría y el Sr. Canalejas? En el 
asunto á que yo  me refiero, piensan lo mismo estos otros se
ñores que yo, que efectivamente soy partidario de las doctri
nas del Conde de Montalembert y de Mr. Dupanlonp; pero ten
go la seguridad de no ser por eso hereje; y si S. S. me probara 
C]ue esas doctrinas eran heréticas y que estaban condenadas 
por Su Santidad, las desecharia.

Creo haber cumplido con mi deber, y termino rogando á la 
Cámara que me dispense por haberla nrolestado, y que ya que 
no acepte mi enmienda por ser de un alfonsino y porque pue
de, según anoche era voz pública en esos salones, llevar en
vuelto un peusamiento que impida la realización del proyecto 
de ley, se oponga al ménos al artículo tal como está redactado.

El Sr. C'íiriiEíJsiSí: No pienso molestar sino por brevísi
mos instantes la atención de la Cámara ; pero mi deber hasta 
de cortesía con el Sr. Conde de Toreno, me obliga á contestar 
á  S. S., C|ue se ha levantado ac[uí para indicarnos que en el 
campo alfonsino no habia diferencia alguna, y para pregun
tarm e á mí si la mayoría tenia.tanta unidad como su partido. 
Pues yo debo decir á S. S., que en ninguna parte puede haber 
más unidad que en esta mayoría que se agrupa en torno de la 
libertad de Ja iogica y del derecho.  Siempre que al lado de 
estas ideas se nos llame, allí estaremos unidos y compactos 
para dcfenderics, siii parecemos en esto al bando alfonsino, 
que no comprendo qué leyes, qué principios ni qué intereses 
trata 'de salvar en la lucha que ha emprendido. No; no puede 
haber más unidad que la que nace de la razón y de la concien
cia individual, y en esta unidad nos encontramos todos ante el 
pontificado de la lógica, que nos enseña á apreciar el derecho 
yla justicia.

Yea, pues, el Sr. Conde de Toreno cómo es fácil que aquí 
estemos de acuerdo, y cómo es imposible, lógica y política
mente hablando, que lo esté ei bando alfonsino, que no tiene 
im solo principio económico, administrativo ni político que 
■puedan profesar juntos el Sr. Pida!, el Sr. Estéban Collantes y 
el Sr. Conde de Toreno. Y en prueba de ello, dígame el Sr. P i
dal si acepta los artículos escritos por el Sr. Conde de Toreno 
en una revista mensual en que escribió algunos S. S.

El Sr. €íiB Pocas palabras voy á decir y aun esas
siento pronunciarlas. Cuando concluyó el Sr. Navarrete su dis
curso eomparaba á la mayoría á un personaje de la comedia 
El Café, que se contentaba con que el camarero le dijera que 
era buena la comedia que habia escrito, á pesar de ver que se 
la silbaban; yo dije después que las oposiciones se parecían á 
ese público que, no obstante ver que una producción se aplaude 
intenta silbarla; pero al hablar con el término técnico de bas
tidores de la claque, es claro que no pensaba ofender á las m i
norías suponiendo^ que estuviesen pagadas; en esto no podía 
haber ofensa, y más bien seria ofensivo el suponer en mí esa 
intención; pero yo apelo al juicio del mismo Sr. Conde de To
reno, cuando esté ménos apasionado que ántes.

El Sr. P i d a l :  El Sr. Canalejas, recordando sin duda la 
célebre máxima de aquel hábil político con quien tantos pun
tos de contacto tiene S. S., la máxima de Maquiavelo: divide et 
imperahis, ha querido dividir á esta exigua m inoría ; pero 
nuestra unión es tan fuerte, que S. S. con toda su habilidad 
no ha podido ménos de estrellarse contra ella. Las puntas de 
sus flechas han roto contra la dureza de la roca, y las flechas 
han caído quedando al pié de ella como trofeo y testimonio de 
su dureza.

Dice S. S, que el partido radical se agrupa en torno de la 
bandera de la libertad, de la lógica y del derecho.

¿Y que entiende S. S.por libertad? ¿Es para S. S. la libertad 
aquel desarrollo de todas las facultades, ó el modo de determi
narse pn la vida? ¿Es para S. S. el derecho aquella ley que 
consiste en la facultad racional de manifestarse y de o b ra r , ó 
aquel conjunto de condiciones aplicable á todos ios séres con
tenidos en el infinito absoluto ?

¿Y la lógica? ¿Habla S. S. de una lógica puramente formal, 
que no hace más que m arcar las leyes del conocer, ó de una 
lógica esencial y fundamental que marca las leyes del ser al 
mismo tiempo que las del conocer?

Porque, señores, es preciso que nos fijemos en el sentido 
de las palabras, que no es, que no puede ser el mismo para el 
Sr, Canalejas, que es socialista, que para los individualistas, 
que componen una gran parte de la mayoría.

Me pregunta S. _S. si estoy conforme con lo manifestado en 
cierta Revista publicada por el Marqués de Pidal. Si hay alg-o 
allí con lo que no 'estoy de ningún modo conforme, es con lo 
que en ella escribió el Sr. Canalejas. En lo demás, podré no 
estarlo en lo accidental; ¿cómo no había de estarlo si se pu
blicaba con censura eclesiástica? Y estando de acuerdo en lo 
esenciah claro es que estamos unidos, porque todos profesamos

la máxima del ilustre Obispo de Hippona; in  neeesariis VAiitas; 
in dubiis libertas; in  ómnibus cliaritas.

El Sr. C a n a ie ja s i :  El Sr. Pidal entiende que seria muy 
propio de esta Cámara que discutiéramos si la lógica era for
mal ó sustancial, y si la libertad era medio ó f in ; yo no creo . 
eso: yo entiendo que aquí debemos m irar las cuestiones bajo 
el punto de vista político, y no quiero acordarme siquiera den
tro de este recinto de si he podido ser hombre científico. Y 
dentro del criterio político, yo repito que no veo que el Sr. P i
dal siga la conducta que desde hace cuatro años viene siguiendo 
el Sr.. Estéban Collantes. Esta es la cuestión.

El Sr. Pidal no sé por qué rechaza unos artículos míos pu
blicados en aquella Revista sobre la poesía épica, que era lo 
único que podia yo emitir en aquella publicación; pero de todos 
modos, yo me doy el parabién de que S. S. haya venido al fin 
al doctrinarismo, á hacerle partidario de la escuela ecléctica 
moderada, y no haya seguido levantando una bandera que 
en 1857 alarmó la opinión pública.

El Sr. iP tcial: Yo no he traído aquí la lógica, ni el dere
cho, ni la libertad para explicar su concepto filosófico; el que 
las ha traído ha sido el Sr. Canalejas que las indicaba como 
el lema de su bandera, como si tuvieran igual sentido para 
todos.

Respecto á si pensaba yo como los Sres. Marqués de Pidal 
y Conde de Toreno, puedo asegurar á S. S. que muchas veces 
me decían que no creyese en los revolucionarios; que si la 
revolución venia no reconocería la libertad en la Iglesia; y yo 
era tan cándido que no lo creía, y he tenido que convencerme 
por los hechos de que cuando ha venido la revolución y ha 
tratado de la separación de la Iglesia y del Estado, de la liber
tad de enseñanza y de todas las demás libertades, ha cometido 
la más inicua de las tiranías, que es la que se comete disfra
zándola con la máscara de la libertad.

Entónces fué cuando yo no pude ménos de exclamar: ¡qué 
infame turba de sofistas habéis traído aquí! Yólví la vista á 
los filósofos, y vi al Sr. Canalejas abandonar el trípode de la 
filosofía, para venir á formar parte de una mayoría radical, y 
negar el principio de la Iglesia libre en el Estado libre, para 
venir á sus-tentar el dogma de la Iglesia nacional, y convertir
se de este modo en Papa reformador de la Iglesia católica.

El Sr. d e p i le  (Duque de AYragua): Sr. Dipu
tado, ruego á V. S. y á los que hayan de hablar después con 
motivo de este incidente, que piensen el mmdo lamentable con 
que "se extravía la cuestión , empeñándose aquí una lucha no 
política, sino filosófica.

El Sr. Cnsi;5i:IeJéiiss: Yo puedo aspirar á todo ménos á ves
tir las insignias pontificales, porque nada más lejos de mí que 
la infalibilidad papal.

Y repito que me alegro mucho de que el Sr. Pidal haya de
ferido á los consejos de los que conocen mejor que S. S. los 
medios por que marchan sus enemigos, y haya entrado en 
otro campo que aquel en que S. S. empezó.

El Sr. F a s a i 'é n  : Sr. P residente, aunque no pienso ser 
muy extenso, siempre he de ocupar más tiempo que el que 
falta para concluir las horas de reglamento.

El Sr. (Duque de Veragua): Se suspen
de esta discusión y la sesión hasta las nueve de la noche.

Eran las seis.
OMISION.

En la votación nominal de la enmienda del Sr. Aura al ar
tículo 7.“ de obligaciones eclesiásticas, verificada anoche, dejó 
de incluirse entre los de la m inoría el nombre del Sr. Vázquez 
Gómez.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto de la noche, y 
siguiendo el debate sobre la enmienda del Sr. Conde de Toreno 
al art. 10 del proyecto de obligaciones eclesiásticas, dijo

El Sr. P asa ré íT í: Me levanto á contestar al discurso que 
esta tarde ha pronunciado el Sr. Conde de Toreno, y al hacerlo, 
me propongo ser breve.

Empezcaré por referir con toda claridad un hecho que tuvo 
lugar anoche, y do que se ha ocupado S. S. No me acuerdo 
quién me habló de la enmienda del Sr. Conde de Toreno y de 
la posibilidad de llegar á un acuerdo. Propenso yo á los tér
minos conciliatorios, manifesté que no tenia inconveniente en 
conferenciar con el autor de la enmienda.

x4lSÍ se verificó en efecto, y mi primera indicación fué de
cirle que no sólo no aceptaba la enmienda, sino que no adqui
ría siquiera el compromiso de proponerla á mis compañeros 
de comisión, indicando, sin embargo, de paso que si la enmien
da se adicionaba en términos que viniera á decir que los regla
mentos que se establecieran para proceder contra los Ayunta
mientos morosos se cijustarian en lo que fuese posible al procedi
miento contra los contribuyentes morosos, entónces presentaría 
la enmienda á mis compañeros para conferenciar y resolver si 
debíamos admitirla. Aceptó este convenio el Sr. Conde ds To
reno, redacté la enmienda, hablé á mis compañeros, y no qui
sieron admitirla, avisando yo al Sr. Conde de Toreno por me
dio de carta este resultado.

No comprendo, por tanto, cómo anoche se difundió á últi
ma hora que la comisión tenia aceptada la enmienda , siendo 
así que era todo lo contrario. E sta es la verdad de los hechos.

Voy ahora á ocuparme de la enmienda. El art. 10 dice 
«que el Gobierno compelerá á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos morosos al pago de sus obligaciones eclesiás
ticas por los medios que se establezcan en los reglamentos.))

Pero al Sr. Conde de Toreno no le parece esta bastante ga
rantía, y quiere que se acepte el procedimiento de obligar á los 
Alcaldes para que paguen al clero por los mismos medios que 
se obliga á los contribuyentes morosos al pago de sus contri
buciones. ¿Quién no ve en esto el mayor de los absurdos ad- 
ininistrativos? Si tal se aceptase el Gobierno quedaría atado de 
piés y manos. En primer lugar esto es imposible, y creo que 
el Sr. Conde de Toreno no ha visto la instrucción de 3 de I3i- 
ciembre de 1869, que es la que rige en estos casos, porque en 
ella no hay nada determinado para apremiar á los A yunta
mientos, sino en el caso de incurrir en desfalco ó descubierto. 
¿Cómo, pues, se ha de sujetar á un Ayuntamiento, quizá in 
culpable, por la falta de ese pago, al mismo procedimiento que 
al que haya distraído fondos?

Por otra p a rte , las circunstancias de un Ayuntamiento son 
muy distintas que las de un particular, y requiere por lo m is
mo un procedimiento completamente especial. Cuando un 
Ayuntamiento es moroso porque un siniestro en la población 
le ha impedido cobrar todo ó parte de lo que debe recaudar, 
¿ha de ser tratado por el mismo procedimiento que el contri
buyente que no se preste á entregar su cuota? Pues si la Cá- 
niara aceptase esta enm ienda, el Gobierno se vería en la pre
cisión de apremiar á ese A yuntam iento, y esta seria una ini
quidad. Todavía hay otra consideración importante ; ¿cuál ha 
de ser la Autoridad que ha de compeler al Ayuntamiento? ¿Ha 
de ser la Hacienda ó las Diputaciones? Esto es muy impor
tante , y viene á demostrar la necesidad de un procedimiento 
especial para este asunto.

En mi sentir las razones que hay contra la enmienda son 
tan ^claras y tan evidentes, que no creo de modo alguno que 
la Cámara se sirva admitirla, así como me parece que el se

ñor Conde de Toreno al formularla no ha estudiado esta cues
tión en toda su gravedad. Por otra parte no puedo presumir 
que S. S. pretenda por este medio hacer impracticable la ley 
y, conseguir, como sucedería en el caso de que se aceptara su 
enm ienda, que nádie quisiera adm itir un cargo concejil.

Yo no sé lo que pasa con esta discusión. Veo que de todos 
lados se combate el dictámen hasta por algunos del partido ra
dical, y observo que se incurre á cada paso en grandes contra
dicciones.

Esta tarde decia un distinguido miembro de la minoría re
publicana que el partido radical no conoce lo que es la de^ 
mocracia, llamándose sin embargo demócrata, y que la prueba 
de que no lo conoce, está en que quiere que los Ayuntam ien
tos, que son cuerpos legislativos y no administrativos (no sé 
de dónde ha deducido S. S. este principio): que quiere, digo 
que los Ayuntamientos que deben defender los derechos del 
ciudadano, vengan á ser los conculcadores de ese derecho. Por 
lo visto, se cree que el derecho del ciudadano no es pagar 
nada, y esto no puede sostenerse en sério; al que vive asociado, 
no se le puede declarar el derecho de gozar de todo y no pa
gar nada. Esto pugna con todos los principios de la razón.

Pues bien; de otro lado de la Cámara, en nombre d e l 'ra d i
calismo, se proclama que los radicales que apoyan este p ro 
yecto son peores que los neo-católicos, porque reconocen el de
recho del clero á ser mantenido por la Nación. Señores, sea 
malo ó bueno el art %i. de la Constitución, lo cierto es que for
ma parte de la ley fundamental, y que aquí no se trata más 
que de cumplir el principio que en él se consigna. ,

Por último, el Sr. Conde de Toreno nos aconsejaba esta 
tarde que retirásemos el proyecto, que nos iba á traer el ódio 
del clero, del pueblo y de todas las clases; es decir, que el se
ñor Conde de Toreno, que estará sin duda interesado cu que 
desaparezca esto Ministerio, lo da, sin embargo, consejos para 
su permanencia.

Para concluir, de todos lados de la Cámara se levanta una 
voz que dice que nos vamos á enajenar las simpatías del país; 
y no comprendo que oposiciones que deben desear que así su
ceda, vengan dando consejos para evitarlo.

Nada se puede ya decir de nuevo acerca de este asunto, y 
termino, por tanto, rogando á la Cámara se sirva no aceptar 
la enmienda.

El Sr. Conde de lio llegado tarde joara oír ''oque
el Sr. Pasaron se ha servido inaiiifesíar soliro lo oiuirrido par- 
ticularinoiite con mi cumieiida: pnro oslo uada. im|)( rt/i, ])or- 
que no puedo dudar un moincnlo que S. S. lia dii'ho cou exac
titud lo que ha sucedido.

Voy á rectificar brevemente. Cree el Sr. rasarói 
pretendo con mi enmienda a la rd e  pies y m a n o s  ad ( 
y está S. S. en un error. Estoy, en e l e c t o ,  en oiMniíd 
oposición radical á este Gobierno ; p e r o  la c ' n d i i c i :  
minoría no autoriza en ninguno de sus hecLci s  á s i n a ' b  
suposición.

Esta minoría se ha conducido siempre c on  m á s  lea l ia 
mejor deseo de facilitar á los Minielcrios de la r e v o l u e i o n  
medios para gobernar que algunos a m i g o s  poiítieos de S. 
sin más interés que el de mantener nuestros |;rim*ipios y e 
seguir una línea de conducta que no se nos luuala ('cbar 

I cara el día de mañana que se cambiaran los ¡lajiob's.
Pero se sorprende S. S. de que yo aconseje el abandono de 

ese proyecto, C[ue tan dañoso ha de ser para el partido radical, 
porque supone que nosotros debemos tener grande interés en 
que desaparezca este Gabinete, cuando nuestro interés es muy 
distinto; como nosotros no hemos de reemplazarlo, ¡icrmancz- 
ca en buen hora mucho tiempo cu esc banco, que b ue no  
es como cualquier otro.

Yo no quiero que se coloque, á los Ayuetnmieuií'S e> si
tuación difícil que supone el Sr. Dasni’óu. ¿(SnuM Ii0' ib' :_i-erer

' yo 
riio. 
u en 
esta, 
ante

d y 
l os  
S.. 

! dic 
cu

yo lo f[ue dice S. S., lio i'Cjn’eseiitai por 
S y
: tan 
xaíia

cuya prospcridati estoy tan iulcresado como el que i 
cuando sus Ayuníamieiilos se han do ver cu una situaei 
crítica como acaso no se encontrará ningún otro cu b 
por efecto de esta ley? No; de lo que he dicho cu mi d i s c u r s o ,  
resulta =que la ley es im¡])raetieable.

Me parece que he rectificado los puntos más importante."^ 
del discurso del Sr. Pasaron, y voy á terminar. Las (nx¡)iic.a- 
cioncs del Sr. Gil Sauz res'iecto al incidente de (|ue um o(*upé 
al principiar á hablar esta tarde no me han satisfiadio. ipuizá 
haya habido en esto alguna mala inteligencia por mi jiarte, ó 
bien S. S. se ha explicado mal.

Por lo que hace á lo que esta tarde so sirvió manifestar a 
última hora el Sr. Canalejas, después de las rcelificaíu’ones del 
Sr. Pidal, y para no suscitar do nuevo esta cuestión, diré solo 
que hago mío todo lo dicho por el Sr. Pidal.

El Sr. P a ^ a ró ff i: Siento que el Sr. Gonde de Toreno no me 
haya comprendido bien, sin duda alguna, pm* falta de cxplica- 
eion mia. Lo que he dicho es que S. S. no ha estudiado con 
detención su enmienda, porque de otro modo hubiera visto 
que habría que tratar' como desfalcadores á Municipios que no 
lo eran.

Lo mismo digo respecto á dejar atado de piés y manos al 
Gobierno, no pudiendo salir de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869 , en que se consigna el procedimiento ])ara los 
Ayuntamientos morosos. Lo que manifesté a(‘orca de este punto 
fué que la enmienda colocaría al Gobierno en esa situación.

Por lo demás , yo me felicito de que haya surgido esta pe
queña discusión, puesto que nos ha proporcionado el gusto de 
oír de los autorizados labios del Sr. Conde do Toreno que no 
desea la desaparición de este Gabinete.

Puesta á votación la enm ienda, fué desechada.
Se leyó una adición al mismo art. 10, concebida en estos 

té rm inos:
«Exceptúanse los de las provincias y Municipios cuya ma

yoría de habitantes no perteneciere al gremio de la Iglesia ca
tólica.» y

En su apoyo dijo
El Sr. Marqués de la F lo r id a :  La enmienda que acabai.s 

de oir la suscribe en primer término el Sr. H uelves, que si 
se encontrara presente la defendería con una elocuencia que 
yo no puedo h a c e r ; pero en su ausencia , y presumiendo que 
la comisión no la aceptará, diré dos palabras, pagando así un 
tributo al principio de alta justicia que la enmienda entraña.

No temáis que vaya á pronunciar un largo discurso, porque 
conozco que la Cámara está cansada; y hemos hablado tanto de 
clero, de Obispados, de diócesis, de canongías^y de beneficios, 
que muchas veces, más que una Cámara política, parecía un 
Concilio ecuménico. Por otra parte , los Sres. Coronel y Ortiz 
y Aura Boronad han defendido enmiendas muy semejantes, y 
poco nuevo podré yo ya decir. Esta enmienda es al artículo en 
que se establece que el Gobierno compelerá á las Diputaciones, 
y Ayuntamientos morosos al pago de sus obligaciones eclesiás-^ 
ticas por los medios que se consignen en los reglam entos; y 
por la enmienda se exceptúa de esto á las provincias y Muni-. 
cipios cuya mayoría no sea católica. Esta enmienda es exacta
mente igual á lo que se ha hecho con la Irlanda por Glads- 
tone. Lo que este hizo en Irlanda es lo que se propone en la. 
enmienda. Pues bien, señores católicos: lo que habéis aplau
dido en Irlanda, preciso es que lo aplaudáis en España.

Por consiguiente, esta enmienda tiene el precedente de ha-
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iber sido admitida por el partido Tory, y yo creo que el partido 
radical ha de estar por lo menos á la altura del partido Tory. 
Además, la Iglesia católica aplaudió que en la Cámara de Me)- 
bourne, en Australia, se diese una ley que era igual á esta 
enmienda.

Por otra parte, el artículo no tiene más que tres soluciones: 
ó la que ha defendido el Sr. Conde de Toreno, ó la solución 
que yo propongo, ó una solución media. La enmienda del se
ñor Conde de Toreno parece muy católica, y sin embargo, si 
yo faera un ateo, si yo no creyese en nada, la hubiera vota- 
íio, porque el clero, imponiéndose á los Municipios, encontra
ría en ellos centros de propaganda que acabaría en poco tiem
po con la fe. El término medio no es de ninguna manera con
veniente en este caso, y yo de todas maneras debo dar la en- 
liorabuena al Sr. Ministro de Gracia y Justicia y á la comisión 
por no haber aceptado la enmienda del Sr. Conde de Toreno.

Pero deseo saber á qué principios han de responder los re 
glamentos que van á darse. ¿Han de ir contra nuestras leyes? 
¿Se va á dar la via ejecutiva, ó sólo un carácter adm inistrati
vo al Estado para compelerá los pueblos al pago? Ese término 
medio es un arma do dos filos: yo no la temo siempre que 
haya un Ministerio como el actual; pero si hubiese un Minis
terio trasferidor que trasñriese estos artículos por otros dcd 
étódigo penal, los pueblos nos maldecirian por no haber to 
mado las precauciones necesarias.

El Sr, V aSes’a :  Pocas palabras he de pronunciar para 
contestar al Sr. Marqués de la Florida, porque la enmienda que 
con tanta brillantez acaba de apoyar S. S., es igual en su fon- 
j'ío y en sus tendencias á las que apoyaron.anoche los señores 
. Vura y Coronel y Ortiz. S. S. comprenderá fácilmente que á 
la comisión no le es posible aceptarla.

Nosotros nos encontramos con un derecho constituido, que 
tenemos que respetar; y como nuestra Constitución establece en 
su art. la Obligación por parte de la Nación de mantener el 
onculto y los Ministros de la religión católica, dicho se está 
' pie no puede consignarse la excepción que el Sr. Marqués de la 
Florida propone. Decía S. S.: ¿Por qué no liaceis lo que se ha 
hecho recientemente en Inglaterra y en la Australia? ¡Ah, se
ñor Marqués, eso es desconocer las circunstancias: en Irlanda 
hay templos católicos y protestantes; hay actos externos que 
demuestran la existencia do esas dos religiones, y á esa nece
sidad ha ocurrido la Gran Bretaña en el bí/l á que ántes se re- 
loria S. S., y lo mismo ha sucedido en la Australia. Pero ¿nos 
encontramos nosotros en esas circunstancias? ¿Ha habido al
gún hecho después de decretada la libertad de cultos que haya 
venido á demostrar que la religión católica ha dejado de sor 
:a de la mayoría de los españoles?

Creo haber contestado al Sr. Marqués de la Florida, á'quicn 
-.uplico retire la enmienda.

El Sr. Marqués de la Florida: Dice el Sr. Valera que no 
Hiede aceptar mi enmienda, porque el pago del clero es una 
obligación general. Pues yo dejo esa obligación para lor> viu- 
licipios en donde los católicos estén en m ayoría, y creo iiie 
10 so destruya la regla general admitiendo la excepción que 
hemos propuesto.

Ha maniínstado después el Sr. Valera que lo que se ha he
dió en Irlanda y en la Australia no es comparable con lo ae 
yo propon.go, porque en Irlanda hay templos protestantes y aquí
10. ¿Y no consiste más que en esto la relig ión, Sr. Valera? 
¿Amaso la religión catVilica se diferencia de las demás por la 
forma del coro, d(í los altares ó¿o.? De ningún modo. Las reli
giones lio sólo se diferencian en su forma, sino en su base yen  
su fondo. No es, pues, la existencia de los templos lo que es- 
lablece la diferencia entre las religiones. Por consiguiente, el 
Sr. Valera no ha podido destruir mis argumentos.

Sin embargo, deseando evitar una votación á la Cámara, y 
‘revendo que esta enmienda sufrirá la misma suerte que las 
otrab á que me he referido, la retiro.

Puesto á discusión el art. 10, dijo
El Sr. iC aif^osm ave: Voy á pronunciar muy pocas pala- 

b r'^ , porque la Cámara está cansada de oir hablar de ebte 
nsinito; pero este artículo me pone en el caso de dirigir una 
pregunta al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Gomo estamos 
acokumbrados á ver derogar las leyes por reglamentos, y el 
art. 10 dice que se hará un reglamento que determine los pro
cedimientos que se han de seguir para exigir que los Ayunta.- 
.mientos paguen al clero, yo deseo preguntar al Sr. Ministro si al 
redactar este reglamento tendrá en cuenta lo que disponen los 
artíímlos 136 y 117 de la ley municipal. Dice el 136 que no po
drán exigirse á los Ayuntamientos deudas por la via de apre
mio, y el 117 que los Ayuntamientos en la primera sesión dis- 
.ribuirán sus fondos como tengan por conyeniente. Pues bien; 
yo deseo que se me conteste concretamente si se pondrá algu
na limitación á estas atribuciones.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  « J u s t ic ia :  Ante todo per
mítame el Sr. Maisonnave que me admire del giro anómalo 
que lleva la discusión de este artículo. Los reglamentos tienen 
■por único objeto la ejecución de la ley á que se refieren; son 
posteriores á ella, y me parece por tanto que al preguntar al 
Ministro qué espíritu es el que ha de dominar en esos regla
mentos, es una cosa anómala y que no tiene precedente nin
guno. Sin embargo, el Gobierno debe decir que esos reglamen
tos se encerrarán en el cumplimiento de la ley, y que en ellos 
se ha de hacer uso de todos los medios que la Constitución y 
■as leyes consientan. Me parece que no puedo dar á S. S. una 
'contestación más satisfactoria y más concreta. Dentro de la 
Constitución y de las leyes se emplearán todos los medios que 
sean necesarios para que la ley se cumpla.

El Sr. S S a á so n iia v e : Doy gracias al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia por su contestación. Ciertamente los reglamentos 
deben ser lo que S. S. dice; pero yo conozco reglamentos que 
contrarían la letra y el espíritu de las leyes. No digo que su
ceda lo mismo con el que ha de hacer S. S.j pero creo que no 
lia estado de más la pregunta que le he dirigido. ¿Anulará el 
reglamento los artículos 436 y 147 de la ley municipal? S. S. 
ha dicho que se respetarán en absoluto todas las leyes del 
Reino, y me doy por satisfecho.

El Sr. Ministro de Gs’ia c ia  y  « íaisíticía: El Sr. Maison- 
'iiave recordará el carácter con que se ha presentado esta ley, 
el principio de que se ha partido y la naturaleza de la obliga
ción, no del derecho, que se impone á los Ayuntamientos, y 
por consiguiente, S. S. sabe muy bien hasta qué punto algu
nas de las disposiciones contenidas en la ley municipal podrán 
ó no ser aplicables al caso presente.

Tenga S. S. la seguridad de que este reglamento no ha de 
■violar la ley que discute la Cámara; ha de tener por único ob
jeto hacer que se cumpla lo que esa ley disponga. De todos 
modos, si se violasen las leyes, los reglamentos serian letra 
■muerta, porque así lo declara la Constitución.

Sin más discusión fué aprobado el art. 10.
Se leyó el 41, y la siguiente adición del Sr. Jove y Hévia:
«Las rentas de los benefícios y piezas eclesiásticas vacan

tes, miéntras lo estén, se dedicarán á las atenciones del culto, 
entre las que tendrán preferencia la conservación y reparacio
nes extraordinarias de los templos católicos. Si dichas rentas 
vacantes no bastasen para la mencionada conservación y re
paración, los Ayuntamientos de cada diócesis quedan obliga
dos á contribuir á prorata con las cantidades necesarias á esto

fin, todo sin perjuicio del auxilio que los referidos templos 
puedan recibir del Estado por su carácter monumental ó his
tórico.»

«Palacio del Congreso 2 de Diciembre de 187^.==Pláeido de 
Jove y H évia.=El Conde de Pallares.==Domirigo Caram és.= 
El Conde de Toreno.=German Gamazo.=Alejandró Pidal y 
Mon.=rAgustin Esteban Collantes,»

En su apoyo, dijo
El Sr. «0ove y SIévia: Esta enmienda no es más que la 

consecuencia de la discusión que sostuve ayer tarde, y el cum
plimiento de la promesa que hice á la comisión. Ya sabéis que 
protesto contra el principio de legislar para la Iglesia sin pré- 
vio acuerdo con la Santa S ede; pero comprendo la ley de las 
mayorías, y sabiendo que no se debe dejar lo ménos por aspi
rar á lo más, he tratado de salvar algo en este naufragio que 
había de sufrir la reparación y conservación de los templos. 
Ayer pedí, en cumplimiento del Concordato, que se conserva
sen los 4 millones que anteriores presupuestos destinaban á 
aquel objeto.

La comisión se opuso á ello; y yo, deseando salvar algo, he 
presentado un temperamento medio, que la comisión no dudo 
admitirá. Por tanto, y sin más consideraciones, creo que la 
enmienda será admitida, eon lo cual habré conseguido lo que 
podia conseguir, dadas las condiciones en que me encuentro en 
esta Cámara. El principio de la obligación de conservar los 
templos queda consignado. Las piezas y beneficios vacantes 
producirán poco durante algunos años, porque se disminuyen 
plazas; pero queda el recurso subsidiario de los pueblos y lo 
que el presupuesto general conceda á ciertos templos como 
obras monuiuxentales ó de recuerdos históricos.

El Sr. Fasaróii: La comisión ha examinado la enmienda 
del Sr. Jove y Hévia, y tiene el honor de decir á la Cámara 
que no encuentra inconveniente en admitirla.

Hecha la oportuna pregunta, fué tomada en consideración.
Leyóse la siguiente adición del Sr. Salaverría:
(c Pedimos al Congreso se sirva adm itir al art. 11, como 

punto de un párrafo segundo, la adición siguiente:
«Los Ayuntamientos quedan obligados á sostener, además 

de los gastos del culto , los de conservación de los templos 
parroquiales. Asimismo satisfarán los gastos que ocasiónenlas 
reparaciones extraordinarias de aquellos.»

«Palacio del Congreso ^ de Diciembre de 187"2.=Pedro Sa
laverría. =  Alejandro Pidal y Mon. =  Antonio Ramos Calde- 
r*on.=Miguel Corona.=Dorningo Caramés. =  El Conde de To- 
reno.==Cláudio Alba.»

El Sr. íS a la v e r r á a  : Además de la enmienda que se ha 
leido, he presentado otra sobre conservación de las iglesias ca
tedrales y deseo saber qué ha sido de ella.

El Sr. V ic e i í j r e s íd e n te  (Mosquera;: Luego se dará cuen
ta de esa enmienda.

El Sr. S a l a v e r r í a :  Yo he reclamado la prioridad porque 
en el proyecto se habla primero de las atenciones diocesanas.

El Sr. Vieepresiíleate (Mosquera): Es lo mismo: de 
todos modos las dos enmiendas se han de discutir .ahora.

El Sr. Salaverría: La enmienda que ha apoyado el se
ñor Jove y Hévia v a á  ser completamente ineñcaz. Dice el pro
yecto que se irán acumulando á las cargas eclesiásticas que 
han de subsistir por virtud de este proyecto los haberes 
que existan por razón de vacantes. La cantidad alzada que se 
da para las asignaciones del clero se reparte entre el personal 
existente, y á medida que vaya desapareciendo el clero , ven
drá á obtenerse la dotación cleñnitiva del clero catedral que 
haya de existir, y como el fondo de vacantes ha de ir primero 
al personal, es claro que no ha de sobrar para el material.

De aquí que haya yo presentado una enmienda para que 
las Diputaciones atiendan á la conservación y reparación ordi
naria de los templos, sin tener para nada en cuenta ese fondo 
de vacantes.

En cuanto á la enmienda que se ha le ido , tiene por objeto 
declarar que los Ayuntamientos queden obligados á sostener, 
además de los gastos del culto, los de conservación de los tem
plos parroquiales. Ayer á primera hora se creyó que era una 
cosa diferente el culto de los gastos de la conservación de los 
edificios; después se dijo que era una misma cosa, y conviene 
que este punto quede aclarado. No sé si la comisión admitirá 
esta enmienda; y yo, á pesar de haberse aprobado la del señor 
Jove y Hévia, insisto en ella. Si la comisión quiere que los 

mplos se conserven, es necesario que quede aclarado que las 
provincias deben atender á la conservación ordinaria de las 
catedrales.

El Sr. V lc « p r e s id e 8i í e  (Mosquera): Lo relativo á las 
catedrales es objeto de la otra enmienda. Ahora se discute lo 
referente á los templos parroquiales. Este es el órden que la 
mesa ha establecido y no se puede alterar.

El Sr. S a l a v e r r í a :  Pues bien; espero que la comisión 
me diga qué es lo que piensa acerca de esta enmienda.

El Sr F a j a r o n :  La comisión no ha visto hasta este m o
mento impresa la enmienda del Sr. Salaverría; la ha exami
nado, y ha acordado no adm itirla, porque en esta parte de re
paraciones de templos, lo mismo parroquiales que catedrales, 
la comisión no puede hacer más que sostener la adicipn del 
Sr. Jove y Hévia.

El Sr. iS a la v e r r í a :  Siento mucho que la comisión no la 
admita, y debo añadir que en el clero parroquial no puede ha
ber vacantes, porque el clero parroquial tiene que ser constante. 
Es necesario que se declare que á cargo del presupuesto m u-' 
nicipal corre la conservación ordinaria y extraordinaria de los 
templos; yo no me doy por satisfecho con la enmienda del se
ñor Jove, y sostengo esta.

El Sr. : Yo creo, Sr. Salaverría, que en el clero
parroquial pueden ocurrir aun más vacantes que en el cate
dral. S. S. sabe que cuando ocur^ e una vacante se nombra un 
Canónigo con ménos sueldo que los Curas; y precisamente esta 
diferencia es la que se destina á la reparación de los tem plos.,

Pero hay más: no es sólo él importe de las vacantes lo que 
se destina á la reparación de los templos, sino que según la 
enmienda del Sr. Jove, admitida por la comisión , cuando las 
vacantes no basten , los Ayuntamientos tienen que hacer un 
reparto para cubrir los gastos de conservación y reparación.

El Sr. Ilévia: Debo decir, para que siempre apa
rezcamos tan unidos como lo estamos, que hubiera aceptado con 
más gusto las enmiendas del Sr. Salaverría; pero he presentado 
la mía, porque habla prometido á la comisión hacerlo dentro 
del criterio de las concesiones que ayer me había hecho; y 
hombre práctico ante todo, deseo sólo, lo posible, porque sé que 
á menudo lo mejor es enemigo de lo bueno.

Hecha la oportuna pregunta, fué desechada la enmienda.
Se leyó la siguiente:
«Además de las cantidades que por el art. 3.*" se señalan 

para el culto de las iglesias metropolitanas y sufragáneas, las 
provincias contribuirán con lo que sea necesario anualmente 
para la conservación de los templos catedrales, contribuyendo 
las provincias en la proporción y forma que prefija el art. 7.°»

«Palacio del Congreso % de Diciembre de 187^.=Pedro Sala- 
verría.=A lejandró Pidal y Mon.=Antonio Ramos Calderón.^ 
Miguel Corona.=Domingo Caram és.=El Conde de Toreno.— 
Cláudio Alba.»

El Sr. S a l a v e r r í a :  Por no incurrir en repeticiones, me

limito á decir que siento mucho que la comisión y el Gobierno 
dejen para la dotación de o6 catedrales 2 millones, cuando 
para tres ó cuatro palacios que tiene la Monarquía se hallan 
consignados 4 millones.

Puesta á votación la enmienda, no fué tomada en conside
ración.

Abierta discusión sobre el art. I I  con la enmienda del se
ñor Jove y Hévia, dijo

El Sr. l io i í la s i :  Creo que para que la discusión tuviera 
toda la claridad apetecible, debería redactarse nuevamente el 
artículo, comprendiendo en él la enmienda que la comisión ha 
admitido.

El Sr. Vlcep?rcsiclí*iisite (Mosquera): Lo que se ha hecho 
es lo que determina el reglamento.

El Sr. SS-alílasi: Lo sé, Sr. Presidente ; pero es innegable 
que la discusión seria más clara haciendo lo que yo propongo. 
La adición marca la forma con que ha de atenderse á la con
servación y reparación de los templos, y entiendo yo que eso 
no está conforme con el espíritu del art. de la Constitución, 
porque en este no se consigna más que la obligación de mante
ner el culto y sus ministros. Y yo pregunto: la conservación y 
reparación de los tem plos, ¿entra en el mantenimiento deí 
culto y clero? Yo creo que no; yo creo que en el art. 11 que se 
discute, hay una infracción del precepto constitucional, porque 
según este, la Nación no se obliga más que á pagar un servi
cio, y el artículo que discutimos exige una obligación m.uy su
perior á la que consigna el pacto constitucional, porque aquí 
no sólo se exige el pago de servicios, sino la donación de can
tidades á una entidad por servicios que no presta.

Hay además la circunstancia de que el art. 11 establece 
como Obligación permanente lo que no debe tener este carác
ter, porque desde el momento en que el clero no preste servi
cio, no debe satisfacérsele nada, según tuve la honra de de
mostrar uno de los dias pasados.

Tampoco entiendo las dos excepciones que el artículo es
tablece. Si no hay razón para reducir la asignación por la des
aparición de las personas, entiendo que no la hay tampoco 
para establecer la excepción que se establece en el artículo á 
favor do los institutos religiosos. Y si se considera que la per
sona jurídica existe siempre , la misma causa hay para indem
nizar á unos que á otros institutos.

Lo mismo digo respecto á la segunda excepción.
Y viniendo á lo que á la enmienda a tañe , creo que al con

signarse la cantidad que se consideró bastante para el soste
nimiento del culto y clero, debió englobarse en ella lo necesaria 
para la conservación y reparación de los templos.

De m anera , que ni el artículo tal como estaba redactado, 
ni tal como lo está después de admitida la enmienda, es acep
table , porque lastim a los intereses económicos de los pueblos, 
por los cuales estamos en el deber de velar constantemente, 
tanto m ás, cuanto que hoy los Ayuntamientos apénas puedeii 
soportar las cargas que sobre ellos pesan.

Si la comisión obedeció á estos principios, no sé como ha 
admitido una enmienda que tiende á continuar esa serie de 
decepciones en que ha incurrido el partido radical.

El Sr. P a g a ré s* : El Sr. Roldan, inspirado por su celo en 
favor de los pueblos, cree que estos van á ser gravados con la 
aceptación de la enmienda del Sr. Jove y Hévia, y no es así. 
Los 34 millones tmnenpor objeto mantener el culto y sus mi
nistros y las demás obligaciones de la Iglesia; pero como el 
artículo 21 de la Constitución no habla de la reparación de 
los templos, y esta es una de las primeras necesidades del 
culto, es claro que esa reparación está dentro del espíritu del 
artículo constitucional, y es claro también que esa reparaciop. 
ha de ser costeada por ios Ayuntamientos y las Diputaciones 
que con arreglo á esta ley han de ser las corporaciones que 
sostengan el culto y clero.

Seria bueno que estas obligaciones no pesaran sobro el pue
blo español; pero es una necesidad que las satisfaga, ya direc
tamente, ya indirectamente, entregando las cantidades al Te
soro, para que este las entregue luego al clero.

Dice el Sr. Roldan que .en el art. 11 del proyecto se infringe 
el 21 de la Constitución, porque el aumento de los 34 millo
nes, y lo que se vayan d’sminuyendo en otras obligaciones, es 
contrario al precepto constitucional. Esas disminuciones en las 
obligaciones del clero que se aumentan para el servicio de otras, 
están dentro de los 31 millones. Es decir, que esta cifra no se 
aumenta ; y tenga entendido S. S. que lo que so aplica á las 
obligaciones del clero, es el aumento que no exceda del oO 
por 100, y todo lo que exceda se aplica á favor de los A yuu- 
tamientos.

En punto á lo que ha dicho el Sr. Roldan sobre las religio
sas, ni" nifestando que hay para ellas la misma razón que plira 
todos los individuos del clero, diré á S. S. que no es exacto, 
porque las monjas de los conventos no extinguidos tienen inm, 
pensión fija, miéntras que respecto á los demás individuos del 
clero se re t .ja el número de dignidades.

Como resulta que el clero no recibe íntegros sus haberes, 
la comisión ha dicho: cuando haya un aumento que no excecle. 
del 60 por 100, sirva para indemnizar al clero, y lo que excec o 
quede á favor de los Ayuntamientos.

El Sr. MSoItlaii: No he dicho que viniera á aumentarse ha 
consignación de los 31 millones por las disminuciones. Lo ovo 
he dicho es que no se disminuya, y tanto he dicho esto, que 
recuerdo lo que el otro dia sostuve respecto á la iniquidad quo 
encierra el carácter de pcrmaneiicia que se da á este proyecte. 
He sostenido que siendo una remuneración del servicio que 
reciben las almas, cuando desaparece el servicio debía desapa
recer la Obligación do pago.

Sé que las monjas tienen su asignación en los conventos i:o 
suprimidos; pero eso no quita para que yo insista en que si á 
las órdenes monásticas se las considera como personalidad ju 
rídica constante, no hay razón para que se deje de pagar á tas 
monjas cua^mlo sus conventos desaparezcan. Y si se obedece 
al principio de la indemnización, no hay razón para cstalileccr 
diferencia entre las monjas y los demás individuos del clero.

Dice S. S. que la segunda excepción es justa. Pues yo digo 
que la misma razón hay para hacer esa conmutación cuando 
se aumenta un 6 por 100.

Por lo que. respecta á la enmienda, dice el Sr. Pasaron que 
no era posible desecharla, porque la reparación de los templos 
es una de las obligaciones del mantenimiento del culto.

Pues si además de las obligaciones que impone á la Na
ción el art. ^1 de la Constitución damos al clero los templos y 
las preciosidades que en ellos se encierran, le damos más ;;o 
lo que debemos darle, según el precepto constitucional.

El Sr. P a s a r ó ís :  El presupuesto que el proyecto preserúa 
no puede ménos de ser permanente, porque no sólo se satism - 
cen en él los servicios que el clero presta, sino que tiene el 
carácter de una indemnización que debe darse al cloro con:o 
usufructuario de los bienes, según he dicho varias veces ex
poniendo las razones que te ego en apoyo de mi opinión y oiio 
no repito por no molestar á la Cámara.^

El Sr. I to líS asi: Respecto á lo de indemnización y pago 
de servicios diré al Sr. Pasarón que se ponga, de acuerdo con 
el Sr. Gil Sauz, que ha sostenido ideas contrarias á las de S. bC

Sin más discusión quedó aprobado el art. 11.
Sin discusión se aprobó el art. Id.



l i o 4 DICIEMBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.—NUM. 339.

Se dió lectura del 13 y de la siguiente enmienda:
(fAl final del art. 13 del proyecto de relaciones económicas 

tiitre  la Iglesia y el Estado, se añadirá lo siguiente:
También queda excluido, por las circunstancias especiales 

de iocalidad, el Palacio Episcopal de Madrid, que puede servir 
de habitaciones para el Obispo auxiliar del Primado y oficinas 
eclesiásticas.)'

Puesta á votación esta enmienda, fue desechada.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr, Carvajal.
ífLas Sillas episcopales, iglesias y Cabildos catedrales y 

parroquias, así como las congregaciones y órdenes religiosas 
que existen en la actualidad, ó que en lo sucesivo se fundaren 
con arreglo al art. 17 de la Constitución, podrán adquirir y 
enajenar libremente toda clase de bienes.

La adquisición y la enajenación de dominio se verificarán 
con arreglo á la legislación civil.

Las iglesias y objetos destinados al culto no podrán ser 
enajenados sino por causa de utilidad pública, prévio un expe
diente en el que habrán de informar la personalidad jurídica 
que representa el dominio eclesiástico, la comisión de monu
mentos históricos, y las sociedades literarias y cientííicas de la 
provincia, el Ayuntamiento, la Diputación provincial y la Aca
demia de Bellas Artes de San Femando.

En el término de un mes, á contar desde la promulgación 
de la presente ley, rem itirán al Ministerio de Gracia y Justi
cia los Obispos, Cabildos catedrales, parroquias, congregacio- 
3ies y órdenes religiosas por med'o de su superior jerárquico, 
certificado del Registro de la pr opiedad que acredite la ins
cripción del título de dominio ó expediente pooesorio de los 
inmuebles de toda clase que posean en la actualidad.

El Ministerio de Gracia y Justicia hará un inventario ge
neral que mandará publicar por secciones ó diócesis en la Ga
c e t a  y  e n  el Boleiin oficial de la provincia á que los bienes 
correspondan."

El Sr. : Señores, profundamente contristado
mi espíritu por los acontecirniento''' que han tenido lugar en 
la  ciudad de'mi nacimiento, no podré dar á esta enmienda la 
importancia que se merece. Hay un hecho que no puede mé- 
iTos de llamar la atención; de todos los lados de la Cámara se 
lian levantado enmiendas contra este proyecto, lo cual prueba 
que no responde á ninguno de los principios que profesan los 
diversos partidos aquí representados.

El proyecto, al principio se ha considerado como medio de 
resolver las cuestiones entre la Iglesia y el Estado, y lejos de 
servir para resolver esas cuestiones, loque hace es complicarlas. 
¿Puede acaso considerarse el proyecto como expresión de la es
cuela ultramontana, de la regalista, de la radical a que pertene
céis la mayor parte de vosotros? No. Y, señores, no hay que con
siderar que las únicas relaciones entre la Iglesia y el Estado 
son las económicas. El proyecto ¿no representa la separación 
de la Iglesia y del Estado, eso que se llama la Iglesia libre en 
el Estado libre? ¿No corresponde tampoco al pensamiento de 
una debida independencia entre la Igiesia y el Estado? La Igle
sia, según el proyecto, puede adquirir bienes inmuebles, y yo 
pregunto: si puede adquirirlos, si tiene dominio sob^m estos 
hienas, ¿cómo no se la ha de dar libertad de conservarlos ó 
enajenarlos? ¿A qué principio responde la necesidad de enaje
nar esos bienes en el término de tres años que establece el 
proyecto? ¿Ha pensado la comisión en la posición precaria en 
que coloca á la propiedad, fijándola un término perentorio para 
su venta?

Y yo pregunto, señores: y si la Iglesia no cumple ese pre
cepto ¿se incautará de sus bienes el Estado? ¿Los convertirá 
en treses? ¡Ah! ¿qué valen Jos treses en nuestro país, sobro 
todo haciéndolos tener esa condición do inírasferibilidad? ¿Qué 
significa el que nuestros treses produzcan IS por 100 de interés, 
cuando el precio del dinero en otrospaíses es muchísimo menor? 
Que las condiciones de solvencia no son las mismas aquí y en e )s 
países; que aquí hay ménos seguridad; y si esa seguridad fal
ta, ¿con qué derecho imponéis á la Iglesia la obligación de no 
poder adquirir más propiedad permanente que esos treses in - 
trasferibles? ¡Ah, señores! ¡Y esto lo hacéis vosotros en nom- 
hre de la democracia! No; lo que sucede es que la democracia 
210 está en aquellos bancos, sino en estos; y porque no está en 
aquellos bancos es por lo que el Sr. Pidal y Mon esta tarde se 
lamentaba de que no se hubiera establecido la compieta liber
tad de la Iglesia. Es un error el del Sr. Pidaf; dentro de las 
doctrinas democráticas, la Iglesia puede vivir en la plenitud 
de sus derechos, como todas las demás colectividades, porque 
la democracia tiene el derecho de que todas las colectividades 
se desarrollen.

Pero ¿cómo he de extrañar yo que eso no lo reconozca este 
Gobierno, si á pesar do llamarse radical presenta este proyecto, 
en el cual después do declarar al Estado completamente in
dependiente de la religión católica, hace suyo el producto do 
Cruzada para cedérselo á los pueblos, ni más ni ménos que el 
gran Sultán, que cobra un derecho de entrada en el Savito Se
pulcro, y él, que no cree que aquella piedra que se imantó con 
el roce del cuerpo de Jesús tenga virtud alguna religiosa, ex
tienda la mano para recibir el dinero?

No estamos ya, señores, en aquellas épocas en que la Igle
sia era una institución potente en el orden c iv il: so lian con
cluido ya los tiempos do la Monarquía goda, en que la iglesia 
irdluia tanto en la elección de Ptey, y despucs tenia que un- 
g r 'o , entóneos so comprendía que no quisiérais dar á la Igle- 
sx  Y icnitad do sm derechos; pero hoy, que no hay aquellos 
po "  ̂ x\b oh d- ñorca y cuchillo que llovaban- en pós de 
S- cc r r s  ó ic polea; hoy que los Curas no com-
r, 1 , S' comí "t'^p ñ i n r [0 00 .̂ Curas, dejan de ser Interme-
cacrms entre ia p'"q'"‘i’'z  la tierra y la grandeza del cielo, 
¿qui inoonvenícid^ tr‘ ->r g q n o  tenga la Iglesia la plenitud 
de íi're^^lio que las otras asociaciones? ¿ Creis acaso, como si 
estuviérai.s en la mitad! del siglo X V III, que no hay más pro
piedad que la propiedad de la tierra? ¿Dudáis acaso de que 
hoy es un capital infinitaracnte más poderoso el capital del 
crédito? Pues si así lo creeis, os equivocáis ; y permitid á la 
Iglesia atesorar, y atesorará y se presentará luego ante vosotros 
con un arma más poderosa que la propiedad de la tie rra , y 
podrá poner su planta sobre el cuello de vuestro Ministro de 
Hacienda.

Yo defiendo aquí la teoría democrática, que considero com
patible con los derechos de la Iglesia; yo oía con asombro de 
ios labios del Sr. Pidal y Mon que habia un antagonismo en 
tre el catolicismo y el liberalismo. Yo no creo esto; yo creo 
que sólo el decirlo es hacer una ofensa al liberalismo, porque 
Hay en nuestro país grandes masas de población que son cató
licas y liberales. Guando en I 8 í8 desde las alturas del Vatica
no caía aquella palabra do bendición para el pueblo, cuando so 
presentaban aquellas nuevas tablas de Ja ley á la admiración 
del mundo, no^se hubiera podido decir eso; cierto es que des
pués han surgido hechos importantísimos, y que hoy no se 
sabe si el sol que se ve en el horizonte es un astro que nace 
o un astro que se pone; pero si eso ha sucedido en estos ú lti
mos 20 anos, habréis de comprender que la historia de la Igle
sia, como la historia de la hum anidad, no so nueden medir 
con un compás tan estrecho.

¡Ah, señores! Una gran parte de clero español es liberal, 
creedlo sinceramente; y sólo este temor de que se diga siem
pre que el catolicYmo es irreconciliable con la libertad, le 
hace ro  confesarlo proclamando con nosotros los principios de 
la democracia. El espíritu de la Iglesia es completamente de
mocrático , y nosotros no debemos cerrarle nuestros brazos, 
como no debemos cerrarlos tampoco para aquellos hombres 
cuyo espíritu es bastante fuerte para leva.darse en alas de su 
conciencia, sin intervención de ritos ni cerem onias, y recoger 
ese aliento supremo que es la vida de las sociedades y la tran
quilidad de la conciencia individual.

He dicho.
El Sr. CJ-ia Tanto se ha discutido'ya, señores, so

bre este proyecto, que la comisión no debe entrar en ciertas 
consideraciones para contestar al Sr. Carvajal, no porque sus 
razones no sean dignas de minarse en cuenta, y porque no las 
haya expresado con una grandísima brillantez, sino porque 
ya'se han contestado, y debemos empezar á tener economía 
aun en las pahrb ms.

El Sr. Carvajal acusa al proyecto de no resolver nada en 
las relaciones de la Iglesia y el Estudo. Si S. S. se refiere á 
las relaciones de disciplina, á las relaciones de liturgia, S. S. 
tiene rr'zon; pero arregla las relaciones económicas, que son 
las que aquí tratamos de resolver.

No he comprendido bien la censura que ha dirigido el se
ñor Curvajal á los treses, y por eso no puedo contestarla, por
que no creo que haya dicho S. S. que el dinero tenga siem
pre el mismo precio ni todas partes , que es lo que yo entendí.

S. S. dice que el proyecto no es democrático; pero ¿lo será 
la enmienda de S. S., que sin duda alguna aceptaría la escuela 
neo-católica? El proyecto reconoce el derecho de adquirir en 
la Iglesia, pero sujeta su propiedad á las condiciones de la pro
piedad corporativa, que no pudiendo movilizarse por la heren
cia, no puede estar en las condiciones de la propiedad particu
lar, razón por la cual fué preciso am ortizar aquella propiedad 
en los tiempos pasados. La movilidad de la propiedad en la 
Iglesia es tan inconveniente, que se condolía de ella el mismo 
San Juan Crisóstomo, diciendo que el tener que entenderse 
^o.i los tratantes en'trigo y en vino, le quitaba el tiempo para 
la oración y la caridad. Por eso es más conveniente que la 
Iglesia no tenga más que la renta de las propiedades, que darle 
el derecho de amortizar, y ciertamente ese derecho está más 
plenamente en las ideas del siglo XVIII, que lo que nosotros 
proponemos.

Hay m ás; los donadores de bienes á la Iglesia se los dejan 
sin duda para que cumplan con su ayuda tan elevados íiucs, y 
no podida cumplirlos si esos bienes tuvieran movilidad, si pu
dieran dedicarse á especulaciones y á contratos en. los cuales 
podrían pe.derse.

Por estas razones, y sobre todo por las expuestas ya en el 
curso de la discusión, suplico á la Cámara que no acepte la en
mienda.

El Sr. : A la verdad, señores, que podría no mo
lestaros, porque el Sr. Gil Sauz no ha dicho nada que se re
fiera á lo qué ántes manifesté. Lo que yo dije respecto del di
nero fué que el interés obedecía á la seguridad, á las condi
ciones del deudor, y por eso indicaba que toda corporación á 
v.yiien se daban treses intrasferibles, salía perjudicada en un 
país en que, como España, la seguridad que inspira la renta 
pública es poca.

Que no he combatido el proyecto; ¿pero cómo combatirlo 
en este punto en el cual es invencible? ¿Quién representa si- 
Quiera la personalidad del dominio, según la comisión? No se 
aice: la comisión, en vez de ser tan explícita como la enmien
da, que dice que ese punto se resolverá con arreglo á lo que 
dispone el derecho civil, se calla, porque todo su proyecto es 
volteriano en la esencia y regalista en la forma.

Dice la comisión que mi enmienda no es democrática. Tan 
democrática es, señores, que por eso disgusta á Ja comisión, y 
po" eso yo la retiro, á fin de no molestar al Congreso con una 
nueva votación á estas horas.

El Sr. (Moixayta): Queda retirada.
El Sr. No voy á molestar por mucho tiempo la

atención de la Cámara, pues me propongo sólo decir breves 
palabras. Empezaré dando gracias al Sr. Carvajal por sus fra
ses benévoJas, aconsejándole al propio tiempo que no abandone 
la senda que al parecer ha emprendido por temor de que la 
Iglesia condene la libe^úad.

No, Sr. Carvajal; la Iglesia no condena la libertad, ántes la 
pone en Dios, el ser más libre y más perfecto del universo, y 

I la reconoce en el hombr-e, haciendo depender de olla los dog
mas más augustos y >sublimes.

I Lo que la Iglesia condena no es la libertad, sino el libera
lismo filosófico que niega toda verdad objetiva, ménos la m a
temática, y el liberalismo político, que al mismo tiempo que 
concede la libertad á todos ios errores, sólo tiene opresión para 
la Iglesia.

Lo mismo sucedo con la  dem ocraeia; la democracia que la 
Iglesia rechaza es esa democracia autoritaria llena do odio y 
encono contra la Iglesia, y no esa otra democracia que tiene 
por base la dignidad humana, y Ja igualdad y la libertad. No; 
esa democracia es liija de la Iglesia Ella la dio amparo con
tra las tiranías, y de su unión sincera con la Igiesia ha de for
marse el troqmjl que modele el porvenir do las naciones del 
continente latino.

Entrando ahora en la cuestión, solo diré dos palabras. E n
tre las cosas que rne han llameado más la atención en este de
bate, ha sido una do ellas los nombres que aquí se han invo
cado. Uno de estos ha sido el de Tocqueville, del que so ha 
recordado un párrafo que yo voy á leer, y en el que se ha que
rido apoyar la comisión y el Ministro para privar al cmro de 
la propiedaul territoriaL Dice así ese párrafo:

«Lo que contribuia sobre todo á dar al clero ántes dcl 81 
las ideas, las necesidades, los sentimiemos y hasta las pasio
nes del ciudadano, era la propiedad territorial. Los pueblos 
que quitan al clero católico ^eda participación en la propiedad 
territorial y trasforman sus  ̂entas en sa larios, so privan de 
un grande elemento de libertad.))

Hé aquí en qué se apoyaba la comisión y el Ministro para 
impedir que la Iglesia posea propiedad territorial.

A la Iglesia en verdad no se la ptohibe adquirir, pero se la 
obliga á enajenar, y esto es un ataque á la propiedad que no 
se ha atrevido á hacer ni el mismo Campomanes. Si ereeis que 
la Iglesia no debe tener derecho de adquirir, decirlo franca
mente ; y si le concedéis ese derecho, concedérselo con todas 
sus consecuencias, y ñ o la  obliguéis á enajenar sus bienes, 
convirtiendo sus productos en una renta que esté á merced de 
un Ministro de Gracia y Justicia, que tal vez pudiera serlo el 
Sr. Romero Ortiz.

Por otra p a r te , ¿ á qúé viene ese temor de que la Iglesia 
adquiera? Si el catolicismo está m uerto, como decís, la 'lg le- 
sia no adquirirá; y si adquiere, ¿ tan  fuertes ós consideráis 
que no creeis necesario su auxilio para combatir el socialismo 
que se viene encima?

Además, sabido es que están excomulgados por los cáno
nes los Obispos que enajenan bienes. ¿ Cómo, pues , queréis 
ponerlos on ei compromiso de incurrir en excomunión ? Culpa

vuestra es y no mía tener que aducir estos argümentos. Culpa 
es del proyecto.

El Sr. : Pocas veces se hallará un Diputado en
situación más difícil de la que me encuentro en estos moinen- 
tos, teniendo que contestar á un orador elocuentísimo, á la vez 
que sostener una doctrina que aparentemente no os tan liberal 
como la sustentada por los Sres. Carvajal y Pidal respecto de 
la libertad absoluta de la Iglesia para adquirir y vender toda 
clase de bienes. Debo, sin embargo, llam ar la atención del Con
greso sobre la circunstancia do que el proyecto no pone obs
táculos al derecho de adquirir la Iglesia; lo que hace es regla
mentar esa propiedad , y eviiar la amortización de la territo
rial. La cuestión, p u es, queda reducida á si el Estado puede 
intervenir legítimamente en la  organización de la propiedad 
territorial, cuando esta ha de ser explotada por mía corpora
ción religiosa ó civil; es decir, por una persona moral.

En esta parto, el espíritu del proyecto obedece á principios 
generales; y hablando por mi propia cuenta, considero que 
este principio es perfectamente ju sto , y que debe aplicarse lo 
mismo á la Iglesia que á cualquiera otra corporación fundada 
para un fin desinteresado.

Porque-el Estado está dentro de sus facultades al-prohibir 
á la Iglesia, como á cualquiera otra corporación fundada 
para un fin desinteresado, el que tenga propiedad territorial; 
pues que seria sancionar la amortización de la misma en per
juicio del bien común. Y esta teoría no es antiliberal ni anti
democrática, y por el contrario, la doctrina que sostiene el de
recho de las Corporaciones á explotar la propiedad territorial, 
es la antiliberal y la antidemocrática, porque quita á la circu
lación bienes inmensos, y porque impide que estos bienes va
yan de manos incapaces ó insuficientes á manos activas é 
idóneas.

Se dirá que la comisión sostioue una doctrina contradic
toria, porque permitiéndose á las Sociedades mercantiles é in
dustriales adquirir y conservar toda claso do propiedades, de
be también permitirse á la Iglesia. En esto, señores, no hay 
contradicción. La razón de esta diferencia descansa prc(dsa- 
mente en la diferencia de fines de esta corporación. Es imposi
ble que una asociación religiosa, lo mismo que una Universi
dad, pueda llenar perfectamente su fin especial, religioso ó 
científico á la vez que el fin industrial. El proyecto, por tanto, 
es perfectamente liberal; y si es contrario á algún sistema os 
al sistema comunista.

Como quiera (pao esta, cuestión está sniicnentcmcnte deba
tida, voy á concluir leyciulo la opinión do un publicista muy 
distinguido respecto do la cuestión que so debate, y ('¡ue ¡ualrá 
servir también de contestación al Sr. Carvajal. Es oiiinion de 
Eduardo Lavoulayc, sosionida también ¡)or ñíauidcio I>h)k. 
Creo, dice, «que sin faltar á la justicia puede el Estado rehusar 
»á la Iglesia como á toda otra corporación (d derecho do poseer 
«tierras. El capital moviliario de un ¡¡ais puede aumentar hasta 
))lo infinito, miéntras que la tierra es limitada. En los países 
))en que la tierra es escasa y la población se halla apiñada hay 
)>un interés de primer orden en que el suelo ])C!nnanezca en- 
«tregado á la actividad individual. Y esto no es un oljstáculo 
))q.ue haga sufrir seriamente á hi Iglesia, porque nada hay más 
«fácil que establecer un rendimiento regular mediante v,‘do, es 
«moV'diarios. La renta del Estmlo no es mí'nios es{imada (pm 
«una territorial, y tiene la ventaja de librar á la Iglesia de un 
«cuidado terrestre en el que es difícil que no deje un poco de 
))SU dignidad.»

Ese cargo que se nos hace de que no sostenemos la do(?- 
trina  dem ocrática, está contestado por esta consideracio]i del 
fin desinteresado que debe tener la Iglesia, y que excluyo fines 
interesados, como son la explotación de la. propiedad íc jtíío - 
rial, ó la explotación de otra industria Nc., ( j i i e  habian (h; ser 
mal ]‘ealizados y de una manera (amíraria al biím g('m'ral. La 
obligación que se impone á la Iglesia de con veri ir los  biemss 
inmuebles que adquiera en títulos do la roula del 3 por lüíb 
se justifica perfectamente.

Sin embargo, yo debo decir, y hablo en esto p(m mi ])ro])ia 
cuenta, que esta obligac'on obedece á necesidades del momen
to, y la considero como una precaución r e s p e c t o  de la situa
ción de la Iglesia con relación á la sociedad civil.

Es conveniente que el Estado sopa la riipicza que posee la 
Iglesia; y la mejor manera de saberlo consiste en obligarla á 
que convierta el valor do sus bienes en títulos do la Deuda. 
Pero yo, que quiero la libertad hasta para mis enemigo.'., no 
tendría inconveniente en dejar á la  Iglesia en libertad ])ara (pie 
convirtiera el importe de los inmuebles en cualquiera oliai cla
se de valores moví liarlos.

El Sr. CbiíS’&xo :o/xd: Siendo tan avanzada la hora, y 
estando la Cámara complelmncnle saturada de ('sta, discusión, 
yo, aun euando so trata de nn aidíeulo sobiar el (mal liabria ne
cesidad de deliatir mucho, voy únicamente á liMcer ligerasob- 
Gcrvaciones. Creo que el Sr. Carvx‘ijai, ai defender su enmienda, 
ha expresado satisíaetoriamonte cuáles son las opiniones, las 
tcoiuús ,̂ los propósitos y hasta las esperanzas que la idea demo
crática lleva en sí; pero no me parece que el Sis Carvajal lia 
expresado tan bien todo el'pensam iento que pueda haber on 
los diversos lados de Ja Cámara acerca de Jo (pie la Iglesia 
representa y significa en esta etapa social y política; y  por eso 
creo que hay necesidad do poner un corroídavo á sus ¡(alabras 
en este punto. Yo no puedo creer que Ja comisión haya escrito 
ese artículo por temor á la Iglesia; ])orqiie, después de lodo, 
nosotros nos fundamos en un principio salvador y santo con
tra la Iglesia y contra sus maquinaciones. Ihm'a dcfcndcimos 
de todo lo que la Iglesia haga contra la Constitución, de todo lo 
que esté en oposición con nuestras ideas y con las corrientes 
revolucionarias, t'memos osa arma de la libertad, ese princi
pio de la razón que oponer, que ha dado siempre Ja victoria 
contra todas las Iglesias dcl mundo.

Yo creo que la comisión se ha dejado llevar mucho de la 
idea desamortizadora y de los precedentes que en esta maleria 
existen; y que si no cunde, ha habido en olla una especie de 
prevención hácia las adquisiciones por la Iglesia.

Si á la Iglesia la consideráis como cualquiera otra asocia
ción, entónces comprendo que respetéis en ella todos los dere
chos que emanan del de propiedad. Pero no comprendo que se 
considere la Iglesia como un poder. No lo ha sido nunca ni lo 
es. No lo ha sido en los primeros tiempos, porque la Iglesia 
vivía en las Catacumbas; no lo ha sido en los tiempos bárbaros; 
no lo ha sido en tiempo de Garlo-Magno ; y si ha podido serlo 
en la época feudal, pronto quedó, bajo Jos principios del 89, 
como una asociación encargada de realizar un fin , el fin reli
gioso. Yo no reconozco más que dos poderes: el poder de Dios 
en el cielo, el poder del pueblo en la tierra.

Comprendo que sostengáis que el d-^recbo de pimpiedad no 
es eterno, no es inmutable, porque obedece á muy distintos fi
nes; y comprendo que aplicárais ese principio con mayor ra 
zón á la propiedad corporativa que nace de la ley, y que es 
determinada por la ley; pero ro  comprendo lo que habéis es
tablecido en este artículo, porque es contradictorio con los ar
tículos adicionales que habéis admitido, y con el derecho de 
asociación que está consignado en la Constitución; y en veno 
os esforzareis en demostrar que esa contradicción no existe.

No quiero molestar por más tiempo á la Cámara, y creo
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que bastan estas ligeras consideraciones para demostrar cuál 
es mi manera de ver en este asunto.

El Sr. © la® : Voy á procurar condensar todo
cuanto- me sea posible mis observaciones en contestación al 
Sr. Calvo Asensio. No comprendía S. S. el derecho de propie
dad consignado á favor de la Iglesia, ni mucho menos con las 
limitaciones que se establecen en el art. 13, y no podia coor
dinar este con ios preceptos constitucionales."

Precisamente por el carácier que la Iglesia tiene según 
nuestra Constitución es por lo que yo encuentro aceptable la 
forma de propiedad establecida en el proyecto.

Estoy conforme con S. S. en que la Iglesia no os hoy lo 
que ha sido en otros tiempos. Convejigo en que no es una 
tuerza que absorbe al E>stado y realiza todos los fines sociales. 
Convengo en que no os tampoco la Iglesia de hoy una Iglesia 
í|Lie vive la vida del presupuesto. Hoy la Iglesia es una de tom- 
tas in-^tituoiones necesarias , jiorque iiecesario es el fin que 
realiza. Pero considerada así la Iglesia ¿puede escandalizarse 
áhniicn de que á la Iglesia se le den los medios necesarios 
para realizar su fin?

Tampoco so ha inspirado la comisión en las antiguas ideas 
desamortizadoras, poiajue los antiguos legisladores no conside
raban en la Iglesia el derecho de adquirir, ni la miraban como 
una entidad que debiera realizar bienes propios ; y ,1a comisión 
reconoce el derecho de adquirir, aunque no reconozca el de 
co.iservar la forma de los bienes.

Deseo terminar, y no voy á hacer más que una observación 
ligera sobre la incongruencia que encuentra el Sr. Calvo Asen
sio en esta limitación de propiedad. Yo, señores, reconozco en 
todas Ir instituciones, como en la persona física, la facultad 
¡le adquirir ; pero al considerar la limitación que el proyecto 
establece, tengo que considerar la institución á que el p .o- 
yecto se reíiere en sí misma y en las condiciones á que tiene 
c[uc responder su propiedad. La Iglesia inúva á la propiedad de 
una de sus coudiciones esenciales, ia comunicación, y el Es
tado necesita devolverla esta condición haciendo que la pro
piedad se cn.ajcne, y so cncajenc en un plazo fatal, porque de 
otro modo el iprecepto no seria cíC(̂?lívo.

Y sin querer entrar en otras consideraciones que pudieran 
caliíicarse de socialistas, por([ue yo creo que hay algo en el 
Estado.que le da el derecho de ejercer una tutela sobre todas 
las propiedades, lo cual so podría comprobar si hubiera tiem
po, no sólo con la legislación, sino con los hechos, debo decir 
que encuentro preciso que el Estado vele sobre los peligros que 
le puedan amenazar con mot'vo de la constitución de la pro
piedad de la Iglesia; y que para evitar esos peligros, es nece- 
s" do que la cmloque en las condiciones de movilidad que le 
son necesarias.

No sé si Iiabré nlvldado algún otro argumento del Sr. Cal
vo A.mnsio, poia^ue el decir á S. S. si el proyecto era ó no d- 
mocrálico i í o .s  llevciriamuy lejos, y no os necesario que yo re
pita lo que ya se ha dicho mucho mejor de lo que yo pudiera 
hacerlo, ¿En qué consiste la falta de ideas democráticas de 
este proyecto? ¿Trata acaso de que el Estado se imponga á la 
Iglesia, ó de quitar la libertad de algunas de estas institucio
nes? ¿No deja á la. IgLsia el derecho absoluto de adquirir? 
Pues ¿en qué ataca la doctrina democrática? ¿No le reconoce 
el principio de ..ociabilidad en la Iglesia lo mismo que en todas 
las demás instituciones humanas?

Se dice que es árdua la Cvicstion de la propiedad. ¿Pues no 
loba de sor.' ¿qtub'm lu duda? F res qué, ¿la propiedad no ha do 
amoldarse á las  c.olucioncs de la propiedad? Después de haber 
variado el pació fundamontal, ¿no liado sufrir trasformaciones 
ia propiedad do la Iglesia?

El Sr. üJiii'vo A scnw io : El Sr. Gallego Diaz ha confesado 
on cierta manera (juc profesa principios que pueden calificarse 
dc.soci^ listas.

Respecto á la limitación que a la  propiedad fija este proyec
to , dice el Sr. Gallego Diaz que esto se funda en el carácter 
de la propiedad eclesiástica. Yo me hubiera felicitado de que 
el Sr. Gallego Diaz hubiera estado en condiciones favorables 
para que nos hubiera dicho cuáles son esos caráctores de la 
propiedad eidcsiástica que no están on concordancia con los 
‘̂aractéres do la propiedad en general.

En cuanto á que las ideas democráticas os lo que no se echa 
de ménos on el proyecto , yo lo único que puedo hacer es pre
guntar: ¿os dcmocráiico que al que ejerce derecho de propie
dad se le imjionga la, obliaacion precisa de enajenar dentro de 
un término dado ? ¿ Es democrático que se le obligue á ena
jenar en un término de dos ó tres años al propietario que ejer
ce el derecho de propiedad?

El Sr. C laSlegít El Sr. Calvo Asensio ha tenido
que acudir al art. 13 para demostrar que no está el proyecto 
en armonía con los principios democráticos; y no quiero insis
tir en la forma con que ha tratado de explicar el por qué de 
esta limitación. Pero después de todo, ¿cree S. S. que tal como 
la propiedad está establecida, no hay una limitación en lo de
más con la facultad ilimitada de adquirir que se diese á aque
lla? ¿No encuentra que esa misma limitación que se imponga 
á la Iglesia está en armonía con el derecho de propiedad? No 
tengo que insistir más, sobre este punto.

También me ha calificado,S. S., y eso ya lo esperaba, de 
socialista, y preguntaba qué clase de socialismo es el mió. Yo 
on mi discurso y en mi pobre peroración ya he dicho que tra
taba de armonizar el derecho individual y social; porque no se 
puede prescindir de que el individuo viva en el seno de la so
ciedad; después de todo, si el Estado es una institución que 
tiene por objeto realizar el derecho, claro es que tiene inter
vención con este motivo en las demás instituciones.

¿Y cree S. S. que este es un principio socialista? Entonces 
no me lo cuente á mí; haga S. S. el favor de poner de acuerdo 
ia teoría individualista con una porción de disposiciones del 
derecho que yo pudiera citarle, y que no le cito por la impa
ciencia del Congreso; pero á, poco que se fije, vendrá en cuenta 
de que el Estado prohíbe el derecho de vender las cosas liti
giosas, que en otra pártese apodera de b's bienes abintestato, 
cuando no hay parientes que estén dentro de cierto grado.

No creo necesario discutir más sobro este particular, y me 
parece que no merezco el nombre de socialista, que S. S. me 
ha dado.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera pedida 
la palabra., se puso á' votación el artículo, y fué aprobado.

So leyó el art. 14, y una enmienda del Sr. Calvo Asensio, 
que retiró su au to r, quedando aprobado el artículo sin debcite 
alguno.

Leído el artículo transitorio, se dió cuenta de una enmienda 
del Sr. Chacón; y habiéndole concedido la palabra, dijo

El Sr. (D. Ricardo): Sr. Presidente, es la una y
media, y rogarla que se me reservase la palabra param añana.

El Sr. (Romero Girón): Puede V. S. co
menzar á hablar.

El Sr. CSassiícrrfii (D. Ricardo): Pido que se lean los artícu
los 95 y 96 del roghaniento. (Ge ley^-ron dichos arücidos). Como 
se ve, estos artículos disponen que las sesiones ordinarias no 
han de pasar de cuatro horas; y no creo que las sesiones de la 
noche, lo accesorio, sea mayor que lo principal.

Además, la práctica ha , 'do que las sesiones de la noche 
duren hasta las doce tan sólo. Llamo también la atención del

Sr. Presidente acerca de que no estamos en la sesión de hoy 
sino en la de m añana, y me atrevo á rogarle que dé por ter
minada la sesión.

El Sr. (Plomero Girón): V. S. recordará
que con motivo de una indicación soinejante á esta se dió lec
tura del acuerdo que tomó la Cámara, y se vió que no se lija 
tiempo para la duración de las sesiones extraordinarias. Puedo 
V. S. hacer uso de la palabra.

El Sr. (D. Ricardo): Entre, los varios particula
res de que se han olvidado en esto proyecto la comisión y el 
Gobierno se encuentra la cuestión de reparación de templos, 
conventos, palacios episcopales y seminarios.

Según la Constitución, la Nación está obligada á sostener 
el culto; y como para este se necesitan templos, se infringe el 
Código fundamental al no consignar partida para dicha repa
ración.

Basta comparar las partidas que consigna este proyecto con 
las de presupuestos anteriores para comprender que no oC con
signa en ellas más que los gastos do celebración de los Oficios 
Divinos.

En el art. 3.° de este proyecto se destinan para el culto de 
las Catedrales metropolitanas 87.500 pesetas ; para el de las 
sufragáneas 41^.000, y para el de las iglesias parroquiales 
7.504.790. En el presupuesto de 70 á 74 se destinan para- el 
culto de las Catedrales metropolitanas y sufragáneas 977.503 
pesetas, sin incluir 427 017 que estaban destinadas al cubo 
de las colegiatas; y para el culto de las parroquias habia 
7.643.289 pesetas. Yo no puedo explicarme que ia comisión 
haya creido que con estas cantidades había bastante ni aun 
para el culto; vienen á corresponder a cada parroquia unos 
4.000 rs. al año, y las Catedrales tienen que sufrir la dism inu
ción correspondiente al prorateo que el Gobierno establece. 
Antes, además de esas partidas, se consignaban para reparación 
do templos 375.000 pesetas. ¿Cómo ha de haber ahora suficiente 
para atender á esa reparación?

Todos los Gobiernos, desde que se promulgó la Constitución, 
han fijado partidas para los gastos de reparación, hasta que ha 
venido este Gobierno, y no ha vacilado en infringirla, no con
signando cantidad alguna para este objeto ni en el artículo en 
que se fijan las atenciones que se han de cubrir por los Ayun
tamientos y Diputaciones, ni en el que se trata de los produc
tos de Cruzada, ni en el de los gastos que han de hacerse con 
los fondos de los Santos Lugares, ni en este que fija las obli
gaciones del Estado. Pues bien nuestra enmienda tiende á lle
nar esta omisión, y la hemos presentado á este artículo, por
que esos gastos deben hacerse por el Estado.

En primer lugar hay que tener en cuenta que la obligación 
de cubrir las atenciones religiosas es del Estado, puesto que la 
Constitución, al decir que es de la Nación, no puede ménos de 
referirse al Estado, que es el que la representa.'

El Sr. AÁcepreísiáSeisale (Romero Girón): Me parece que
S. S. penetra en el terreno de artículos aprobados por el Con
greso.

El Sr. C S iacosi (D. R icardo): Como yo creo que estos 
gastos deben pagarse por el Estado, tengo necesidad de probar 
que la Constitución se refiere al Estado y no á los A yuota- 
mientos. Dice el art. 403 de la Constitución que el Gobierno 
necesita estar autorizado por una ley especial para enajenar la 
propiedad del Estado y para tomar á préstamo cantidades so
bre el crédito de ia Nación; y evidente es que al hablar de Na
ción, quiere hablar del Estado y no do los Ayuntamientos ni 
do las Diputaciones , sobre cuyo crédito no podria hacer prés
tamos , porque el art. 99 concede completa autonomía á los 
Municipios y las Diputaciones respecto á sus bienes y á sus re
cursos.

Establece el art. 104 que la Deuda pública está bajo la sal
vaguardia de la Nación, y de aquí no puede deducirse que está 
bajo la salvaguardia de los Ayuntamientos y Diputaciones, 
sino bajo la salvaguardia del Estado. Lo mismo sucede con^ el 
artículo que dice que la soberanía reside en la Nación; es in
dudable que quiere decir en el Estado, y no en aquellas cor
poraciones.  ̂  ̂ ■

De todo esto se deduce que al imponer la Constitución á la 
Nación la obligación de mantener el culto y sus M inistros, la 
impone al Estado.

Ya se crea que el principio de la indemnización es el que 
debe regir en punto á la obligación de que se trata, y a ‘que la 
Obligación de sostener el culto y el clero dimana de más altas 
consideraciones, siempre resulta que es del E°tado.

Jesucristo impuso á los cristianos directamente esta obliga
ción ; pero cuando la Iglesia ha sido admitida por las nacio
nes, recayó sobre estas la que tenían los paHieulares.

Así vemos que á medida que las naciones fueron admi
tiendo el cristianismo, fueron atendiendo á satisfacer las obli
gaciones de la Iglesia en una ó en otra forma.

El Sr. (Romero Girón): Todas las ob
servaciones de S. S. se están refiriendo al proyecto en general, 
y suplico á S. S. que se limite al objeto de su enmienda.

El Sr. Clttucoai (D. Ricardo): Creo, Sr. Presidente, que es
toy dentro de mi enmienda.

Aparte de las consideraciones expuestas, hay otras que de
muestran que la obligación de conservar y reparar los tem 
plos debe pesar sobre el Estado, y no sobre las Diputaciones y 
Municipios. Tal es la del estado angustioso en que esas corpo
raciones se encuentran hoy, en que apénas pueden cumplir las 
obligaciones que sobre ellas pesan, y que no debe agregarse á 
las mismas la.de reparar los tem plos.'

No seria factible incluir partidas para ellos en los presu
puestos provincial y m unicipal, porque no todos los templos 
necesitarán reparación.

El v'crdadero dueño de los templos es el Estaño, y por con
siguiente él debe satisfacer los gastos que su conservación 
exija. Por otra parte, al imponer el proyecto á las Diputacio
nes y Ayuntamientos la obligación de pagar el clero, no se ha. 
hecho rebaja alguna en el presupuesto general; de manera 
que en vez de hacerse economías se ha producido un aumento 
en las cargas públicas; y el Estado, que sigue cobrando el to
tal de la contribución, es el que debe sufragar los gastos de la 
reparación de templos.

Se dice que se deja á los Ayuntamientos ia contribución 
de consumos. Pero entónces ¿qué se ha hecho de las promc as 
de la revolución en punto á la abolición de ios consiiuios?

El Sr. ¥ácepg»e!^Mde2at.e (Rcnnero Girón); Suplicohi S. S. 
que se atenga á su enmienda.

El Sr. (D. Ricardo): Los templos tie>aen un va
lor grande, y el Estado no debe dejar que se arrum en expo
niéndose á tener que hacer cuantiosos dispendios en lo sucesivo.

Algunos templos son también monumentos artísticos ó his
tóricos.

¿Qué' Estado culto que aprecia la historia consentiria en 
que estos edificios se perdiei’an? Y entregado^' á los A yunta
mientos, y constituyendo para ellos una carga , e,Jos v-erian, 
al ménos con indiferencia, que desapareciesen, y el Gobierno 
no puede dejar que así suceda; cosa segura si se oatregan á los 
Ayuntamientos, como so han perdido las carreteras que se en
tregaron á las Diputaciones provinciales para descargar el pre
supuesto del Estado.

Yo dudo, señores, que la caridad baste para la reparación

do los templos; pero ¿hemos de dejarlo todo entregado á la ca
ridad? Para eso más valia haber declarado la completa separa
ción de la Iglesia y el Estado.

Tal vez haya creido la comisión que dando á la Iglesia la 
facultad de adquirir, no es necesario consignar cantiiíad’para 
reparación de templos, porque podrá,atender á olla con los bie
nes que adquiera; pero esa facultad existia ya según el Con
cordato, y Sin embargo, en todos los presupuestos se ha con
signado cantidad para eso, y además en estos tiempos la Igle
sia adquiero poco.

Obligándose á la Iglesia a cambiar sus bienes por inscrip
ciones intrasfcribles, es claro también que no podrán enaje- 
na-rlos para reparar los templos con su producto.

_ Ŷ no son sólo los templos, hay otros edificios, corno los se
minarios, los palacios episcopales, los conventos &c., á cuya 
reparación debe también aterder el Estado; y en vista de lodo 
ello, yo ruego á la comisión que admita ia adición que he pre
sentado, ó en caso contrario, á la Cámara que la tomo en con
sideración.

El Sr. La mayor parte de las conside
raciones aducidas por el Sr. Chacón se refieren á artículos ya 
discutidos, y por consiguiente no hay para que me ocupe yo 
de ellos. El Sr.  ̂Chacón debe tener en cuenta que este proyeeta 
no consigna más que obligaciones permanentes, y por consi
guiente, siendo eventuales las relativas á reparación de los 
edificios, no pueden consignarse on él. La comisión, por con
siguiente, no puede admitir la enmienda, y ruega al Congreso 
que no la tome en consideración.

Leída'de nuevo la enmienda y puesta á votación, se pidió 
que esta fuera nominal, y resultó desechada por los 86 seño *

Señores que dijeron no : ,
González Janer.
Lagunero.
Jiménez Mena.
Isabal.
Gutiérrez Agüera.
Barbera y Villegas.
Passrón y Lastra.
Val era.
Castañera.
Vázquez Rojo.
González Gutiérrez.
De Andrés Moreno.
Torres del Castillo.
A riza.
Aguiar.
Sanz.
Mañanas.
Tor^ms Mena.
Borrell (D. Félix).
Maisonnave.
Fantoni.
Roldan.
Hilario Sánchez.
Rais.
Nebreda.
Fontanals.
Peroles.
Guzman.
Fernandez de las Cuevas. 
Yriranda.
Ferre'no.
Echegaray (D. Miguel).
Conde de Villamar.
Rodríguez (D. Gaspar],
Sorní.
Morán.
Baltá y Pujol.
Aguilar.
Marqués de la Florida.
Nieto.
Fernandez Villaverde.
Sr. Vicepresidente (Roniern 

Girón).

Calvo Asensio.
Morayta.
Ruiz Zorrilla (D. Manuel).
Echegaray (D. José).
Montero Ríos.
Martos (D. Cristino).
Gasset y xYrtime.
Perez Jiménez.
Urcullu.
Soriano Plasent.
R íos Portilla .
Es eos ur a.
Sainz de Rozas.
Ibarra.
Gil Sanz.
Vicens.
Llano Pérsi.
Vazquez López.
Martínez (D. Juan Manuel).
García Carrillo.
Vela.
Bosch.
Fajardo.
Boceta.
Corona.
González Ugidos.
García Martin.
López Pelegrin.
Gutiérrez Ganiero.
Callejón.
Martos (D. Enrique).
Fociños de Valenzuela.
Valdés.

■ Moreno (D. Benito).
Patiño.
Reus y Lladó.
Vidart.
Pozas.
Puig.
Coronel y Ortiz.
Diaz Crespo.
Cmnalejas.
López Silva.
Gallego Diaz.

Total, 86.
Sin discusión fué desechada otra adición del Sr. S a la - 

verría.
Leídos los artículos adicionales, retiró su adición el Sr. Mo

reno (D. Andrés), y su enmienda el Sr. Corona, aceptando la 
comisión la del Sr. Ramos Calderón; y abierto el debate sobre 
el artículo adicional con la enmienda aceptada, dijo

El Sr. (D. Ricardo): Una de las cosas más curio
sas de este proyecto de ley hipócrita, que despoja y esclaviza 
á la. Iglesia; absurdo porque no responde á ningún principio 
sistema; ridículo porque ni se ha tenido valor suficiente para
romper abiertamente con la ley, ni se....

El Sr. (Romero Girón): No puedo per
m itir que discuta S. S. ahora la totalidad del proyecto.

El Sr. ClñSicoM (D. R icardo): Estoy discutiendo el ar
tículo , y digo que una de las cosas más notables de este pro
yecto es que derogando leyes dadas por las Cortes Constitu
yentes , autoriza el restablecimiento de las comunidades reli
giosas.

La Iglesia constiiiiye una sola asociación, y no puede con
siderarse como asociaciones diversas á cada comunidad reli
giosa. La Iglesia no se halla comprendida de lleno en el ar
tículo que habla de asociaciones, porque este artículo se refiere 
á las asociaciones independientes del Estado y confiadas á la 
iniciativa de los particulareb. Desde el momento en que la 
Iglesia se une al Estado no puede'hacer uso de los mismos de
rechos que tendría si vúviera independientemente de él.

Comprendiendo las Córtes Constituyentes esto mismo, cre
yeron que podían limitar el derecho de asociación respecto de 
las comunidades religiosas, y así lo hicieron. La comisión y 
el Gobierno incurren en notables contradicciones. Limitan los 
derechos de la Iglesia cuando estos derechos le corresponde! , 
y en cambio le conceden en absoluto el derecho de asociación. 
¿Con qué facultcad se lim ita á una asociación que posee los bie
nes que tenga por conveniente? Pues si se le limita á la Igle
sia, convenís, ó en que la Iglesia no os una asociación, i) orí 
que infringís la Constitución.

El Sr. (Romero Girón): Se está V. S.
refiriendo á un artículo distinto del que se discute ; al que  
trata del derecho de la Iglesia para adquirir bienes, y  no p u e 
do consentir que siga V. S. por ese camino.

El Sr. (D. Ricardo): Tenia necesidad de hacer
í estos argumentos para vmnir al objeto que me propong’o. Tam - 
I bien obligáis á la Iglesia á que invierta el producto de los b h -  
i nes inmuebles en títulos de la Deuda. ¿Con qué derecho po- 
i deis imponerle esa obligación?
i Pero aun hay más limitaciones, Al decir que se entregarán 
¡ á la Iglesia títulos de la Deuda, se establece que se cancelarán 
i las láminas que en representación del valor de los bienes que 
' le pertenecian se le han entregado, y esta cancelación no puc-
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de Yei’ifiCcirse sin atcnt¿irá ios derechos de la Iglesia como aso
ciación.

«Kádie podrá ser usurpado de sus bienes, dice la Oonstitu- 
ciou, sino por causas de utilidad común y en virtud do man
dato judicial.w ¿Dónde está aquí el mandato judicial para des
pojar á la Iglesia de esas láminas?

' El Sr. ¥ i c e p i 'e s i í l e n í e  (Romero Girón): Vuelvo á repe- 
lir  á S. S. que está discutiendo todos los artículos aprobados 
ya, y no puedo permitirlo.

El Sr. € lia í!o s i: Estoy discutiendo el artículo que se trata 
de aprobar; y como en las leyes los artículos tienen enlace 
unos con otros, tengo necesidad de retcrirme a algunos de los 
que ya se han discutido.

Él Sr. V ic e p r e s id e n te  (Romero Girón): Guando se dis
cute la totalidad, el orador puede hacerse cargo de todos los 
artículos; pero cuando la discusión de estos llega, hay que ce
ñirse al artículo que se discute.

El Sr. C iia c o f i ( D. R icardo): Procuraré ceñirme á él. 
Al hacer esta limitación á la Iglesia, se infringe también el 
Concordato, porque en el convenio adicional á él se dice que 
no se hará cambio de bienes sin autorización de la Santa Sede. 
Me diréis que el Concordato no está vigente, pero yo creo que 
lo está. ¿Es posible que porque una de las partes no quiera 
cumplir una obligación, diga que el contrato en que la adqui
rió está roto? Quien podria decir que el Concordato está roto 
seria la Santa Sede, puesto que esta le ha respetado y vosotros 
le habéis infringido.

Si el Gobierno y la comisión hubieran demostrado que las 
Ordenes religiosas no son ya peligrosas, estarían en su dere
cho; pero la una y el otro se han limitado á decir que se de
rogan esas leyes por ser contrarias á i a Constitución; y como 
eso no sucede, resulta que la infracción constitucional está 
en la derogación de esas le^^es sin demostrar la necesidad de 
ese acto. La Constitución autoriza la supresión de las asocia
ciones en determinados casos, y con arregio á ella prohibieron 
las Córtes Constituyentes las comunidades religiosas.

Hay varios ejemplos de haberse puesto limitaciones al de
recho de asociación en cuanto á esas comunidades. Esto suce
de en Suiza, donde la Constitución, al mismo tiempo que san
ciona el derecho de asociación, prohíbe los jesuitas.

Pero no es esta sola la contradicción en que la comisión 
incurre. Permite el restablecimiento de las comunidades reli
giosas, pero no les concede derecho ninguno bajo el punto de 
vista religioso, y resultará, por lo tanto, que habrá una parte 
de Ici Iglesia protegida por el Estado, y otra parte completa
mente independiente.

Del restablecimiento de las comunidades religiosas no re 
sultarán ventajas para la Iglesia ni para el Estado. Ao para la 
Iglesia, porque el Concordato no quiso ir tan léjos como el Go
bierno, toda vez que no admitía más que tres comunidades re
ligiosas de varones, y el Estado va á sufrir el perjuicio de que 
dejen de ser iiiiles en la sociedad los que van á encerrarse en 
los conventos.

La revolución , inspirándose en las ideas liberales, prohi
bió las comunidades religiosas, á semejanza de lo que habla 
sucedido en otras épocas. Ahora el Gobierno quiere dar á la 
Iglesia m á s  que lo que - la Iglesia quería, pues que , como he 
dicho, no se admitian en el Concordato todas las comunidades 
religiosas. Se concede á estas el derecho de adquirir; y como 
las adquisiciones serán hoy pequeñas, tendrán que acudir á la 
limosna, lo cual siempre se ha considerado como un m al, así 
por la I g l e s i a  como por el Estado, prohibiéndose por el Conci
lio de Tronto y por las leyes Recopiladas que todas las comu
nidades religiosas pidieran limosna.

Eli Gobierno, que no ha tenido inconveniente en suprimir 
diócesis y en ejecutar otros actos semejantes, viene ahora á es
tablecer la completa libertad en punto ú comunidades reli
giosas.

Posible es que haya entrado en la mente del Gobierno, al 
hacer esta concesión, la idea de que no ha de realizarse; pero 
creo que en este punto se equivoccu, y que por más que la re
volución quiera repetir lo que hizo en Madrid con los frailes, 
y lo que quisieron hacer los federales con los jesuitas de Cádiz, 
é incautarse de los bienes que puedan tener, no debiera haber
se escrito este artículo que es inconstitucional. Yo no com
prendo que ahora se quieran dar á la Iglesia cosas que no 
pide, cuando se la ha privado de otras que de derecho le per
tenecían.

El Sr. V asíff ie s í : Si so .necesitase una prueba do
que ei omu '̂do conservador no defendia los verdaderos intere
se^ qat , hr-staria para constituir esaprueba el discurso 
dei bc. Champ. np- leyes á que S. S. se refiere no son leyes 

cjj ’ antes bien son proyectos derogados por la 
ion, porque no tenían más que el carácter provisio- 
.‘m razón, pues, viniendo el proyecto actual á conñr- 
-0 dice ia Constirucion , yo ruego á la Cámara que lo

Cf
Com 
nal. ' 
m I r 
r ' iz

 ̂ por 
n. ( VP

Pe esta.

CD.i i'D. Ricardo): Los decretos convertidos en 
-ríes Constituyentes no pudieron ser derogados 
don, porque su aprobación íué posterior á la

En seguida se aprobó el artículo, declarándose que 
cto pasarla á la comisión de corrección de estilo.’

el pro-

El Sr.^ V ic e p r e s é ld e n te  (Pvomero Girón u Orden del día 
para las dos de esta tarde:

Lictarnen y voto particular sobre el prrg’ccto do ley do 
abandono del Peñón de la Gomera.

Presupuesto de ingresos.
Dícidmejs y voto particular sobre el acta de Viilacarrillo, 
Votación dennitiva del proyecto de ley relativo al tratado 

üc comercio y navegación entre España y los Países-Bajos.
Se levanta la sesión.
Eran las tres y media de la mañana.

S O C I E D A D E S

C o m p a ñ ía  d e  lo s  ferro -ca rr ile s  d e  G iuclad-lleai 
á B a d 3.jO'S y  d e  A lm o rc lio n  á las m in a s d e ca rb ó n  

de B elm ez.

Aeñc  d loe viajeros que se dirijan á Andaliicia^

La Compahí-i do los ferro-carriles de Ciudad-Real á Bada
joz pono en conocimiento del público que, ínterin se halla cor
tada ja via íp ¿mdalucia, piicde\efectuarse el viajo por su lí 
nea á Córdoba. Sevilla, Málaga, Cádiz y los Puertos, siguiend'“uiendo 

Alrnorchon,
el ilií'opc á continuación se ex['resa:

tlcd i’n, Al^'ázar, Manzanares, Ciudad-Iloal 
Bel^^uc y la Aiimnüigullla.

Ln Itimo punto hay establecido un servicio regular
de {ühge^xCyas que íiaco en seis lloras el trayecto á Córdoba. 
Ha,)^cíhon. z^^proporeion de liallar carruajes particulares,

M< i,' íi al do yovicrnbre de 487d.~Hh Administrador de
legado, . 1  V 'jas y Casas,

B anco de S an tan d er .
Su situaeion en 30 de ISloviembre de I87S.

ACTIVO. Keales vellón.

Caja.—Metálico......................................................  d0.888.396‘!S5
Oni-tcT-i ' K anco................. 28.ü61.8S4‘601 „Qg ng.,.39bai tbi a , euentascorriontes 341.Sg<}‘70 S JUo.Uoi ou
G arantías................................................................  ^.381.400
Valores en depósito.............................................. d38.365.76S‘60
Cuentas transitorias.............................................. S83.930‘31
Corresponsales  .............................. I.360.437‘IS
Moviliario....................................   73.638‘09
Gastos generales..........................    d04.780‘8l

I8S.561.396‘48
PASIVO. --------------- -----

C apital.....................................................................  7.000.000
Billetes en eirculacion.........................................  8.S46.000
p, i (P or s a ld o   SS.060.945‘76 ]
Uwntasb-or- efectos al a8.40S.173‘46

co b ro .................■ 3M.2S6‘70l
Depósitos en efectivo.......................................... S.é43.S87‘85
Depositantes...............    140.976.530‘35
Dividendos á pagar......................    3S.Sí7‘50
Fondo de re se rv a .................................................. i.300.000
Ganancias y pérdidas..........................................  361.i78‘3^

18^.561.393‘48

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.—El Director ge
rente, Antonio del Diestro. X—1193

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M ad rid .

Cotización oficial de 3 de Diciembre de 187S, comparada con la 
del día anterior.

pál>lie®s.

fleiiía perpetua  ai 3 p or  i 0 0 .
pequeños, 

á p lazo .

Idem i d  . e x t e r i o r  a l 3 p o r  4 0 0 . ...............
pequeños.

B il le te s  h ip o teca r io s  d e l B a a c o M e  E s
paña. s e r i e ............................ .... o ..........

sLaos  de l  T e s o r o ,  d e  2 .0 0 # r í . ,  6  por4 0 C
interés  a n u a l .....................................................

á p lazo.
Idem d .— En cantidades p6q-iÁzñ.iS 

Resguardos al portad or  d e  la  Caja df
D ep ós i to s   ................. ..

AbCcioñes d e  carreteras  gen era les ,  6  poi 
4Oü anu a l ,  e m is ió n  d e  4.° de  Abril  de
4 850, d e  4.000 r s .............................................

no publicado 
Idem  de  34 Agosto de  4 852, de  2 OCO rs, 
ídem de Obras púbjicas  de 4.® de  Julio

de  4 858, de  ¿.OüoAs................................
no publicado.

Obligaciones g e n e r a le s  porferro-carriieír
ieV.OOO r s ......................  ................ ...................... ...................... ......................

i c c io n c s  d e l  Bañe o d e  España .
no publicado.

Idem d o la S o c .  Esp.^ de  Gréd.* Comercial 
Obligaciones de la m ism a.— Capital: de

4.U00 a 4O0.G00 r s , .  .....................................

CAMBIO AL CONTADO.

Di a 2 .
2 7 ‘20 

2 7 ‘50 

34‘25

7 8 ‘20
»

78‘20

80‘00
»

58d0

53‘9ó

ISI‘00
X)

2 3 ‘50

B i a  3.
27*51-25-20-26  

27*25-30 
21*50 fin cor. fir.: 
27*55 íin cor vol.  

31 25-00 
34‘40

4 03*00

7S*S0-40 
79*00 fm cor. vol,  

78*25-30-35-30

86*60-87*00-86*75

63*00

5 4 ‘00-33L0-85  
')SO‘50-4 8 LOO 

180 00

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

A^lbacete.. . . .  -

DAÑO.

yt

BE NE FIC IO .

4|4 L u g o ......................

j D A Ñ O .

p ar  p.

BENEFICIO

»
Vilcante . ............ % 4l§ M álaga ..................¡ par. V
Almería ............ .. » 4 {4 M urcia .................. » 4 i 2

»A vila .................... 4í2 p.. » O r e n s e ................. p a r .
B adajoz . . . . . . .  j y> O v i e d o ................ 4 1 2  

5|8 p.B a rc e ic n a . . . . .  i V 3[4 d. P a ten c ia ...............
Bilbao.................. 4t2 P a m p lo n a ........... 4
Biírgos ................ 1 S[8 P o n t e v e d r a . . . . 4G
^ ácoros ............... ’ ■318 11 >,) S a la m a n c a .......... p a r .
C ádiz . ’ ' 1 ! . . . ó » 1j 4 d. San Sebas t ian . . 4
C aste l lón . . . . . . p a r .  i1 ^ S a n t a n d e r . . . . . > 5|8
C iu d a d -K ea h . . 4 ] 4 p .  ¡ S a n t i a g o ............. » 1 4 |2
Óórdoba.......... .. X> 3 4 [4 S e g o v i a ............... p a r  p . »
Goruña............... | » I' ó[S ¡j S e v i l l a .................. » 1 5¡8
Cuenca.. . . . . . .  j * i  ̂ f1 S or ia .  . . . . . . . . p a r  p.
G erona . . . . . .  ó 4 [4 I » 0i T a r r a g o n a . , . , . » 4 1 2
Granada........ ... » f 4 H T e r u e l .................. par.
G uadalajara . . . 3:4 1 » T o le d o .................. 4 j 2 5»

» 1 » 1 V a le n c i a .............
H u e s ca . .............. > i 4t4 ÍjV a l lad o l id

1 | Z
4 |4
3i4

»
Jaén.......... ...............| y» i 1 V ito r ia ................. » '
L e ó n .................... » 1 ij Z a m o r a ................ par.
L é r id a . . . . . . . . ; Zara g o za ______

j i % 414
L o g r o ñ o . , k , . , » * S [ 8  d .  *

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P ap.ís 2 D¿cL?n&re.— F o n d o s  e spañoles:  3 por  4 00 ex terior,  á 29 1(4.

( 3 por  4 00 ................................ á 52 90
Fondos franceses.    á 75 50

/ 5  por  4 00 .
' Nuevo. 85*60 

á 91 5 iLConsolidados ing leses .

C am bios o f ic ia le s  so b r o  p la z a s  © xtíranjerai. 
L ondres ,  á 90 d ias  fe ch a ,  49*4 5.
París, á 8 d ia s  v is ta ,  5*4 5 d.

SOOOOOOOOOcsa-

O b se r v a to r lo  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Diciembre deiS19..

ALTURA T E M PER ATU RA

del y h u m e d a d  del air e.
b a ró m e t r o » I R E C G I 0 »

^ O R A S . reduc ida  á 0 '̂ T E RM ÓM ET RO

y en m il ím e H u m e d e 
y  clase de l  T ien to del cíelo.

t ro s . S e c o . cido.

6 d e  la  m . 697.09 1 ,6 4,4 S. 0 . . . Calma.. Nubes.
9 de la m. 699,00 3.8 3 3 S. 0  . . L lera . . . Cubiei'tC'.

42 de l  d i a . . 699.04 6 ,6 5,3 S 0 . . . Ídem,. . Idem.
3 de  la t . . 699 22 7.7 5,0 0.  N. 0 I d e m . . . Nuljes.
G do la t , . 699,31 4,1 3.2 0 .  N. 0 . I d e m . . . Casi desos®
9 do la n.. 700,36 3,2 2,5 0 . N. 0 , Idem. . Nubes .

Temperatura m á x im a  d e l  a ire  , á l a  s o m b r a ............................................  § g
Idem m ín im a  de  i d ............... ..............................................................................

D iferen cia .........................................................................    7 ’s
Temperatura mín im a de  la  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r t o ..................— i ’s
ídem m áxim a al sol,  á 4,47 m etros  d e  la  t ie rr a ..................................... 2o’lí
Idem id .  dentro  de  una e s fer a  d e  cr i s ta l .................................................  34^2

D iferen c ia   4 4,1
Lluvia en las  24 ult imas  h o r a s , en m i l ím e tr o s .......................................... «

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s .
Según los p artes  r ec ib id o s ,  a y e r  llovió en Bilbao, Córdoba, H ue |~  

va, Pamplona y  Vitoria.
.. iiiiW OOOOQOOOCTawii

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M ad rid .
Del parte  r e m it id o  en  este  d ia  p o r  la  I n t e r v e n c ió n  del Mercado  

de  granos  y  n o ta  d e  p rec ios  d e  ar t ícu los  d e  c o n s u m o  resu lta  k 
s ig u ie n te :

T r i g o ,  de 4 0*62 á 1 2  pesetas  la  fa n eg a ,  y  d e  4 9*22 á 2 4 ‘72 e l  hec ■ 
tólitro

Cebada,  d e  5*75 á 6 p esetas  la fanega , y  d e  40*44 á 40 ‘S6 e l h e c -  
tóli tro.

Nota.— Reses degolladas  a ye r .
V a c a s   4 34
C arn eros .................................................  593
T ern eras ...................................................  4 4
C erd os ....................................................    355

T otal. 4.096

Su peso  en  l i b r a s . . .  461.700.— I dem  en k i l ó g r a m o s . . 74 384‘S89.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtaS. CéutS.

T o le d o .........................................................................  4.915*11
S e g o v ia ....................................................................................................i . . .  4.1 02  08
A toc h a .........................................................................  2.557‘2S
Alcalá ó carretera  d e  A ra g ó n ......................... 333*82
B i l b a o .........................................................................  147*10
Estación del M e d io d ía ........................................  6.851*20
Idem  del  N o r te ..................................... ................ 2,676
Dil igencias y  correos ...........................................  44*34
M atadero.—Arbitrio  sobre  las c a r n e s . . .  4 4,804 07

T o t a l ...................... .. 31.031

Lo qu e  se  anuncia al p ú b l ic o  para su conocim iento .
Madrid 3 <ie D ic iem bre  d e  1 8 7 2 . =  E1 A lca ld e  P r es idente  , Sirnecu: 

de Avalos  y  Agrá.

P A R T E  NO OFICIAL

Se ha publicado el núm. I I  dol tomo I.° de la im portantí
sima revista quincenal de intereses materiales titulada El Ec< 
agrícola, dirigida por el Excmo. Sr. D. José CannlejTu* y Casas 
que cada dia adquiere mayor importancia entre las clases pro 
ductoras.

Contiene dicho número las siguientes materias:
Estudios sobre los abonos comerciales y sus falsincacio- 

nes.—Consideraciones sobre los riegos.—La especie caballar ei, 
Aranjuez.—Los pastos y el ganadoV—Falsiricaciones de la h a 
rina de trigo.— Crónica agrícola industrial.— Revista comer
cial agrícola.—Correspondencia cientíílca de El Eco.

A n u n c io s .
1‘i ' ín . i erV C L U N T - \ D  Ij K S U  D U E Ñ O  Y  E N  e U B U I U A  V I V : T R . \ . U Z ) i r  1 \ U  S U -

bast'i se A-enden (d dia 11 (hd coi'riente, ;i la inia de ¡o 
tarde, en la calle de la Magdalena, 30, segundo dei'cclia, lOO.fJOi' 
])iés de terreno próximamente, silos en el barrio llamado di 
las Peñuelas, afueras del portillo de Embajadore.-. X— 11b

A p o d f . r a m i e n t o  g e n e r a l  d e l  e x c m o .  s r .  d u q u e  d i :  o s u n a  ] 

Infantado.— Secretaría.— No habiéndose presentado liei- 
tadores á la subasta celebrada lioy para la adquisición de lOo 

obligaciones hipotecarias de esta (*asa, ainortizrdjles en la can
celación de hipotecas, tendrá lugar una nueva subasta, (d dia i 
del corriente, á las dos de la tardo, en las oficinas de la casa- 
ducal, calle de Don Pedro, núm. dO.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y fir
mados, expresándose en ellos la numeración de las obligacio
nes y el tipo á que se ofrecen desde el mínimo de 7o por 10!; 
que la casa ducal aceptó en el contrato de L° de Enero de 18(39 

Se admitiráii los pliegos hasta las dos y media en p u i i t r  
en presencia de los concurrentes se abrirán acto coutiiuu'*, ' 
serán preferidas las proposiciones más ventajo.^a.s, ax'riíicau- 
dose un prorateo entre las iguales.

Madrid 2 de Diciembre de I 8 7 r ? . E i  Secretario, Mamuc. 
Porez Asenjo. X—779

ME3«oo00000 6e

Santos del d i a .

Sauta Bárbara, viiujen y mártir; SanMnecio, Obispo y confesor 
y San Clemente de Alejandría, Doctor.

Ciiarcnla Horas en la parroquia de San Maicos.

E s p e c tá c u lo s .

T e a í i ’o  l a  © p e r a .—Función 40 de abono. -
Turno 1. °  pav.—Dinorah.

T e a t r o  íílefi C i r c o .—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 08 de abono.—Turno 2."" par. — Doña Urraca de 
Castilla.— La bija de su-yerro.

T e a t r o  <le l a  5K ar*ucfia .—A las ocho y m edia de la 
noche.— Función 83 de abono.— Tercera série.—T u r - 
no 2.° impar.—Pepe-IIillo.

T e a t r o  i í s l í s v a .—A las ocho y media de la noche.—E jer
cicios por el Sr. Napoli.— No siempre lo bueno es bueno.— 
Hijo por hijo.— El vestido azul.—Baile.

T e a t r o  «le %ari«M aa«ic»,'—A las ocho y media de ,1a nc.
che.—¿Qaé serál ¿Qué no serái— Entre mi suegra y mi 
fio.—Los cuatro maravedís.--Eclipse de luna.

T e a t r o  M artáB u.—A las ocho de ia noche.— Función 8L 
de abono.—Turno par.—La leyenda del diablo, comedia 
de magia en cuatro actos.

Teatro «sel stecreo. — A las ocho de la noche.—E?
tiUo7i de la Rioja.— Ojo, artistas.— El Barón de ¡a Castaña.

Teatro-Café «fie Capelsasficw.—A las siete de la noche: 
Alzo. pUilU—B aile .~K  las ocho: No más quintas.- 
Baile. — A las nueve: Robinson.— Baile. — A las d;e.z; 
Alza  p L E ;—Baile.—A las once: Robmson.—Baile.

ii      ■.............................. ....................................

IMPRENTA NACIO.NÁL.


